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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el R Ey D. Alfonso y la  R eina Doña Ma
ría Cristina (Q/D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en sn im portante salud. 

De igual beneficie disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra, Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María d e  la  Paz 
y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

 L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; á 

todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: ' ^

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
mandar observar el adjunto Reglamento del servició mi
litar de campaña, sin perjuicio de introducir en él las mo
dificaciones que la experiencia y los sucesivos adelantos 
puedan aconsejar, considerándolo para esto comprendido 
en los artículos 12 y 26 de la ley constitutiva del Ejército, 
lo mismo que á los demás reglamentos del ramo de Guerra 
en lo que no afectan á las leyes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagán guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos. •

YO E L JIE Y .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,  . &  ■

Arm enio M a r tin e z  «téJCam ños.

R E G L A M E N T O

P A R A  E L S E R VI C I O DE C A M P A Ñ A
Á  Q U E  S E  R E F I E R E  LA LEY ANTERIOR. 

O R G A N I Z A C I O N  D E L  E J E R C I T O  D E   OPERACIONES.

CAPÍTULO PRIMERO.
Cuartel general.

1 . El Ejército puede estar en pié de paz ó en pié de guerra; 
tiene por lo tanto dos servicios distintos: el de guarnición y el 
de cém^áña-. -Á,-l ;segúriáó exclusivamente se contrae el presente 
H:é^ IáÉ l$ n ^  Tratado 7.° de las Ordenanzas
prbmul^ádás enfeb año 4768. •-
. 2. E l  pásriífeFpiÚ dé paz ál de guerra se efectúa por una sé- 
rie de nieáidástqú#tb4iía;n'/el nombre genérico de movilización, 
para.'Ilpm a rla s  .re servas, llenar cuadros, constituir mandos, ar- 
mkFplájzás} establecer depósitos de armas, municiones, vestua
rio, equipo 'yutensiíio.
" - -3» v̂La1tóÓYÍlf%blpn- de un Ejército incumbe principalmente 
al Minisféno défia Guérra. En tiempo de paz la prepara im pri
miendo a-todas, sus operaciones t orden, método, conjunto y ra 
pidez;- N ' \  : r:' 'y ': "
* - '4 ‘- ’Ü óñééñti^  las tropas desde sus respectivas
guarní eionesmWeatre. de 4a guerra, es decir, á la frontera ó 
territorio '-amena m do. ,

En el ditUeste im portante movimiento, cuya prim era con
dición es la rapidez é iniciativa, se verifica, siempre que sea po
sible, por medio de los ferro-carriles, que si bien quitan la an 
tigua ventaja de ejercitar en las marchas, tienen en cambio la 
de hacer llegar las tropas intactas.

5. Movilizado el Ejército de operaciones y segregado del 
Ejército de guarnición, que es el que queda en el país, toma 
desde luego su organización peculiar de guerra.

6. El primer acto de esta organización es la constitución del 
mando por la composición del auartel general.

7. Lo numeroso de los Ejércitos actuales obliga a dividirlos 
y subdividirlos en fracciones manejables.

La unidad táctica orgánica de un Ejército de operaciones 
es la división. Ordinariamente la constituyen dos brigadas de 
a dos regimientos de infantería, con la caballería, artillería é 
ingenieros que se considere conveniente, y los demás §ervieios 
administrativos y sanitarios, para formar cuerpo independiente 
que pueda vivir, atacar y defenderse por sí mismo.

La división, como unidad ó cuerpo independiente, estará 
mandada por un Mariscal de Campo; cada una de sus brigadas 
por un Brigadier.

8. La agrupación de dos ó más divisiones constituye el cuer
po de Ejército; y la de dos ó más de estos el Ejército de ope
raciones. ,.N . : 'N.NU

9. Al llegar ó desembarcar las tropas en el territorio de 
concentración, van tomando su lugar respectivo en el órclen 
que más convénga para abrir la campaña. ;

Aunque_ este arreglo inicial ó normal de las unidades tác
ticasdeterm ine de una manera constante y precisa la ordena
ción y constitución orgánica del Ejército en tiempo de guerra, 
no lim ita en manera alguna la repartición de las tropas para 
la marcha ó el combate, variable á cada instante.

Antiguamente los cuerpos privilegiados ó de preferencia 
ocasionaban continuas derogaciones y trastornos en esta pri
mera composición y distribución de fas tropas: Hoy, constituido 
Siempre por: unidades, completas, só}o por causas imprevistas 
tendrá qué modificarse^ volviendo A  ella en cuanto hayan pe
sado. Las reorganizaciones- muy írécúeiítesj; ' fersmfmiée 
continuas, perjudican á la disciplina, al método, á la trasmisión 
de las órdenes,.al conjunto y resultado.de las operaciones.

Aun en el combate mismo, fuera del caso de organizar re
servas especiales, se debe respetar en lo posible el orden inicial.

10. La composición del cuartel general de un Ejército de 
operaciones será en la forma siguiente:

General en Jefe.
Jefe de Estado Mayor general.
Comandante general de artillería.
Comandante general de ingenieros.
Inspector general de comunicaciones: y depósitos.
Intendente general. . : _
Inspector de Sanidad.
Auditor general. :
Vicario general. . . .
Gobernador del cuartel general.
Comandante de la Guardia civil.
Conductor general de equipajes.
Aposentador general.
Guías.—Escoltas.—Ordenanzas.- - Veterinarios. —Herrado

res.—Intérpretes.-—Imprenta ó litografié, ;
11. La composición del cuartel-general de un gran Ejército 

es importante: debe comprender todo el organismo de su alta 
dirección.

El personal, sin embargo, no debe ser numeroso. Pocos 
hombres bastan, si hay tino en elegirlos inteligentes, discretos 
y activos.

Los ordenanzas y pequeñas escoltas afectos á los diversos 
ramos se procurará en 3o posible que sean perpetuos para el 
mejor desempeño de su especial servicio. ;

42. Los Jefes de las planas mayores no deben contentarse 
con aguardar las órdenes y evacuar les informes qúe se les 
pidan, sino reclamarlas y recordarlas con la iniciativa de pro
poner lo que crean más conveniente al servicio. ;

13. En el dia, fuera de lás tropas que ei General en Jefe de
signe para seguridad del cuartel general, no conviene agregarle 
las antiguas reservas centrales de Artillería, rii los grandes 
parques de Ingenieros, en largas columnas que se quedan 
siempre á larga distancia sin llegar nunca á tiempo.

Los equipajes deben ser muy reducidos para no obstruir y 
cortar los camines. Una guardia especiad cuidará del furgón 
que lleve papeles lí objetos interesantes, con la consigna de 
quemarlo ántes de dejarlo en manos del enemigo.

44 El cuartel general estará siempre en íntimo-enlace con 
las tropas. En el combate singularmente debe ofrecer poce 
bulto, escalonándose en grupos y señalando su situación con 
guiones ó banderolas de dia y faroles por la noche.

45. Se procurará evitar en lo posible la presencia en el cuar
tel general de altos funcionarios y Autoridades civiles, Oficia
les extranjeros, voluntarios ó aventureros y corresponsales d( 
periódicos: y en todo caso tendrán que someterse á la revisior 
de su correspondencia ú otras precauciones y reglas de con
ducta que el General en tefe tenga por conveniente dictar.

46. Los cuerpos de Ejército y divisiones tendrán respectiva 
mente sus cuarteles generales proporcionales al del Ejército 
Las brigadas sólo llevarán un Oficial de Estado Mayor.

47. Para evitar equivocaciones en la dirección de los pli.e 
gos, se denom inarán:

Cuartel Real, el del Rey. ‘
Cuartel general de tal Ejército, el delGeneral en Jefe.
Cuartel general de tal cuerpo de Ejército,
Cuartel general de tal división.

C A P Í T U L O  II.

General en Jefe.

18. La unidad de mando, principio fundamental de la m i
licia, prescribe que lo ejerza ci General en Jefe en toda su inte
gridad y latitud. En el Ejército de operaciones, en el territorio 
que éstas abracen, nadie ni nada puede sustraerse á su alta 
inspección y autoridad.

La tiene, por consiguiente, suprema y absoluta, pues su 
elevado cargo no admite adjunto, segundo ni suplente, tanto 
para dirigir las operaciones sin ingerencia alguna, corno para 
vigilar la administración y régimen interior de las tropas de 
todas armas é institutos puestas temporalmente á sus órdenes.

19. El General en Jefe se entiende directa y exclusivamente 
con el Ministro de la Guerra.

Por su conducto recibe todas las órdenes é instrucciones 
del Gobierno, singularmente las que tienden á regularizar, en 

( el curso dé la campaña, las relaciones con las Autoridades ci
viles y con Ejércitos auxiliares, aliados ó combinados; á espe
cificar sus poderes políticos y diplomáticos; á fijar sus facul
tades para nombramientos, remociones, ascensos, recompensas 
y castigos; á clasificar y deslindar ferro-carriles, depósitos, 
arsenales; á organizar la base de operaciones y preparar en 
general el teatro de la guerra.

20. Ei General en Jefe debe tener conocimiento, por lo m e
nos una vez al dia, de la situación del Ejército bajo el aspecto 
principal de movimientos y operaciones; situación de los cuar
teles generales divisionarios; fuerza efectiva; dias de raciones; 
cantidad de municiones por hombre y por pieza; noticias del 
enemigó; estado-sanitario; necesidades urgentes de toda espe
cie^ éne una palabrudos sucesos im portantes que puedan mo
dificarle! estado de las cosas. .Los partes, estados, informes ó 
documentos que ' él * señalé se rem itirán directamente á su 
persona. * '
; -21. A l Gobierno de la Nación compete exclusivamente en
tablar negociaciones de tregua ó de paz; pero en las atribucio
nes del General en Jefe entra concluir armisticios y suspensio
nes de'armas dentro de las facultades que el Gobierno le haya 
concedido.

22. De acuerdo con el Ministro de la Guerra, el General en 
Jefe incumbe señalar los agentes y fondos secretos, y autorizar 
gastos extraordinarios, como raciones, pluscs, primas por a r 
mas y municiones recogidas, y gratificaciones á desertores 
enemigos.

23. El General en Jefe tiene facultad para dictar bandos 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 4.°, 1 í i . 3.°, tratado
7.e; y 5.°, tít. 8.°, tratado 8.° do las Ordenanzas generales del 
Ejército, en la ley de 5 de Febrero de 4868, que confirmó el p ri
mero de aquellos artículos, y en territorio español, en las leyes 
vigentes sobre el estado de guerra.

En país enemigo ocupado militarmente, el General en Jefe 
instala el Gobierno provisional que haya de regirle, y toma por 
sí, tanto las medidas represivas contra colectividades é indivi
duos que infrinjan las leyes de la guerra, como las concernien
tes á requisiciones de víveres y,metálico.

24 Sólo con autorización del General en Jefe se podrán dar 
proclamas ó alocuciones, repartir mapas, planos, figurines de- 
Uniformes enemigos, reglam entos'y cartillas en su lengua. ’ .

C A P I T U L O  I I I .

Estado Mayor.

25. Al servicio de Estado Mayor en campaña corresponde-: 
Desempeñar los trabajos de Secretaría necesarios paia la 

elaboración práctica y minuciosa de las operaciones, para tra s -  
formar en fórmulas y disposiciones concretas y ejecutivas las- 
ideas y planes del General en Jefe.

Redactar, por consiguiente, las órdenes generales de marcha,, 
campamento y combate, y comunicarlas de palabra ó por e s
crito, explicando y vigilando los pormenores de ejecución.

D a r  t o d a s  las disposiciones referentes al servicio ordinario 
de las tropas, señalando la fuerza con que cada cuerpo ha de* 
concurrir, el lugar de reunión, cerciorándose de que se cumpLen 
con esmero y puntualidad  ̂ -

D istribuir el santo, seña y contraseña.
Indicar el punto, hora y procedimiento para Jas distribucio

nes de víveres y forrajes, inspeccionando su calidad y cantidadi, 
á fin de evitar y corregir abusos.

Visitar frecuentemente- los cuarteles, hospitales,y prim ores, 
para que ol General tenga exacto conocimiento de la conducta, 
higiene y asistencia-de las tropas.  ̂ _

' Celar, en conjunto y pormenores, la observancia d b a n d o s  
y prevenciones sobre régimen, disciplina y policía,

Cuidar de que las tropas estén prontas siempre al m ovi
miento, al combate, á todo servido que se les ordene.

Mantener corrientes y al dm los estados de fuerza, de arm a
mento, de municiones, de víveres y cuantos datos concurrená 
formar idea cabal del organismo, situación.y estado del Ejérci
to en cualquier instante. ^

Disponer y formar los destacamentos, redactando instruc
ciones claras y precisas.

Atender al servicio de confidentes, agentes, emisarios, inter
pretes, guías. ■,

Desempeñar las misiones que el General en Jefe les confie;
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parlamentos, conferencias, negociaciones, convenios, arm is
ticios.

Llevar exacto y minucioso diario de las operaciones, con-'' 
signando cuantos dates puedan ser útiles al esclarecimiento de 
ios hechos y á la redacción, en su día, de la historia oficial de 
ía campaña.

Adquirir y comprobar por todos los medios, noticias y da
tos sobre el enemigo, á iln de dar á las operaciones las posibles 
garantías de éxito.

Atender con especialidad al servicio de reconocimientos, 
itinerarios y en general á todo lo concerniente á Geografía, To
pografía y Logística.

En circunstancias que la Superioridad determine, conducir 
y mandar directamente convoyes, destacamentos y partidas.

26. En el curso de las operaciones, la acción del Estado Ma
yor es como en todo vigilante y directiva. Por ejemplo:

En marcha, según las instrucciones que haya recibido.
Guiar las columnas, cerciorarse de su enlace con las conti

guas, recorrerlas frecuentemente en toda [su extensión para 
observar los altos, el paso, el alargamiento, los rezagados y dar 
cuenta al Superior.

En campos y cantones:
Celar la observancia de las órdenes sobre dislocación y es

tablecimiento, aclarándolas dudas, corrigiendo las equivoca
ciones, conduciendo personalmente á los cuerpos cuando sea 
necesario.

Distribuir, establecer y vigilar con asiduidad el servicio 
avanzado.

En combate:
Asistir al General con celo y actividad, con oportuna inicia

tiva en algunos casos, suministrándole datos y noticias sobre 
el giro del combate, sobre posiciones y movimientos de las tro
pas enemigas y propias que aquel no pueda ver. ^

Comunicar las órdenes importantes con claridad y discre
ción, explicando al Jefe que las reciba lo que le convenga saber, 
evitando ante los subalternos comentarios y noticias que pue
dan quebrantar la moral.

Observar el porte y actitud de las tropas; vigilar el servicio 
de municiones, víveres y el sanitario especialmente.

Sin mezclarse en las funciones privativas de los Jefes de 
cuerpo ó de unidad, orientar, guiar, indicar los caminos ó po
siciones más ventajosas.

Cuando el General lo disponga, tomar personalmente el 
mando de una tropa combatiente.

Recoger y conservar cuantos despachos y papeles lleguen al 
Cuartel general, anotando siempre la hora, y cuando convenga 
las observaciones que su recibo sugiera.

27. El Jefe de Estado Mayor general de un Ejército de ope
raciones será un Oficial General, nombrado á propuesta del Ge
neral en Jefe.

Tiene á sus órdenes inmediatas los Oficiales del cuerpo es
pecial de Estado Mayor y los agregados de las arm as genera
les que necesite para los trabajos de campo y de oficina.

Por medio del Gobernador del Cuartel general dispone el 
régimen de éste y su servicio interior, incluyendo el de las tro
pas y escoltas que formen parte integrante.

28. La exposición hecha en anterior artículo del servicio de 
Estado Mayor basta para comprender la am plitud de funciones 
y atribuciones del Jefe de Estado Mayor general. Las ordina
rias son:

Redactar, firmar y expedir órdenes, tomando el nombre del 
General en Jefe. Esta facultad es privativa y exclusiva.

Vigilar el cumplimiento de todo lo que se ordene, y en ge
neral de lo prescrito en Ordenanzas y Reglamentos de todos 
ios ramos y servicios.
. Concentrar y arreglar en su oficina, de modo que siempre 

estén á disposición del General en Jefe y del Ministro de la 
Guerra, si los pide, no sólo los datos sobre el Ejército propio, 
corno estados de fuerza y situación, proyectos, Memorias, in 
formes y pianos, sino los referentes al Ejército y al país ene
migo. Para esto último dirige personalmente la sección de con
fidencias y asuntos muy reservados. Para lo primero se en 
tiende directamente, prévia la vénia del General en Jefe, tan to  
con los Jefes de las Planas Mayores de toáoslos servicios que 
forman el Cuartel general, como con los Directores generales 
de las armas, singularm ente el de Estado Mayor y las Autori
dades superiores de los distritos.

29. Diariamente, y á la hora que señale el General, el Jefe 
de Estado Mayor concurrirá á s u  alojamiento para el despacho 
ordinario, que comprende:

El resúmen de todo lo ocurrido en el día anterior, tanto en 
el curso de las operaciones como en todos los ramos del 
servicio.

Las comunicaciones oficiales ordinarias que en el mismo 
tiempo hayan llegado, para acordar con el General la ejecución 
y contestación, las órdenes ó instrucciones que produzcan.

La m inuta ó borrador de la orden general inmediata.
El santo, seña y contraseña.

SO. A su vez, el Jefe de Estado Mayor general reunirá para 
la orden diaria á los Jefes ó Ayudantes de todas las armas, 
institu tos y servicios representados en las Planas Mayores del 
Cuartel general, á los Delegados presentes de los cuerpos de 
Ejército ó divisiones sueltas, y recibiendo de cada uno de ellos 
las noticias, partes ó documentos reglamentarios, resolverá en 
el acto los asuntos corrientes; dará las instrucciones ó explica
ciones oportunas; nom brará el servicio, distribuirá el santo y 
proveerá á cuanto ocurra.

31. Siendo tan múltiple y complejo, requiriendo tan diver
sas aptitudes el servicio de Estado Mayor, su Jefe lo distribui
rá en campaña entre los Oficiales del cuerpo sin sujeción á 
turno ni fórmulas reglamentarias, sino á la conveniencia y 
oportunidad: destinándolos, con la vénia del General en Jefe, 
tanto  á las secciones diversas de la oficina central como á los 
Cuarteles generales de los cuerpos de Ejército, divisiones y á 
columnas sueltas; á comisiones y encargos especiales, hacién
doles cambiar de destino y ocupación cuando lo considere ne- 

' eesario.
El Estado Mayor general debe reunir los elementos y resor

tes para la alta dirección de un Ejército en campaña. Y la ex
periencia acredita que puede lograrse con reducido número de 
Oficiales diestros y laboriosos, siempre que haya acierto en la 
repartición del trabajo, en el procedimiento para form ular y 
desenvolver con previsión minuciosa, con ejecución rápida un 
movimiento m ilitar atrevido ó complicado.

32. Si á todo m ilitar en general, y á los Oficiales facultati
vos^» particular, les está severamente prohibido comunicar 
noticias, ciatos ó documentos referentes al servicio, por insig- 
ficantesque fueren, el Oficial de Estado Mayor comprenderá 
que en él son aun más recomendables las cualidades geniales 
de reserva y de secreto, y punible la más ligera indiscreción.

33. Si la mejor organización lo exige y el Gobierno ó el 
General en Jefe lo disponen, se nombrará un  segundo Jefe de 
Estado Mayor general. 5

No es posible ni necesario aquí deslindar exactamente sus 
funciones. Ayuda y sustituye al primer Jefe, con el que procu
ra rá  no hacerse incompatible. En el vasto desarrollo del servi

cia ordinario, puede tomar con preferencia el ramo concernien
te á comunicaciones y depósitos, la intendencia, los servicios á 
la espalda del Ejército ó hácia el interior del país.

CAPÍTULO IV.

Artillería.—Ingenieros.
A rtillería .

34. Corresponde á la artillería en campaña:
EL servicio general de las piezas de todas clases empleadas 

en campo raso y en plazas ó puntos fortificados dependientes 
del Ejército de operaciones.

Proveer á este Ejército de armas y municiones de todo gé
nero, con sujeción á sus reglamentos peculiares y á las órde
nes del General en Jefe.

La organización, establecimiento y dirección de todos los 
parques y depósitos del arma, tanto móviles ó activos, como 
de reserva y repuesto, destinados al abastecimiento de m uni
ciones y reposición del armamento y material.

Form ular, en combinación con ios ingenieros, los trenes 
para sitios de plazas; así como en general el armamento y 
dotaciones para los puntos fortificados dependientes del E jér
cito.

Practicar los reconocimientos y comisiones que exija el 
desempeño general de su servicio.

35. El Comandante general de artillería, Oficial general de 
su cuerpo, extiende su acción sobre todo el servicio m ilitar y 
técnico de su arm a en el Ejército de operaciones.

36. Los Jefes y Oficiales de artillería sin 'm ando directo de 
tropas constituirán á sus órdenes la Plana Mayor especial, y 
serán distribuidos, con aprobación del General en Jefe, en las 
divisiones, brigadas y cuerpos independientes.

37. El segundo Jefe ó del detalle, en la Plana Mayor^de ar
tillería, será un Coronel ó Brigadier del cuerpo, con el título de 
Mayor general, nombrado ordinariamente á propuesta del Co
m andante general.

38. El Comandante general tendrá*un Ayudante Secretario, 
de la clase de Jefe del cuerpo; otro Ayudante el Mayor general 
de la clase de Capitán, y entrambos Jefes los Oficiales á sus 
órdenes que se consideren necesarios.

39. Del Comandante general de artillería del Ejército de
penderán también los Jefes Directores de los grandes parques, 
fijos ó móviles, que constituyen parte integrante del Ejército.

40. Compete al Comandante general de artillería proponer 
al General en Jefe la distribución que deba dartoe á fas fuerzas 
del arm a en los cuerpos de Ejército, divisiones y brigadas.

41. También podrá disponer directamente de los parques y 
de todo el m aterial que hubiese en cualquier concepto en el 
teatro de operaciones.

42. El Comandante general de artillería dependerá d irecta
mente del General en Jefe, y sólo á su autoridad facilitará los 
datos é informes necesarios, y con su aprobación tomará siem
pre las medidas que juzgue más convenientes para el m ejor 
servicio del arma.

También dará cuenta al Director general, en el período y 
forma que prescriba el Reglamento interior, de los trabajos y 
operaciones que se hayan ejecutado, dando conocimiento ai Ge
neral en Jefe de las instrucciones y comunicaciones que de 
aquella Autoridad reciba.

43. E l Comandante general de artillería del E jército no 
m andará personalmente las tropas del arm a sino en el caso 
de reunirse todas ellas para alguna operación especial, ó de 
que el General en Jefe disponga en combate que tome el m an
do del todo ó de una parte de la artillería.

Fuera de estos casos particulares, sus relaciones con los 
Comandantes de artillería de los cuerpos de Ejército y divi
siones son puramente directivas é inspectoras en asuntos fa
cultativos ó técnicos; pues en todos los demás referentes á 
personal, aquellos se entenderán por conducto de los Generales 
Comandantes de unidad.

44. R evistará con frecuencia las tropas y el m aterial del 
arma, singularm ente los trabajos de los parques, á fin de que 
en ellos reine el orden y la exactitud, y en el servicio de arm a
mento y municiones toda la posible facilidad, perfección y 
economía.

45. Los Comandantes de artillería de cuerpo de Ejército 
tienen en su esfera las mismas funciones y atribuciones cerca 
de los Generales Comandantes superiores. Dan sus órdenes á las 
baterías y parques especiales del cuerpo de Ejército para la eje
cución de las disposiciones dictadas por el General Coman
dante.

46. El Comandante de artillería en cada división ejerce 
cerca del General Comandante de ella funciones análogas á las 
expresadas.

47. En principio, todo Comandante de artillería de una co
lumna ó tropa cualquiera más ó ménos numerosa, acompañará 
habitualm ente al Jefe superior de esta tropa" con igual carácter, 
y funciones que el Comandante de artillería de una división.

48. Tanto los Comandantes superiores de artillería  de cuer
po de Ejército, como de las divisiones de un mismo cuerpo, 
obrarán con entera independencia entre sí en todo lo concer
niente al servicio de armas, policía y disciplina, siempre bajo 
la sujeción de sus respectivos Generales Comandantes.

Por consiguiente, á estos Jefes superiores de las fuerzas 
corresponde disponer el empleo de la artillería, y á los Oficiales 
del arm a desplegar en el cumplimiento de sus órdenes el celo 
científico y el sereno valor que exige su responsabilidad en la 
ejecución.

Sólo cuando dichos Comandantes de artillería no reciban, 
ó no puedan recibir, órdenes expresas de sus Superiores, esta
rán autorizados para tomar por sí las disposiciones tácticas 
adecuadas á las circunstancias del momento, en armonía siem
pre con las indicaciones ó instrucciones generales dadas por los 
Comandantes de las tropas.

49. Para el mejor servicio es necesario que los Jefes supe
riores de artillería tengan prévio conocimiento de la parte de 
las operaciones que sea conveniente para el empleo del arm a 
que está á su cargo, de las órdenes dadas á las baterías, y, en 
lo posible, de las condiciones del terreno y de los movimientos 
del enemigo.

30. Respectivamente, los Comandantes de artillería divisio
narios asim ilarán sus funciones á las del Comandante general, 
auxiliándole en todos los prelim inares de reconocimiento y 
preparación del combate, y sometiendo á su aprobación las ob
servaciones y disposiciones que tiendan á aum entar la eficacia 
de su arma.

51. Si queda fuera de combate el Comandante divisionario, 
será reemplazado en el acto por el Jefe ú Oficial á quien cor
responda en el orden jerárquico.

52. Terminado el combate, el Comandante general de a r ti
llería del Ejército, de acuerdo con el Intendente general, cui
dará de hacer entrar en sus parques y almacenes el arm am en
to, municiones y m aterial del enemigo ó propios que hayan 
quedado en el campo de batalla.

En general, siempre que se tomen al enemigo, por cualquier 
concepto, armamento y municiones, se hará cargo de ellos el 
parque móvil de la división ó cuerpo de Ejército. Se utilizará

en el ocio lo que convenga, expidiendo el resto á los copósito* 
en la forma que determine el Comandante general, de acuerdo 

 ̂ con el Inspector general de Comunicaciones'.
D cspuedel combate, el Director del parque dará p irte con 

toda reserva de los consumos y de las novedades ocurridas al 
Comandante general; de quien solicitará los repuestos de todas 
clases, los cuales le serán facilitados por los grandes o opósitos 
en expediciones ó convoyes que ordenará el Inspector general 
de Comunicaciones y Depósitos.

53. No se harán en campaña salvas de artillería ñor nin
gún motivo sin orden expresa del General en Jefe, comunicada 
al Comandante general del arma.

54. El Comandante general de artillería, así come los de
más Oficiales Generales y particulares del cuerpo, pod-án des
empeñar, cuando lo disponga el General en Je fe , mandos de 
columnas, puestos ó puntos fuertes, y en general todas las co
misiones militares.

Ingenieros.
55. El servicio de Ingenieros en campaña comprende:

Todo cuanto concierne á proyectos y construcciones para el
ataque y defensa de fortificación permanente , pasajera é im 
provisada, en combinación con la artillería siempre que haya 
de emplearse esta arma.

Los trabajos de creación, entretenimiento, reparación, ha
bilitación y destrucción de las comunicaciones m ilitares en el 
teatro  de la guerra, singularmente los ferro-carriles.

La construcción de toda clase de puentes militares.
La telegrafía m ilitar, comprendiendo la aerostación y las 

palomas mensajeras.
Todo lo referente á edificios m ilitares para alojamiento de 

las tropas ó depósitos y almacenes.
Los trabajos de instalación y acomodo en general, e n plaza, 

campamentos y cantones, cuando tienen cierta permanencia 
por la construcción de barracas ó abrigos sólidos.

La organización y servicio de sus parques , maestranzas y 
talleres destinados al E jército, y de los especiales al ataque y 
defensa de las plazas fuertes, en combinación para estas ú lti-  

. mas con el arm a de artillería.
Practicar los reconocimientos especiales de los varios servi

cios de ingenieros, y los topográficos que les concierne o, levan
tando ó rectificando los planos de las plazas, puntos f uertes, 
campos, posiciones ó cualesquiera otros que designe el Gene
ral en Jefe.

56. El Comandante general de Ingenieros, que siempre se 
nom brará entre los Oficiales Generales del arma, es el Jefe di
recto de los servicios y délas tropas destinadas al Ejército de 
operaciones.

57. Su P lana Mayor la compondrán:
Un segundo Jefe, cuando se considere necesario.
El Mayor General.
El Jefe del parque central.
El Ayudante Secretario de la Comandancia general.
Los Jefes y Oficiales sueltos, en número variable, que de

term inarán las circunstancias, como sitios de. grandes plazas ó 
extensos trabajos de atrincheram iento y preparación de vastos 
campos ó posiciones.

Los Celadores, Maestros y Dibujantes necesarios,
58. El Comandante general de Ingenieros en campaña no 

recibe más órdenes que las del General en Jefe, directam ente 
ó comunicadas por el Jefe de Estado Mayor general.

Prévia su aprobación, distribuirá en el Ejército de opera
ciones los parques de campaña de los distritos m ilitares que 
aquellas abracen, fraccionándolos según convenga en lo?, cuer
pos de Ejército y divisiones, y dotando á cada uno del personal 
facultativo y adm inistrativo que señala el Reglamento in te 
rior de este servicio especial.

Lo mismo se entenderá respecto á  la movilización y repar
tición de los grandes trenes de puentes y de sitio.

59. Desde que se abra la campaña, todos los Generales, Je
fes, Oficiales, empleados y tropas de ingenieras diseminados 
para el servicio de paz en el territorio declarado teatro de ope-? 
raciones, quedarán sin excepción bajo las órdenes del Coman
dante general de Ingenieros del Ejército.

Reclamará, por consiguiente, de las Subinspeceiones de dis
trito  cuantas noticias, datos y documentos necesite sobre las 
plazas y puntos fuertes, sus necesidades más urgentes y estado 
de los caudales, para inform ar con seguridad al General en Je
fe, y que éste provea con la oportunidad y previsión conve
nientes.

También reclamará del Ministerio de la Guerra y de la Di
rección general del arm a los planos, Memorias y antecedentes 
que conciernan al servicio peculiar de ingenieros, formando 
con todos un archivo, del que cuidará el Secretario, y en el que 
entrarán además los libros, instrum entos y enseres que se va
yan necesitando.

60. Como resultado del servicio ordinario del cuerpo en 
tiempo de paz, de las comisiones al extranjero y de los recono
cimientos, que .previamente haya dispuesto el Gobierno, este 
archivo de la Comandancia general deberá ofrecer al General 
en Jefe un m anantial de datos auténticos y útiles para la con
cepción y ejecución de las operaciones.

61. E l Comandante general pasará frecuentes y detenidas 
revistas al personal y m aterial á sus órdenes en las plazas y 
puntos fuertes que dependan del Ejército, ilustrando al Gene
ral en Jefe, para que éste lo haga al Ministerio, sobre lo que 
convenga remediar ó mejorar, y disponiendo con su vénia, en 
las ocasiones convenientes, los ejercicios doctrinales necesarios 
para adiestrarse en los procedimientos conocidos, y experimen
ta r ó ensayar'otros nuevos.

62. Rem itirá al ̂ Director general del arma, en los períodos 
reglamentarios, el resúmen délas operaciones y obras ejecuta
das, extractándolo deh diario minucioso que llevará bajo su  
inspección el Mayor general. De su correspondencia con el Di
rector, en la parte facultativa ó técnica, dará la debida cuenta 
al General en Jefe.

63. En las tropas de ingenieros para el servicio de cam pa
ña se considera la compañía como unidad.

Ordinariamente las especiales de pontoneros, ferro-carriles 
y telégrafos estarán afectas al cuartel general. Tanto éstas co
mo las otras compañías ó secciones de zapadores iy minadores 
que también lo estén dependerán directamente del Comandan
te general del arm a, por cuyo conducto recibirán las órdenes é 
instrucciones para todo servicio técnico. *

Lo mismo se observará, relativamente, en los cuerpos de 
Ejército y divisiones, procurando los Generales Comandantes 
de tropas no apartarse sino en casos urgentes de esta regla in
dispensable para el mejor y más pronto desempeño de los tra 
bajos facultativos.

64. La extensión que en l a ‘guerra moderna han tomado las 
obras de fortificación "y abrigo y los trabajos de gastador, obli
gan más que ántes á la cooperación inteligente de las armas 
generales; y en grandes ó rápidos trabajos, singularm ente en 
el campo de batalla, la acción de las tropas de ingenieros no 
podrá ser más que directiva y vigilante. A ellas, pues, corres
ponde en estos casos la traza y dirección en ■ grande, la distri
bución en grupos y destajos.

65. Siempre que se necesiten brazos auxiliares, tani© de
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t rona corno del pa isanaje ,  ó recu rsos  que sea in d isp en sab le  exi- 
ñ i ’/ a l  y.-aís, el C o m an d an te  genera l  los re c la m a rá  del G enera l  
en  Jefe especificando el objeto y el empleo.

CO. ' c la ra  que se faci l i ten  con p ro n t i tu d  y  o rden  los útiles, 
h e r ra m ie n ta s  y efectos de parque;  que los tom ados  por re q u i 
s ic ión i los pueblos, s iem pre  lo sean con in te rvenc ión  y p ce ib o  

. de la  a d m in i s t r a c ió n  m il i ta r  y  las fo rm al idades  p re sc r i ta s  en 
el Regle  m en tó  de servicio in te r io r  del cuerpo. ^

Yv.;: ' a r á  tam b ién  que (fino se c u m p la  con r igo rosa  e x a c titu d  
respeei ' á la  ocupación t ran s i to r ia  ó p e rm an en te  de te r renos  y 
edificio • de p ropiedad p a r t icu la r ,  r ec lam an d o ,  s iem pre  que sea 
posible,  las  órdenes superio res  por escrito  p a ra  faci l i tar  los u l
te r io res  expedientes  de indem nización .

67. Tal Jefe del parque  cen tra l  U n d rá  á sus ó rdenes  i n m e 
d ia ta s  un  Oficial del detalle , que a s im i la rá  su  servicio a l a n á 
logo en las plazas, y el n ú m ero  necesario  do empleados su b a l
te rn o s , operarios civiles ó ind iv iduos  de A d m in is t ra c ió n  m i l i 
t a r  se ge n reg lam ento .

08. " Po r  re g la  gen era l, en  ted a  P la n a  M ayor ó sección de 
ingenieros d e s tin ad a  á  cuerpos de E jérc ito , d iv isiones, b rig ad as 
sue lta?  ó d e stacam en to s , el Oficial m ás g rad u ad o  ó m ás a n t i 
guo to m a rá  el t ítu lo  y  cargo de C o m andan te , el que Ic siga  el 
de M ay -r, y el te rce ro  en je ra rq u ía  el de S ecretario .

69. M ab itu a lm cn te  se n o m b ra rá  p a ra  cada d iv is ión  u n  Co
m a n d a n te  de ingen ieros, de la  clase de Jefe si es posible, con 
lo s O fie; ales á sus ó rdenes que las  c irc u n s ta n c ia s  re q u ie ra n  y 
p e rm itan . S u s  fu nciones se a s im ila rá n  en el C u a rte l gen era l 
d iv is io n a rio  á  la s  de la  P lan a  M ayor g en era l, con la  que m a n 
te n d rá  co n stan te  correspondencia .

70. E n  los s itio s  de p laza, ios deberes y  funciones de los 
in g en ie ro s  se a r re g la rá n  á  lo 'q u e  este  R eg lam en to  .-prescribe en 
el t í tu lo  V III.

71. T an to  el C o m an d an te  g e n e ra l de In g en ie ro s, com o su s 
su b o rd in ad o s de P la n a  M ayor, d e sem p eñ arán  serv ic ios m il i ta 
res, como m an d o  de p u e sto s , 'co lu m n a s  y  p lazas, cuando  el Ge
n e ra l en Jefe lo d isponga.

7». L os Oficiales de in g en ie ro s se p e rsu a d irá n  de que, si 
bien en serv icios y  com isiones p u ra m e n te  fa c u lta tiv a s  ó técn i
cas Ies e stá  p e rm itid a  y reco m en d ad a  c ie r ta  in i , ia t iv a ,  deben  
ju s tif ic a r la  con su  celo y  activ id ad , obedeciendo con p ro n titu d , 
av in iéndose á  los d a to s y  e lem en tos que se les den, s in  rec la 
m aciones ex ag erad as ó in o p o rtu n a s , p ro c u ra n d o  fa c ili ta r  y  

. com ple tar la id ea  del su p e rio r  ro n  e n te ra  su jeción , en lo po
sible, á  los R eg lam en to s é In s tru c c io n es  v ig en te s  p a ra  el s e r 
vicio  in te rio r  del cuerpo.

73. Los ex ten so s conocim ien tos y el con tin u o  ejercicio  que 
los in g en ie ro s ad q u ie ren  en T o p o g rafía  les im p o n en  la  o b lig a 
ción de aco m p añ a r á  ted a s  las  o b ras y p royectos, p lenos y Me
m o ria s  desc rip tiv as, con la  perfección posible en cam paña , que, 
adem ás de fa c ilita r  el serv icio , luego doblan  su*valorf s irv ien d o  
de ú tile s  docum en tos p a ra  la  h is to ria .

7 4  L a  p roh ib ic ión , g en era l á  todo m il i ta r  do m an ifes ta r , 
p u b lic a r  ó u sa r  fu e ra  del servicio  p lanos, M em orias y docu
m en to s oficiales, es a u n  m ás r ig o ro sa  en los in g en ieros , por la  
Im p o rtan c ia  que en  ocasiones p o d rán  aquellos tener.

C A PÍTU LO  V.

C om unicaciones y depósitos.
73. P a ra  d e te rm in a r  con c la r id a d  las func iones y a t r i b u 

c iones del cargo  de Insp ec to r, rec ien tem en te  creado en el c u a r
te l  g e n e ra l de todos los E jé rc ito s, son n ecesa ria s  a lg u n a s  consi-

- d e rac io n es p re lim in a res .
U n  E jé rc ito  en  cam p añ a  debe e s ta r  s iem p re  en e stad o  de 

o p e ra r  y  co m b atir. L as  d isposic iones m ás p re v iso ra s  no a lc an 
zan  á  re m e d ia r  la  p é rd id a  c o n tin u a  de h om bres, g an ad o  y  m a 
te r ia l .  L os recu rso s  del p a ís  enem igo  escasam en te  su e len  s a t is 
face r el ra m o  de su b s is ten c ia s  , de b ag ajes ó tra sp o rte s  ; p o r 
co n sig u ien te , h a y  que b u sca r en u n a  o rg an izac ió n  especial los 
m ed ios de que el E jé rc ito  de o perac iones, s in  d e b ili ta r  su  f re n 
te, n i d e sm em b rar en destacam en to s , esté  s iem pre  en c o m u n i
cación rá p id a  y  se g u ra  con la  m ad re  p a tr ia  ó con el te r r i to rio  
que e s tá  á  esp a ld as de su  base.

E s te  p rin c ip io , fu n d a m e n ta l en  todos tiem pos, a d m ite  en los 
n u e s tro s  g ra n  d esa rro llo  y  fac ilid ad  de e jecución.

Comunicaciones
76. L os fe rro -c a rr ile s  e x tie n d en  los te a tro s  de g u e r ra  y  de 

operaciones; ace le ran  y  fa c ilitan  la  m ovilización , el lla m a m ie n 
to  de re se rv a s , la  co n cen trac ió n  in ic ia l de u n  E jé rc ito ; l o t r a s -  

. p o r ta n  rá p id a m e n te  de u n a  reg ión , de u n  te a tro  á  o tro ; co n sti
tu y e n  la rg a s  y  poderosas lín eas de operac iones y  co m u n ica 
ciones, po r las que c irc u la n  y  lleg an  á los co m b a tie n te s  en 
p r im e ra  lín ea  re fu e rzo s y  re serv as, m u n ic io n es y  v itu a lla s , r e 
frescos y  recu rso s; a b rev ian  la  evacuación  al in te r io r ,  a n te s  
ta n  em b arazo sa , de h e ridos, enferm os, p risio n ero s , b o tin , m a te -  

. r ia l ,  im p ed im en ta ; p e rm ite n  o p e ra r  s in  riesgo  en com arcas po
b res ó ex h au s to s ; d e slig an  de las a n tig u a s  tra b a s  q u e -su je ta 
ban á u n a  base ú n ica  de operaciones; en san ch an , en fin, la  e s
fe ra  de la^ tác tica  con n uevos p rob lem as p a ra  la  fo rtificación , 
p a r a j  a cab a lle ría , p a ra  los m o v im ien to s en v o lv en tes, p á ra lo s ,  
d ifíc ile s  cam bios ule o fen siv a  y  defensiva.

AI ro m p erse  la s  hostilid ad es , y a  tiene  q u e -h a b e r  fo rzo sa - 
n ien te  trozos de f e r ro -c a r r i l  e n te ram e n te  m ilita riza d o s , que 
v en g an  del in te r io r  del p a ís  a l te a tro  de operaciones.

AI G obierno  toca  d isp o n er el m om ento , la  fo rm a en que un a  
h n e a  ó tro zo  de fe rro -c a rr i l  deba e n tr a r  b a jo  la  acción m ili ta r .  
E n  ese^caso, y a  se in c a u ta n  la s  tro p as  técn ica s de in g en ie ro s , 
con su jeción  á su  R e g la m en to  p e c u lia r /

Telégrafos.
, 77. A la  p a r con los fe rro -c a rr ile s  la te le g ra fía  m il i ta r  e s tá  

l la m ad a  á p re s ta r  g ra n d es  serv icios en cam paña . No sólo 'en la
za el G uarí el g en era l con p u n to s  im p o rta n te s  y  a u n  le jan o s en 
■el curso  de las  operaciones, sino  que establece *sus l ín e a s* en  el 
m ism o  cam po de b a ta lla , s in g u la rm e n te  cuando  es defensivo  y  
a tr in ch e ra d o , ó en el aeo rd o n am ien to  de u n a  p laza fu e rte .

. Llevando un  material semejante y adecuado, la telegrafía
- (íe cam p añ a  estab lece  p ro n tam en te  co m u nicac ión  con la  red  

c iv il, y  a u n  su s ti tu y e  á  é sta  cuando  las c irc u n s tan c ia s  lo e x i
g en  y  la  S u p e rio r id a d  lo o rdena.

^78, R e su lta , pues, que en la  g u e rra  de n u e s tro  tiem po e l 
s is te m a  de co m u n icac iones se basa  p rin c ip a lm en te  en los f e r ro 
c a rr ile s  y  te lég rafos. L os cam inos o rd in ario s , los correos ó an 
t ig u a s  p o sta s  h a n  v en ido  á q u e d ar accesorios, ú

P e ro  estos dos n uevos y  poderosos e lem en to s tie n e n  .com 
p licad o  y  pelig roso  m anejo . U nos c u an to s  h o m b res re su e lto s  

,£i d e s tru y e n  en in s ta n te s  u n  g ra n  trozo. L as  tro p as  de tra sp o rte , 
le jo s  d e ^ p ro te g e ru n a  v ia  fé rrea , casi e s tá n  a l c o n tra r io  in c a p a -  
c ita d as  de defenderse .  ̂Se n ecesitan , pues, d e s tacam en to s  y 

^ p u e s to s  especiales, fo rtificac io n es y  a tr in c h e ra m ie n to s  en c ie r
ta s  o b ra s de a r te  y  estac io n es.
_ P o r  o t r a  p a rte , si el E jé rc ito , a v an zan d o  p e n e tra  y  se e s ta 
blece en  te r r i to r io  enem igo , a l p u n to  debe ocu p ar y h a b il i ta r  
p a ra  sú  serv ic io  la s  v ía s  fé rrea s  y  te leg ráficas; si, por el con
t ra r io , re tro ced e , tie n e  que in u ti l iz a r  la s  p rop ias.

79. P a ra  todo ello conviene u n  (-entro único, técnico, in te 
ligen te , que rad iq u e  en el C u a rte l g en era l del E jé rc ito , con 
ram ificaciones en el M in isterio  de la G u erra , en  los cuerpos de 
E je rc ito  y d iv isiones, p a ra  h acer lle g a r á  los com batien tes de 
p r im e ra  lín ea  los recu rso s que el p a ís acu m u la  p rev iso ram en te  
en los depósitos.

Depósitos.
80. Se en tien d e  por depósito  en cam paña  la reu n ió n , en lu 

g a r  adecuado  y seguro  á  la*espalda del E jé rc ito , del p e rso n al 
y  m a te ria l  que éste  c o n stan tem e n te  necesita , de reem plazo  y 
refresco , de re fuerzo  y  renovación . C uan to  m ás v ivas y fa tig o 
sas. sean  los operaciones, m ay o r consum o y d estrucc ión . Xhi 
E jé rc ito  n a d a  produce: todo h a y  que llevárselo .

L os depósitos son g en era lm en te :
De Oficiales in s tru c to re s , d estin ad o s á in s t ru ir  y p re p a ra r  

re c lu ta s , re se rv as, m ilicias.
De enferm os, h e rid o s y  p risioneros.
De ganado  p a ra  cab a lle ría , a r t i l le r ía  y  tra sp o rte s , con e n 

fe rm e ría s  y  cu idados v e te rin a rio s .
De a rm a m e n to , v es tu a rio , equipo, calzado, h e rra je , a ta la je  

y  m o n tu ra .
81. L os depósitos se estab lecen  g en era lm  n '- ' en p lazas de 

g u e rra  y  p u n to s  fu e rte s  ó seguros, n u n ca  fro n te 'iz o s  ó suscep
t ib l e s  de a ta q u e  im p rev isto , s i  m u y  d is ta n te s  tam poco  del 
E jé rc i to .  E n  ellos deben e s ta r  los ta lle re s  de recom posición  de 
a rm a m e n to .

C uando  el depósito  e stá  estab lecido  en  u n a  p laza  fu e rte , e s  
in d isp en sab le  c lasificar y se ñ a la r  b ien  lo que pertenece á  é s ta  
y al E jé rc ito  de operaciones. Sólo el G enera l en Jefe puede de
te rm in a r  la  v a riac ió n  de destino .

A dem ás de los g ran d es  depósitos se estab lecen  o tro s peque
ños p rov isionales ó m óviles que p u ed an  seg u ir  m ás de cerca la s  
operaciones de las  tro p as .

Inspector general.
82. E s ta  necesidad  co n stan te , in e lu d ib le , d e q u e  el E jé rc ito  

c o m b a tien te  te n g a  exped itas  y  a se g u ra d a s  sus com unicaciones, 
su  en lace  con g ra n d es  depósitos y  a lm acenes, c o n stitu y e  u n  
nuevo  serv icio  q ue , ex ig iendo  p or su  índole  u n a  cen tra lizac ió n  
v igo rosa , debe e s ta r  en m an o s de un solo Jefe que form e p a r te  
p rin c ip a l é in te g ra n te  del C u arte l g enera l.

Dicho Jefe, de la  clase de Oficial G enera l y con la  d e n o m in a 
ción de In sp ec to r g en era l de C om unicaciones y  D epósitos, te n 
d rá  á sus ó rd en es in m e d ia ta s  re p re se n ta n te s  ó delegados de1 
serv icio  de fe rro -c a rr i le s  y te lé g ra fo s , del a d m in is tra tiv o , del 
sa n ita rio , del de C orreos, y e je rce rá  la  a lta  inspección  del se r
vicio  de e tapa.

Etapas.
83. L ín ea  de etapas, en  gen era l, es la  que en laza  u n  E jé rc i

to , ó cu a lq u ie ra  de su s cuerpos in d ep en d ien tes  con el cen tro  
del país, ó con la  f ro n te ra , si ésta  se h a  reb asad o  ocupando  
te r r i to r io  enem igo. L es  lín eas de e tapas, que o rd in a riam e n te  
se rán  fe rro -c a rr ile s , a b raz an  tam b ién  p u n to s  fu e ra  de ellos; 
a s í como las v ias  férreas, o rd in a r ia s  ó fluv ia les que los en lacen  
á  la  p rin c ip a l.

C orresponde a l  servicio  de e tap as :
H acer lleg a r a l E jé rc ito  todo lo que la  P a t r ia  le env ía .
R em esa r a l in te r io r  todo lo que, tem p o ra l ó defin itivam en-r 

te , sea en las  operaciones in ú ti l  ó em barazoso ; enferm os, h e r i 
dos, p ris io n ero s , a rm am en to , bo tin .

D e te rm in a r, por co nsigu ien te , la  com posición de tra sp o rte s  y  
convoyes po r v ia s  fé rreas, o rd in a r ia s  ó fluv iales.

A lo jar, d ir ig ir , ra c io n a r, c u id a r  los h o m b res y  cab a llo s  que, 
su e lto s  ó en  pequeños g rupos, v an  ó vuelven  del E jé rc ito , m ién - 
t r a s  re s id en  en el ra d io  de los p u n to s  de e tapa.

D irig ir  en ellos el serv icio  de po lic ía  m il i ta r .
M an tener y  p ro teg e r en g en era l to d as la s  lín e a s  de co m u n i

cación, fé rreas, o rd in a ria s , te leg rá ficas , p o sta les, o cu p án d o las 
m ili ta rm e n te , fo rtificándo las , si es necesario , y  defend iéndo las.

O rg an iza r y .ad m in is tra r  las com arcas enem igas h a s ta  que 
se d e te rm in e  su  fo rm a de gobierno .

8 4  U n In sp ec to r especial de fe rro -c a rr ile s  m ilita re s , á las  
ó rd en es d irec ta s  del In sp ec to r g en era l de C om unicaciones, lia rá  
c o n co rd a r el se rv ic io  de é stas  con el de e tap as . ■

L o p rim e ro  se rá  ere i* la  e stac ión  ó estac io n es de trá n s ito , 
es_decir, a q u e lla s  en que cesa la  ex p lo tación  o rd in a r ia  y co
m ien za  la  m il i ta r ,  y  á  la  vez a q u e lla s  en que é s ta  acaba  p a ra  
ra m ifica r  y  d is t r ib u ir  los t ra s p o r te s  de id a  ó v en ida  á la s  di
v e rsa s  fracc iones del E jé rc ito . L a  d e te rm in ac ió n  v a ria b le  de 
am bos p u n to s  ex trem o s , cola y  cabeza de la  lín e a  de e tapas, 
co rresp o n d e  a l In sp ec to r g en era l de C om unicaciones después 
de ap ro b ad a  por el G enera l en jefe .

 ̂ P u e s to  que la  lín e a  de e tap as h a  de se g u ir  todos los m o v i
m ie n to s  del E jé rc ito  en avance ó re troceso , su s  p u n to s  p r in c i
pa les son  m óviles sobre u n a  m ism a  lín e a  fé rrea , ó se tra s la d a n  
á  o tra , ó á los cam in o s o rd in a r io s  que convenga.

P a r a  la  deb ida  co n cen trac ión  del m an d o , cada lín ea  de e ta 
pas debe ten e r un  In sp ec to r especia l tam b ién  á las  ó rdenes i n 
m e d ia ta s  del In sp ec to r g enera l de C om unicaciones y  D epósitos.

85. O tro  In sp ec to r te n d rá  á su  cargo  el ra m o  de te lég ra fo s 
m ilita re s , y o tro  el del correo  de cam paña . A m bos e n la za rá n  
su  resp ec tiv o  serv icio  con el c iv il ó g en era l del país, por m edio  
de las  oficinas y  em pleados del M in isterio  de la  G o b ern ac ió n .

86. E l In sp ec to r g e n e ra l de C om unicaciones y D epósitos se 
e n te n d e rá  d irec ta m en te  con el G enera l en Jefe y  con el Jefe de 
E s tad o  M ayor gen era l. P re v ia  la  v én ia  del G enera l en Jefe, p o 
d rá  ig u a lm en te  hacerlo  con los D irecto res g en era les  de las a r 
m as; y  en a su n to s  p u ra m e n te  técn ico s , con los D irecto res ó 
a lto s  fu n c io n a rio s  de los M in iste rio s de F o m en to  y G ober
nación .

^  E l p rin c ip a l objeto  de este  nuevo  y com plicado cargo  es 
a liv ia r  al G eneral y  á su  E stad o  M ayor del peso y em b arazo  de 
u n a  m u lt i tu d  de po rm en o res h e terogéneos y fó rm u la s  de eje
cuc ió n  lab o rio  as, que, á  no e s ta r  d is tr ib u id a s  con in te lig en c ia  
y  co n ce n tra d a s  con energ ía , ab so rb en  el tiem po, ta n  precioso  
en la  g u e rra , y ocas io n an  te rg iv e rsac io n es  y  re ta rd o s .

P o r lo tan to , el G enera l en Jefe y  su  E s tad o  M ayor siem p re  
te n d rá n  al co rrie n te , y  con razo n ab le  an tic ip ac ió n , a l In sp ec to r 
g en era l de C om unicaciones, de las operaciones y  m ov im ien tos 
en proyecto  y  en e jecución, p a ra  que él a rre g le  y  co m b in e  
con seg u rid ad  y ac ie rto  las n u e v as  lín e a s  de e tapa, los convo
yes, los p un tos de depósitos y a lm acen es , tren e s  y  tra sp o rte s .

87.  ̂ E n  resu m en , el In sp ec to r g e n e ra l de C om unicaciones y  
Depósitos| v e la rá  d irec ta m en te  po r todo lo que  e s tá  ó v a  q u e 
dán d o se  á la  esp a ld a  de las tro p as  co m b atien tes , ta n to  en a v a n 
ce com o en re tira d a . S irve de eslab ó n  a l E jé rc ito  con el in te r io r  
del país; p reviene y  sa tis face  su s necesidades; le hace lle g a r lo 
que le fa lta  y  le desem baraza  de lo que le e sto rb a ; a se g u ra  la s  
l ín eas  fé rreas, telegráficas y  p o sta les; previene, rep rim e  y  c a s
t ig a  el desorden , la  in subo rd in ac ió n , ta n to  de la  tro p a  com o de 
los h a b ita n te s  del pa ís enem igo que se v ay a  ocupando.
, 88. P a ra  que pueda, cu m p lir  su  m ú ltip le  encargo , ad em ás 
de los Jefes y .em pleados de los d iv erso s serv icios, el jG eneral en  
Jéfe  porídrá, según  los csso?, 4 dispoH cion del Jasp ecto ?  g e n e 
ra l  la  fu e rza  conven ien te  de la  G u a rd ia  c iv il, lo s  d e s tac am e n 

tos, puestos, p a r tid a s  y co lu m n as v o lan te s, las tropas especia
les, las secciones de ad m in is trac ió n  y san id ad  con el m a te ria l  
que se considere necesario .

89. L a Inspección gener<J de C om unicaciones y Depósitos 
e n tra rá  en  ac tiv as funciones desde los p rim eros m om entos de 
la  concentración  ó asam blea del E jé rc ito  de operaciones, para  
el estab lecim ien to  de los depósitos y  a lm acenes, p a ra  la  crea
c ión  y constituc ión  de la l ase.

R ecib irá , pues^dcl M inistro  y del G enera l en Je-fe las in s 
tru cc io n es necesarias para, la  m ás a ce rtad a  d is tr ib u c ió n  de to 
dos los e lem entos y recursos, para d e te rm in a r sobre  qué p u n 
tos c o n te n d rá  acum u larlo s , así como el destino  y  d irección  que 
deba d a rse  á lo que el E jé rc ito  devuelve.

C A PÍTU LO  VI.

A d m i n is t ra c i ó n .  
intendente.

90. Al In te n d e n te  g enera l, como Jefe superio r, está  som eti
da la  d irección y  ejecución de los servicios ad m in istra tiv o s que 
req u ie re  la  a s is ten c ia  de las tro p as y la  o rdenación  ó in te rv en 
ción de los pagos en las P a g a d u ría s .

91. E s p rob lem a de com pleja y d ifíc il so lución aseg u ra r las 
su b s is ten c ia s  de los g ran d es E jé rc ito s m odernos en tea tro s  de 
operaciones que vacian  con frecuencia.

L a  g u e rra  im pone forzosas p rivac iones. P ero  así como en el 
co m bate  debe econom izarse la san g re , las operaciones deben ser 
d ir ig id a s  de m odo que a h o rre n  fa tigas, escaseces y  esfuerzos 
in ú tile s .

E s, pues, in d isp en sab le  la  u n id ad  y  el concierto  en tre  el E s
tad o  M ayor y la  A d m in is tra c ió n  por el lazo com ún de la  In s 
pección g en era l de C om unicaciones y  D epósitos.

92. E n  las m a rc h a s  ráp id as, en operaciones m u y  activas, la 
A d m in is trac ió n  no puede a te n d e r  al rac io n am ien to  re g u la r  y  
m etódico  de las  tro p as  co m b atien tes  en p r im e ra  linca: e lla s  
m ism as tien en  que p ro cu rá rse lo  llevando  por b a ta lló n  ó u n id ad  
los ca rro s  ó acém ilas necesarios p a ra  ap ro v is io n arse  al d ía  por 
su  cu en ta , bajo  la  d irección del Oficial com isionado al efecto.

93. E n  e stac ión  ó reposo, en largo  acan to n am ien to , en  lí
neas de e tapa, en el serv icio  sed en ta rio  á espa ldas del E jé rc ito , 
la  cu es tió n  do su b s is ten c ia s  to m a  ya  solución m ás re g u la r  y  
m etód ica , d ir ig id a  p r iv a tiv am en te  por el C uerpo A d m in is
t ra t iv o .

9 4  E l estab lec im ien to  prev iso r y a tin a d o  de g ran d es a lm a 
cenes y depósitos; la  d is tr ib u c ió n  ca lcu lad a  de las co lu m n as 
de v íveres, tren e s  de tra sp o rto  y  convoyes á  re ta g u a rd ia  de las 
tro p as , fa c ilitan  y re g u la r iz a n  el im p o rta n te  serv icio  de su b 
s is ten c ia s .

Mas p a ra  sa tis facerlo  con ab u n d an c ia  y  p ro n titu d  no b a s ta  
em p lear u n  solo m edio: h a y  que u sa r  y  co m b in ar todos á la  
vez, la  com pra, la c o n tra ta , la  req u is ic ió n . •

E l a n tig u o  s is tem a  de a lm acenes hoy  p o n d ria  g ran d es  t r a 
b as  á  la s  operaciones. E l G eneral en «Lúe no puede depender 
del Iiytcndenfb. La d ificu ltad  p rin c ip a l no e stá  en recoger y  
a c u m u la r  v íveres en g ra n d es  acopios, pues hab iendo  d in ero  
so b ran  c o n tra tis ta s  y proveedores, sino  en d is tr ib u ir  esos v í
veres, en h acerlo s  lleg a r con o p o rtu n id a d  y  orden  á  las tro p as  
en donde los .h an  de co n su m ir, á  la un i dad tác tica , al b a ta lló n  
ó e scu ad ró n  en v ivac  y en m arch a .

9b. P a ra  ello el In ten d e n te  g en era l fia de m an te n e r c o n ti
n u a  com unicac ión  y  perfecto  acuerdo  con el Jete de E stad o  
M ayor y con el In sp ec to r g en era l de C om unicaciones, á fin de 
o b ten er n o tic ia  e x ac ta  de la  s itu ac ió n  y  m o v im ien to  do las 
tro p as , de su  d is tr ib u c ió n  en  cam pos y  can tones.

Im p o rta  m ucho  en la  In ten d en c ia  g en era l del E jé rc ito  la fe
cu n d a  d iv is ión  del trab a jo , y el m étodo rigo roso  en el p roced i
m ien to : se p a ra r  lo p rim e ro  la  p a r te  d irec tiv a  de la  in te r 
v e n to ra .

96. L a  e sm erad a  a s is ten c ia  que hoy  tiene  el so ldado com 
p lica  a lgo  el servicio. Si bien  la  req u isic ión  d irec ta  y la  d is t r i 
bución  local po r u n id ad  fac ilitan  el rac lb n am ien to  o rd in a rio  
de p an , c a rn e  y  pienso, las co lu m n as m óv iles de v ív eres  deben 
p o n e r á la  m ano  rep u esto  do aquel p a ra  tre s  d ias lo m enos, y  
ad em ás p rov isión  do o tros a r tícu lo s  que no so en cu en tren  en el 
p a ís : g a lle ta ,-sa l, café, ag u ard ien te , con se rv as a lim en tic ia s  en 
l a ta s ,  tabaco.

97. E n  te r r i to r io  enem igo  las leyes do la  g u e rra  h a n  co n sa 
g ra d o  el s is te m a  de v iv ir  sobre el país. A la  A d m in is trac ió n  
in cu m b e  e s tu d ia r  y poner por o b ra  el p roced im ien to  m enos 
oneroso  y  m ás ráp id o : y a  por g estió n  d irec ta , por c o n tra ta s  á  
precio  fijo por ración , ó por c o n trib u c ió n  en m etá lico  según  el 
p recio  local.

98. Al G eneral en Jefe com pete e x c lu s iv am en te  o rd e n ar 
toda req u is ic ió n  ó co n trib u ció n  de g u e rra  en especie ó en m e
tálico . Al In ten d e n te  g en era l toca  im p rim ir  activ id ad , o rden  y  
re g u la r id a d  en la  e jem eio n , valiéndose  do sus d a te s  y e stu d io s 
p rev ios sobre  los recu rso s  que ofrezca el te a tro  de la  g u e rra .

R o ta s  las  h o stilid ad es , y a  no es tiem po de proceder á les e s 
tu d io s  estad ís tico s  in d isp en sab les , qué deben e s ta r  en  tiem po 
de paz re su m id o s en fó rm u las concre tas y  s is tem á ticas .

99. E l d if íc il p rob lem a do la s  su b s is te n c ia s , en cam pana  
tien e  por p rin c ip a le s  condiciones:

Los recu rso s del te a tro  m ism o do la  g u e rra , d ep end ien tes de 
la s  fu e rzas p ro d u c tiv as del país, de la  fac ilid ad  de u til iz a r la s  
por b u e n as’v ias de com unicación, del o rg an ism o  a d m in is tra 
tivo  y  de  la  a c titu d  de los h a b ita n te s .

L a  clase, ofensiva  ó defensiva , de g u e rra .
L a  rap idez de los m o v im ien to s ; la  lo n g itu d  de las  lín eas  de 

operac io n es y  la  d is tan c ia  del enem igo.
E n  fin, el c lim a  y la  e stac ió n  del año.
Con es tas  condiciones g en era le s  e n g ra n a n  la s  parc ia les  ó 

del m om ento , respec to  á las p ro v isio n es que el soldado lleva  
en  su  m och ila , ó que se conducen  en convoyes in m e d ia tam e n te  
d e trá s , ó en  a lm acen es m óviles que p u ed an  a d ap ta rse  al cu rso  
v a ria b le  y com plicado  de las operaciones y  m an io b ras .

100. E n  estos de licados a su n to s  a d m in is tra tiv o s , la  co rres
po n d en cia  oficial será, s iem pre  que se pueda, por escrito , á  fin 
de l le v a r con p u n tu a lid a d  la  cu en ta  y  razón , y re u n ir  los com 
p ro b a n te s  y  d o cum en tos re g la m e n ta r io s .

101. L a  b u en a  gestió n  a d m in is tra t iv a  influye p o d ero sam en 
te en  el b ien esta r  del so ldado; co n cu rre  al m an te n im ien to  de 
la  d isc ip lin a ; im p rim e  á  las operaciones de g u e rra  su  m áx im o  
v ig o r y  rap idez. A un  en la s  m ás a fo rtu n a d as , la  acción  a d m i
n is tra t iv a  se rá  lab oriosa : en u n a  persecución , po r ejem plo , el 
enem igo  en re ti ra d a  todo lo d e s tru y e , las  lín e a s  se v a n  h ac ien 
do m ás la rg as , la  c ab a lle ría , in s tru m e n to  p rin c ip a l, es la  que 
m ás su fre .

102. E s a tr ib u c ió n  ex c lu siv a  del In te n d e n te  gen era l exped ir 
m an d a m ie n to s  de pago, p a ra  to d o s los que  se h ag an  po r las  ca
ja s  del E jé rc ito , ex p resiv o s del cuerpo , dependencia ó p ercep to r 
del im p o rte , y  concepto po r que se sa tisface: hacien d o  re fe ren 
cia, cu an d o  .fuere necesa rio , ó la  o rd en  del G enera l en  Jefe que 
d isp o n g a  e l g asto .

Subintendente.
103. Al S u b in te n d e n te , Jefe in te rv e n to r  de la  In ten d en c ia  

g en era l, corresponde  la  v ig ila n c ia  sob re  el b u en  orden  de la  
c o n ta b ilid ad  de  los.-caudales, fiscalizando su  inversión , y la  de
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los víveres y efectos que se reciban. Interviene también loe -eX- .
• Redientes de compras ó contratas, los mandamientos ele pago y 

la  rendición de cuentas.
Pagador,

ÍÜ-4 En el Cuartel general, y aneja á Ja Intendencia, estará 
la  Pagaduría general, bajo la inm ediata inspección é interven
ción ele uro de los Comisarios afectos á aquella.

El Pegador general, nombrado por el Director del cuerpo, 
es responsable del manejo y custodia d_tí }0y caudales y de que 
los pagos se hagan con las f o r m a l i c e s  reglamentarias. Tiene 
una llave de la caja, y llevará crjn  puntualidad el registro de 
entrada y salida, haciendo arqueo y balance mensual, y redac
tando la 'cuenta.

40o, En las divisiones^ brigadas ó unidades sueltas, los Co
m isarios reempla/zan al Intendente y Subintendente en sus 
funciones adm inistrativas é interventoras.

CAPÍTULO VII.

Sanidad.—Auditoria.—Vicariato,

Sanidad.

dÜ6. El servicio de Sanidad estará repr<ysCiilfido y dirigido 
en el Cuartel general del Ejército por un inspector módico, á 
cuyas inmediatas órdenes estarán los _Oij.cdo.ics médicos y fa r
macéuticos que se consideren necesarios para formar la P lana 
Mayor.

Tendrá á su cargo el personal y material, tanto délos cuer
pos de tropas, como de los hospitales y ambulancias que se es
tablezcan en el teatro de operaciones.

Se entenderá directamente con el Jefe de Estado Mayor ge- 
mera!, con el Inspector general de Comunicaciones y Depósitos 
y con el Intendente general respecto á los Oficiales del Cuerpo 
Administrativo afectos al servicio sanitario.

107. Procurará que .'en él, con sujeción á los reglamentos, 
reine el orden y la más severa disciplina, concillando la inter
vención de la caridad privada con las exigencias de la guerra. 
Sin entibiar su celo refrenará prudentemente su acción, ale
jándola de la prim era línea combatiente, donde sólo debe obrar 
la sanidad oficial, y dirigiéndola á la espalda del Ejército, en 
que la beneficencia puede encontrar vasto campo para donati
vos, refiv seos y asilos.

108. El sanitario m ilitar está sujeto á la misma subordina
ción y disciplina que los combatientes. A éstos les está severa
mente prohibido abandonar las filas, y las secciones sanitarias 
deben redoblar su celo en el pronto levantamiento y socorro de 
los heridos.

109. Al Inspector médico corresponde preparar con previ
sión todos los ramos de su servicio, disponiendo los refuerzos 
y relevos necesarios con los cuerpos de segunda línea, ó que no 
hayan entrado en fuego.

La ordenada y pronta evacuación de los heridos al interior 
es atención preferente, que cumplirá de acuerdo con el Inspec
tor general de Comunicaciones y Depósitos.

Auditoría. «
410. Corresponde al Auditor general:
Asesorar al General en Jefe en todo lo que se refiere a ju s

ticia y derecho.
Em itir juicio por escrito y bajo su responsabilidad en todos 

los expedientes, litigios y aplicación de las leyes á casos con
cretos en las causas que se formen en el Ejército, con sujeción 
á lo que prevengan las leyes militares y los bandos del Gene
ral en Jefe.

Proponer cuantas medidas juzgue conducentes para asegu
ra r el cumplimiento de unas y otros, concertando, siempre que 
seta posible, los fueros de la justicia con las medidas excepcio
nales que exija el éxito de las operaciones.

Acordar con el General en Jefe el modo de adm inistrar ju s
ticia en los cuerpos de Ejército, divisiones, brigadas ó colum
nas que operen aisladamente léjos del Cuartel general.

Ejercer cerca de los Tribunales militares las funciones que 
determine el Código de justicia ó de procedimiento m ilitar.

Llevar registro de todos los negocios de la jurisdicción de 
guerra, y conservar archivadas cuantas le jes y órdenes se les 
comuniquen.

414. En la toma -de plazas, en la ocupación del país enemi
go, en las incautaciones y expropiaciones-, el Auditor debe dar 
su dictamen sobre los puntos de derecho que se presenten, y 
vigilar siempre el exacto cumplimiento de las órdenes del Ge
neral en Jefe, concurriendo en el primer caso con los Oficiales 
de Artillería, Ingenieros y Administración m ilitar encargados 
de inventariar les pertrechos y caudales, para resolver los casos 
que ocurran sobre deslinde de bienes y efectos del Estado y de 
particulares.

V icariato .

d i2. El Teniente Vinario generalylel Ejército, como repre
sentante y delegado en el Cuartel general del Vicario general 

.castrense, desempeña las atribuciones propias de eslíe en cuanto 
jse relaciona directamente con el ministerio eclesiástico.

Tiene á s n  cargo la, dirección, gobierno y disciplina' de to
ld es  los individuos del Clero castrense que sirvan en el Ejército, 
¿sujetos á su jurisdicción especial, para corregir y castigar ju 
d ic ia l ó gubernativamente las faltas ó delitos en que incurran.

Residirá habitualm ente en el Cuartel general, y se enten
diera, tanto con el General en Jefe y Jefe de Estado Mayor, 
eom© non el Vicario general, respecto á los Capellanes de los 
cuerpos.

Jije corresponde establecer y vigilar el servicio eclesiástico 
oí mañano de las tropas en cantones y  hospitales, v el ex traor- 
dii íaráo de las ambulancias y hospitales de sangraren combate.

También le incumbe el nombramiento de Subdelegados en 
los t M tm toscuerpos y divisiones dé!.Ejército; proveerlas bajas 
que i acurran en el personal, nombrando Capellanes interinos 
con fi tc&utaues para adm inistrar sacramentos; suspender pro
visión, lámente en sus funciones á los 'Capellanes que faltaren á  
su obli r^íon-; ejercer, en fim todas las atribuciones del Vi
cario ge. -dándole parte circunstanciado de las providen
cias que . tome»

CAPÍTULO VIII .

Gobierno del Cuartel general.

Gobernador.
443. El Gobernador del Cuartel general será un Coronel, 

nombrado ordinariam ente á propuesta del Jefe de Estado Ma
yor general, de quitan directamente dependerá en^todo lo con
cerniente al gobierno> régim en, disciplina y policía del Cuartel 
general.

Le corresponde:
El mando de todas las' tropas afectas al Cuartel general, 

q;omo escoltas, ordenanzas, gjuas.
Las funciones de policía, no ¿ólo m ilitar, sino civil, del lu 

gar en que resida el Cuartel general. Paro- esto se entenderá con <

bl Alcalde ó principal Autoridad; llevára nota de los’ bxlfhhje- 
f'o's; visará los pasaportes.

Vigilar la salubridad y limpieza.
Atender y dirim ir las dudas, controversias ó cuestiones 

entre los habitantes y la tropa.
Interrogar desertores y espías.
Vigilar ci orden de los bagajes., Resolver las cuestiones so

bre alojamiento.
Establecer las guardias yg puestos necesarios para la segu

ridad y servicio interior.^ señalando los puntos convenientes y 
determinando la-fuer2?* respectiva.

Asumir, en fin, las funciones y atribuciones de un ^Gober
nador de plaza ó pimío fuerte, con el cual está asimilado.

114 Dependerán del Gobernador del Cuartel general y le 
ayudarán en el desempeño de sus diversos cargos, el Aposenta
dor general, el Conductor general de equipajes y el Jefe de la 
G uardia civil. Los tros bajo la superior inspección del Jefe de 
Estado Mayor general.

1155. Cuando el Cuartel general se establezca en plazas ó lu 
gares que tengan su Gobernador particular, reclam ará aquel 
de este último* los datos, auxilios y providencias que juzgue 
convenientes.

116. En los Cuarteles generales de los cuerpos de Ejercito y 
divisiones habrá también un Gobernador, de la clase de Jefe 
en aquellos, y de Capitán en éstas.

Cuando se reúnan en un mismo punto el Cuartel general 
del Ejército y los de una ó más divisiones, los Gobernadores de 
ellas quedarán á las órdenes del que lo sea del Cuartel general 
del Ejército para el desempeño de sus especiales funciones.

Si la reunión fuese do Cuarteles generales divisionarios, el 
Gobierno superior de todos corresponde al Gobernador más 
graduado, el cual ejercerá sus funciones bajo la inm ediata di
rección del Jefe de Estado Mayor divisionario, perteneciente al 
General Comandante que haya tomado el mando de las fuerzas 
reunidas.

117. El Gobernador del Cuartel general, ademas de dar la 
consigna y el santo á las guardias y puestos interiores, d istri
buir patrullas y rondas, señalará siempre el̂  punto de reunión 
para casos de alarma, no sólo de la guarnición especial y tro 
pas sueltas del Cuartel general, sino dei bagaje é impedimenta.

118. E l Jefe de Estado Mayor general pondrá á las órdenes 
inmediatas del Gobernador el número de Oficiales y soldados 
que considere necesarios.

Cuando se ponga en marcha el Cuartel general, dejará en el 
pueblo uno de sus ayudantes hasta que haya salido la extrema 
retaguardia, para cerciorarse de que no ocurre desorden y to
mar en otro caso las providencias necesarias.

 G uardia c iv il.

119. Al servicio de policía de la Guardia civil corresponde:
Cumplir y hacer que se cumplan los bandos, órdenes y d is

posiciones que dieren los Generales.
Alejar de los campos, cantones y líneas á las pers nas que 

no estén competentemente autorizadas, deteniendo á las que 
den motivo de recelo y sospecha.

Perseguir y arrestar delincuentes y desertores.
Reprimir el pillaje y merodeo.
Atender á la seguridad de los caminos y comunicaciones.

I Auxiliar al Conductor general de equipajes y al Aposenta
dor general.

Vigilar á los individuos no militares que sigan al Ejército, 
ya sin oficio ó en calidad de criados y vivanderos.

P restar el servicio de salvaguardias.
120. Para estos servicios especiales se nom brará la fuerza 

necesaria de Guardia civil, mandada por un Jefe del cuerpo, 
que desempeñará las funciones del antiguo Preboste general.

La fuerza estará bajo la dependencia del Jefe de Estado 
Mayor general, por conducto del Gobernador del Cuartel gene
ral, pudiendo aquel, con la vénia del General en Jefe, d is tri
buirla en el servicio del Cuartel general y en las.diversas f ra c 
ciones del Ejército.

421. La acción de la Guardia civil, como encargada del 
mantenimiento del orden y de la persecución de los delitos, al
canza no sólo á los m ilitaies sueltos, sino á los paisanos; y debe 
vigilar con atención las relaciones entre unos y otros, co rta r- 
reglo á las leyes de la guerra insertas en el capítulo XXVIII.

122. Siempre que en el ejercicio de sus peculiares funcio
nes la Guardia civil reclamase auxilio, están obligadas á pres*». 
térselo las tropas de todas armas é institutos.

120. Todo m ilitar en campaña, sabedor de la perpetración 
de un delito, está obligado á participarlo inmediatam ente á la 
Guardia civil, ayudándola con eficacia en sus primeras investi
gaciones, en las que se observarán los Reglamentos especiales 
del cuerpo, dando parte al Gobernador del Cuartel general, para 
que éste lo eleve á conocimiento del Jefe de Estado Mayor ge
neral.

12b Bajo la inspección y autoridad del Comandante de la 
Guardia civil correspondiente, habrá en los Cuarteles genera
les, cárceles ó prisiones, tanto para m ilitares encausados por 
delitos graves, como para individuos civiles sujetos al fallo de 
Tribunales militares ó simplemente detenidos por vagos ó sos
pechosos.

12o. La Guardia civil entregará á los Jefes de los cuerpos 
directamente los militares que arreste por causa leve; pero en 
casos graves los presentará con las arm as, papeles y efectos 
que puedan constituir cuerpo de delito, al Gobernador del Cuar
tel general respectivo, para que éste obtenga la resolución de 
¡la Superioridad.

i 26. Todo Jefe superior de cuerpo avisará á la Guardia civil 
•cuando ocurra deserción ó fuga de presos, acompañando las 
filiaciones, señas y noticias convenientes fk ra  su más pronta 
•captura.

187, La Guardia civil, no sólo hará su servicio ordinario á 
•k>s flancos y  retaguardia de las columnas, en m archa y en re- 
rposo, sino que reconocerá todos aquellos lugares que en su 
-concepto deban ser más vigilados, prévio conocimiento y apro
bación del Jefe superior del Estado Mayor general.

128. A la  misma Autoridad, por conducto del Gobernador 
¡del Guartéi general,darán  los Jefes de la Guardia civil parte 
d ia rio  por escrito de lias novedades que ocurrieren en su pecu
l ia r  servicio, remitiendo también á los superiores del cuerpo 
los partes,estados y  «documentos que proscribe su Reglamento 
especial.

4£9. La Guardia-civil desempeñará exclusivamente en cam
paña el servicio peculiar de su  institu to , sin que nadie pueda 
distraerla, skm los Generales 'Comandantes, cuando lo conside
ren  necesario^ ó quieran emplearla en  acciones de guerra y co
misiono s de peligro ni frente 'del enemigo.

Vivanderos.
430. Todo individuo no m ilitar, p a ra  seguir al Ejército en el 

servicio doméstico ó con otra ocupación cualquiera, estará di
rectamente bajóla  inspección de la G uardia civil, Ja cual lle
vará un registro detallado de todos los mencionados individuos 
que hayan obtenido la competente autor íz^emn.

131. Respecto á hre paisanos que tengan  á  su inm ediación 
los Generales, Jefes y Oficiales bastará q\te éstos manii.Testen

poP escrito al Comandante de la Guardia civil el nombre, pa
tria, señas y ejercicio de cada uno; para que dicho Jefe, obteni
da la vénia del Gobernador del cuartel general, y hecha la 
anotación en el registro, pueda extender el correspondiente 
pase.

13?. Los individuos que quieran seguir al Ejército, para ejer
cer por su cuenta un oficio ó profesión, lo solicitarán del Coman
dante de la Guardia civil, quien, previos los convenientes in 
formes y dada cuenta al Gobernador del Cuartel general, les fa
cilitará el pase.

Este documento será negado ó recogido á  ̂todo el que dé 
i’noíivo cualquiera en su conducta de recelo ó sospecha en 
cuyo caso se considerará expulsado del campo, procediendosq 
contra él si es habido, así como contra todo el que se hay y 
jetado á las formalidades señaladas.

133. Los vivanderos, cantineros ó'mercaderes deberán ob
tener licencia de la Guardia civil, la cual vigilará con la mayor 
atención:

Que usen los pesos y medidas legales.
Que cuenten siempre con la provisión suficiente de comes

tibles y bebidas, y que unos y otras sean de buena calidad y á 
precios arreglados.

Que establezcan precisamente sus tiendas ó despachos en 
los parajes que señale el Gobernador del Cuartel general.

. Que los cierren á las horas que se prevengan.
Los contraventores serán castigados por la primera vez con 

multas, cuyo importe se aplicará al servicio de policía.
134 Ningún individuo del Ejército podrá m altratar ni mo

lestar á los vivanderos y personas autorizadas para ejercer un 
comercio ó tráfico cualquiera.

135. Se prohíbe que ningún soldado ni individuo que en 
cualquier concepto pertenezca al Ejército ejerza el oficio de vi
vandero.

136. La Guardia civil deberá hacerse cargo de los caballos, 
acémilas ó efectos de cualquier clase que encontrase extravia
dos algún individuo del Ejército, y practicar las diligencias 
necesarias para averiguar su dueño. En caso de no encontrarse, 
los entregará al Gobernador del Cuartel general.

Salvaguardias.
4.37. Ordinariamente la Guardia civil estará encargada del 

servicio de salvaguardias, esto es, de la protección ó custodia 
especial que un Ejército en campaña concede en ciertos casos 
á las personas ó propiedades, según el capítulo X X VI[.

Pueden ser permanentes ^ provisionales, y consistir en fuer
za arm ada ó en un resguardo por escrito.

En este segundo caso, el documento estará formalmente 
autorizado por el General que haya concedido la salvaguardia, 
y se extenderá por duplicado para colocar un ejemplar en lu 
gar público, y que el otro obre en poder del individuo nombrado 
para representar la Autoridad.

438. Al General en Jefe compete exclusivamente conceder 
salvaguardias permanentes en el teatro, entero de operaciones, 
y expedir las que sean por escrito; limitándose los Generales 
de división á las transitorias ó provisionales que juzguen in
dispensables en la comarca ocupada por las tropas de sm 
mando.

439. Los salvaguardias que al evacuar una localidad con
venga dejar en custodia hasta la llegada del enemigo, queda
rán  precisamente autorizados con una orden especial que les 
sirva de salvoconducto para volver al Ejército cuando se les 
mande retirar.

140. Todo individuo, m ilitar ó civil, está obligado á prestar 
auxilio á cualquier salvaguardia que lo pidiere para hacer res
petar su consigna ó su persona.

El que insultase ó hiciese violencia al salvaguardia perso
nal, ó no respetase la salvaguardia por escrito, será juzgado y  
castigado con arreglo al Código penal m ilitar.

141. Cuando la fuerza de Guardia0 civil no sea suficiente 
para cubrir el servicio de salvaguardias, se elegirán sargentos 
ó cabos de las arm as generales, y de acreditada conducta, que 
por achaques ó heridas no puedan 'desempeñar por algún tiempo 
servicio activo.

Conductor general de equipajes.
142. Al abrirse la campaña, y según su índole y objeto, se 

hará saber en la orden general del Ejército el peso de los equi
pajes, el número y clase de los carros y acémilas que para tras
portarlos se permitan á los Generales, Jefes y Oficiales, á los 
cantineros y vivanderos, ó en general á todo individuo perte
neciente al Ejército ó autorizado para seguirlo.

Se prevendrá también oportunamente la clase y fuerza do 
la guardia particular destinada á la custodia de los bagajes en 
el Cuartel general y en los divisionarios, y en las órdenes espe
ciales de m archa se especificará el punto de reunión del bagaje, 
la hora de salida, el órden é itinerario que deba seguir y las 
demás disposiciones necesarias para ordenar su movimiento.

443. Para cuidar del arreglo del bagaje perteneciente al 
Cuartel general del E jérc ito , nom brará el General en Jefe, á 
propuesta del Jefe de Estado Mayor general, un Jefe ú Oficial, 
con el nombre de conductor general de equipajes, quien ade
más de recibir instrucciones de aquellas dos Autoridades y del 
Inspector general de Comunicaciones y Depósitos, estará á las 
órdenes inmediatas del Gobernador del Cuartel general.

Respectivamente en cada cuerpo de Ejército y división ha
brá con cargo análogo un Capitán ó subalterno.

444. Al Conductor general de equipajes corresponde:
Celar que á la hora y en el paraje prevenido se hallen pron

tos los equipajes y las guardias ó escoltas de los mismos.*
Dictar en general las providencias coavenientes para- el 

mejor arreglo, obligando á m archar en su puesto á todos los 
carreteros, bagajeros ó criados, sin perm itirles adelantarse ni 
detenerse; haciéndose obedecer en caso de resistencia y pi
diendo auxilio para m antener su autoridad al Gobernador del 
Cuartel general.

Evitar que, emprendida la m archa en una ó más columnas, 
ninguna acémila n i carro se detenga ni varíe de puesto, y en 
caso de ro tu ra  ó descomposición quede fuera del camino.

Si marchasen reunidos los equipajes de varios Cuarteles ge
nerales y los de los cuerpos, impedir que se mezclen y confun
dan, sin perm itir que ninguno se introduzca entre las tropas 
embarazando su marcha.

Cuidar de que en los cruzamientos, tanto de tropas como de 
otras columnas de bagajes, se observen las reglas establecidas 
en el capítulo XI.

Inspeccionar, para dar cuenta á la  Superioridad, si la clase 
y número de carruajes, de acémilas, asignados á cada depen
dencia ó individuo, está arreglado á lo prevenido.

Cuando los equipajes marchen en varias columnas, d irig ir 
personalmente aquella en que vaya el equipaje del General en 
Jefe, poniendo las otras á cargo de Oficiales ó sargentos, que 
para ayudarle haya nombrado el Jefe de Estado Mayor ge
neral.

Dirigir las pequeñas secciones de ingenieros ó gastadores 
que, para habilitar el camino y allanar los malos pasos, sé le 
hayan destinado, pudiendo obligar á este trabajo, en  defecto de 
aquellos, á los carreteros, arrieros y soldados sueltos del 
convoy. ■ %
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148. Se prohibirá severamente que individuo alguno del 
Ejército desúñe por sí, para la guarda particular de su equi- 
huje, sargento, cabo ni soldado.

146. Siempre que las circunstancias lo permitan, marcha
rán solos los equipajes del Cuartel general del Ejército, así 
como los de cada división detrás de ella. Cuando los primeros 
marchen reunidos con los. do una ó más divisiones, los condue-  ̂
tores de éstas quedarán Subordinados al conductor general. Si 
dicha reunión fues§ 'sólo de estos últimos, el mando correspon
de al conductor más autorizado.
. 147. Los cuerpos de todas armas tendrán también cada 

cual un conductor particular de equipajes, nombrado entre los 
sargentos del mismo por el Jefe respectivo.

148» Á. ningún individuo será permitido emplear para uso 
propio, ú otro que no sea del servicio, ni conducir su equipaje 
particular en carro ni acémila que esté destinado para el ser
vicio general ó de alguno de sus institutos y ramos especiales.

Aposentador general.
149. Lo concerniente al alojamiento del Cusrrtel general 

estará á cargo de un Aposentador general, de la clase de-Jefe, 
nombrado a propuesta dél Jefe de Estado Mayor, y dependiente 
del Gobernador del Cuartel general. El de cada cuerpo de Ejér
cito y división tendrá su respectivo aposentador particular.

Es obligación del Aposentador general:
Tomar la conveniente delantera, según las instrucciones 

del Gobernador del Cuartel general, para presentarse álas Au
toridades locales y reconocer con su asistenoia*las casas ó edi
ficios convenientes.

Formar de ellos relación clasificada por capacidad ó comodi
dad para designar el alojamiento con la preferencia correspon
diente al cargo y categoría de cada clase del Cuartel general.

Cuidar que en esta distribución queden bien acomodados y 
agrupados los diversos servicios y dependencias.

Formar, con aprobación del Gobernador del Cuartel general, 
lista, lijando los necesarios ejemplares en parajes públicos de 
las casas señaladas á los Jefes de las Planas Mayores.

Advertir que nadie cambie alojamiento sin darle aviso.
Someter á la resolución del Gobernador del Cuartel general 

las disputas ó competencias que puedan .surgir respecto al alo
jamiento.

150. Los Aposentadores particulares de divisiones ó cuer
pos independientes observarán reglas análogas. . .: ■ .

451. , En la reunión de varios Cuarteles generales sus Apo
sentadores tomarán el lugar que les corresponda por su em
pleo, según está prevenido para las demás clases del Cuartel 
general. .

R 'm t h u l © i i .

MARCHAS.

C A P Í T U L O  IX.
Consideraciones generales.

13®. Las marchas en campaña son mucho más frecuentes 
que los combates; constituyen el nervio de toda operación. El 
combate, como accidente ó como objeto, es el resultado de 
ellas, y preparan por lo tanto la victoria ó atenúan la derrota.

‘ Se debe, pues, desarrollar la aptitud de marcha en las gran
des masas, de suyo lentas, llegando á la conciliación, algo difí
cil, de la rapidez y de las exigencias tácticas con las de la hi
giene y conservación del soldado.

Demasiado disminuyen el efectivo los trabajos inevitables 
en campaña, para que no se procure por todos los medios tra
tar con cuidado á las tropas en marcha; pero á su vez el solda
do debe convencerse dé que en la: guerra el cumplimiento del 
debe,? exige los más penosos sacrificios.

Nada revela mejor el estado de una tropa que su porte y 
actitud al término de una marcha, ejercicio ó trabajo fatigoso.

453. Para el objetó de este Reglamento, todos los géneros de 
marcha que distinguen los tratados del arte de la guerra -pue
den reducirse á un solo tipo; la marcha de maniobra; es decir, 
aquella que tiene por objeto encontrar, ó esquivar al enemigo 
cuando se maniobra en su proximidad.

454. Aunque hoy entran en la guerra dos elementos tan 
nuevos é importantes como el ferro-carril y el telégrafo, intro
duciendo nuevas simplicaciones y complicaciones, los princi
pios fundamentales de las marchas de maniobra no han varia
do sensiblemente.

Si en las marchas estratégicas, llamadas también de viaje ó 
concentración, el ferro-carril ofrece rapidez y comodidad, en 
los movimientos puramente tácticos no es su aplicación tan 
ventajosa, singularmente en cortos trayectos, por el tiempo 
desperdiciado en el embarque y desembarque y por los interva
los reglamentarios de ios trenes.

455. Hoy la.maypr,dificultad de las marchas no la consti
tuyen las tropas combatientes, á pesar de sus enormes efecti
vos, sino los voluminosos parques, trenes y bagajes, la impedi
menta, que ocupan en profundidad tanto y mas que aquellas.

Sobre todo en la concentración y preparación para el com
bate aumentan los estorbos y puede sobrevenir la confusión. Si 
se dejan muy atrás, no llegan con oportunidad los víveres y 
municiones; quedando á veces los cuerpos por largo tiempo sin 
disponer de sus bagajes, y perdiendo así su agilidad las tropas 
más andadoras, porque se les priva de su comodidad y bien
estar.
. 456,; Los cálculos de espacio y tiempo, cuya exactitud tan
to influye en las marchas de guerra, tienen que ajustarse en 
cada caso no sólo al efectivo de la fuerza, continuamente va
riable, y la calidad de la tropa, sino al estado del camino, á la 
clase de terreno que hayan de atravesar para el despliegue, á 
la estación del año y al temporal reinante. *

457. Para una gran marcha combinada en presencia* del 
enemigo, las instrucciones que emanan del Cuartel general de
ben comprender:

Datos sobre la situación del enemigo y objeto de la marcha.
Numero y composición de las columnas, con los nombres 

dé sus respectivos Jefes, y el camino designado á cada una.
Horas de salida y llegada.
Servicio avanzado de exploración, seguridad y enlace.

•Punto y duración del acto central.
: Dirección de las columnas contiguas.

Pueblos de tránsito..
Indicación dé posiciones importantes y desfiladeros.
Advertencias sobre él encuentro probable con el enemigo.
Precaucione® para evitar cruzamientos.'
Orden y colocación general de parques, trenes y bagajes, 

.¡señalando los puntos de parada y 1a. manera de protegerlos.
Lugar donde se encontrará el Cuartel general.

458. Una orden general de marcha, bien redactada, debe 
atender ante todo á las disposiciones que se pretendan tomar 
para el despliegue! ó pase ái orden de combate.

_  Lejos del v enemigo, podrá ser un itinerario para algunos 
dias, con frente extenso, y elección y abundancia de caminos. 
Al aproximarse, el frente se irá reduciendo, y las instrucciones 
irán hiendo más precisas y minuciosas. Cerca ya, la orden es 
diaria.

459. Para pasar del órden de marcha al do combate, lo pri
mero es cerrar. Si hay que reconocer ai enemigo, y ocultarse 
miéntras tanto, se cierra sobre la cabeza, echando "delante la 
caballería y artillería, pero recordando siempre que el órden 
cerrado fatiga las tropas y no debe mantenerse por largo 
tiempo.

En esta moniobra es donde ñon más cuidado deben evitarse 
la aglomeración, cruzamientos y embarazos.

Justifica esta moderna preparación para el combate que la 
artillería (y no como antiguamente las guerrillas) es la que 
hoy lo prepara y empeña; y necesitando cierto tiempo para 
producir su efecto, debe, por regla general, ir colocada en la 
columna de marcha con la delantera posible y que su propia 
seguridad permita; pues esta, arma nunca debe verse forzada á 
romper el fuego en su propia defensa, sino en protección y apo
yo de las demás fuerzas.

460. Respecto á la cEiballería, no sólo marcha con más co
modidad á la cabeza, sino que en estos últimos tiempos ha mo
dificado notablemente su acción y su servicio con la explora-

¡ cion en grande que se le confia, repartida en brigadas y divi
siones independientes.

464. Al General en Jefe, ayudado por el Estado Mayor, in
cumbe dar las instrucciones generales para cada trozo ó frac
ción principal del Ejército.

| Los Comandantes de cuerpo de Ejército, al trasladarlas á 
¡ sus divisionarios, las modificarán, suprimiendo lo que éstos no 
! necesiten saber y ampliando los pormenores de ejecución en 

términos claros y concisos.
A su vez el General divisionario, omitiendo lo que su dis

creción le aconseje, ampliará y especificará los respectivos por
menores á los Comandantes de brigadas, Jefes de la vanguar
dia, de la caballería, artillería é ingenieros y demás servicios.

16£. Así, por ejemplo, suponiendo que un cuerpo de Ejér
cito compuesto de dos* divisiones, con su correspondiente arti
llería y caballería de cuerpo, marcha ofensivamente contra el 
enemigo, ya señalado, la órden que el General Comandante del 
cuerpo dirigirá á los Generales de división y Jefes de artillería 
y caballería, podria ser en términos generales como sigue: 

«Mañana el cuerpo de Ejército continuará la marcha diri
giéndose la primera división, seguida de la artillería de cuerpo 
sobre A y la segunda sobre B,en  cuyos puntos tomarán posi
ción (ó acamparán) hasta nueva órden.

El enemigo, establecido en tal posición, ó verificando tal 
movimiento, parece que tiene tal intento.

La primera división romperá la marcha á tal hora, gra
duándola de modo que pueda llegar á tal otra ah punto A.

La caballería de cuerpo protegerá principalmente el flanco 
derecho de esta primera división que forma el ala derecha del 
Ejército. Su caballería propia explorará el frente.

La segunda división saldrá á tal hora, para: llegar á B al 
mismo tiempo que la primera á A, protegida por su caballería, 
la cual se pondrá en contacto con tal división de tal cuerpo, 
que marcha á su izquierda á tal distancia.

Deberá atravesar el rio tal por tal vado ó imente; y provi
denciará lo necesario para reconocer y habilitar éste si el ene
migo lo ha destruido. ;

El parque móvil, las ambulancias, el convoy de víveres y 
equipajes del cuerpo seguirán la marcha de la segunda divi
sión, escoltados por tales fuerzas- y manteniéndose á tal dis
tancia.

El General Comandante del cuerpo de Ejercito marchará 
con el grueso de la primera división, á donde se le dirigirán 
todos los partes y noticias.»

463.- Recibida esta órden, los Generales Comandantes de 
división redactarán la que deben dirigir á la suya respectiva, 
fijando también la disposición que han de tomar las tropas.
-  La de la primera división (suponiendo que conste de dos 

brigadas de infantería, un regimiento de caballería, cuatro ba
terías, uña compañía de parque móvil, una de ingenieros, una 
ambulancia, etc.) diria lo siguiente: ; i

«En virtud de la órden del General Comandante del cuer
po, la división continuará mañana la marcha por tal camino 
dirigiéndose sobre el punto A, donde se establecerá en posi
ción (é acampará), á fin de oponerse al enemigo establecido 
en tal punto, ó moviéndose en tal dirección con tal objeto al 
parecer.

El flanco derecho de la división irá protegido por la caba
llería de cuerpo: por el flanco izquierdo, á tal distancia, mar
chará la segunda división que se dirige á B.

Las tropas llevarán el órden siguiente:
Dos escuadrones en exploración avanzada, conservando con

tacto por la derecha con la caballería de cuerpo, y por la iz
quierda con la de la segunda división.

Vanguardia á las órdenes del Jefe tal:
Un escuadrón.
Una sección de Ingenieros.
Un batallón de la primera brigada.
Una batería.
Otro batallón.
Una sección de ambulancia.
Grueso de la columna (á ün cuarto de hora de distancia, 

poco más de un kilómetro):
Cuartel general de la división.
Una sección de caballería.
General Comandante de la primera brigada, 
lln batallón.
Las baterías restantes.
Los demás batallones de la primera brigada.
General Comandante de la segunda brigada.
Batallones de la misma.
La artillería de cuerpo marchará detrás de' la segunda 

brigada.
El parque móvil de municiones, el resto de la ambulancia, 

los víveres, equipajes y,demás impedimenta de la división, con 
la fuerza restante de la compañía de Ingenieros, irán 300 pasos 
detrás de aquella, escoltados por una compañía de la segunda 
brigada y una sección de caballería á las órdenes de tal Jefe.

Los escuadrones de exploración romperán la marcha á tal 
hora.

La vanguardia formará á las tantas en tal salida del pueblo. 
El grueso un cuarto de hora después y á £00 pasos detrás. 
La impedimenta media hora después en tal punto.
La vanguardia romperá la marcha á tal hora y minutos 

precisos; seguirá tal camino; reconocerá tales pueblos; vigilará 
especialmente tal parte, punto, paso.  ̂ #

El grueso y la impedimenta seguirán á las distancias seña
ladas.»

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES. 

Ilmo. Sr.: Habiendo sido nombrado V. I. para otro des
tino, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
cese en el despacho de los asuntos correspondientes á la

I Dirección general de Establecimientos penales que inte
rinamente le fué conferido por Real órden de £7 de Di
ciembre último; quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con. que lo ha desempeñado.

De Real órden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid £ de Enero de 1882.

GONZALEZ.
Sr. D. Joaquin González Fiord Subsecretario de este Mi 

nisterio.

Ilmo. Sr.: Habiendo V. I. regresado á esta Corte, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que vuelva á 
encargarse del despacho de los asuntos correspondientes 
á la Dirección general de Establecimientos penales.

De Real órden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. L mu
chos años. Madrid 7 de Enero de 488£.

GONZALEZ.
Sr. D. Angel Mansi, Director general do Establecimientos 

penales.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Alcalde 
y un Regidor del Ayuntamiento de Villamayor, decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo con fecha 14 de Noviembre 
último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
•relativo á la suspensión del Alcalde y un Regidor de Vi
llamayor decretada por el Gobernador de Salamanca.

Resulta que procedente del Común de vecinos del ex
presado pueblo se subastó por la Hacienda pública en 
Agosto de 1863 una heredad con arbolado situada en la 
carretera vieja, dándose posesión de aquella á D. José 
Atienza; falleció éste sin haber pagado dos dos últimos 
plazos, y trascurridos 16 años sin que la Hacienda decla
rase en quiebra al comprador, el Ayuntamiento autorizó 
en £9 de Abril y 1.® de Mayo de 1880 la corta de un 
árbol y el derribo de la cerca de aquella heredad, resol
viendo también vender la piedra; con tai motivo presentó 
querella ante el Juzgado Vicente Rodríguez, que se decía 
encargado por los herederos de Atienza de la custodia de 
la finca, y habiendo declarado la Audiencia haber lugar 
al procedimiento criminal contra los Concejales, fué re
querido de inhibición por el Gobernador alegando que el 
Ayuntamiento, al reivindicar el terreno referido, lo hizo en 
razón á que por él pagaba la contribución correspondien
te, y que los vecinos que lo aprovechaban manifestaron 
su ignorancia respecto aLdominio particular que sobre él 
se ejerciera: qué* la Xdministracion Económica desconocía 
porque no fué declarado en quiebra, á su debidoHiempo el 
comprador, ó sea en los años de 1872 y. 1873 cuando dejó 
de satisfacer á sus respectivos vencimientos los plazos™^ 
y 10, cuyo pago, así como el de los intereses de demora, 
verificó después en Junio de 1880 D. Enrique'jAtienza, 
hermano del comprador D. José: que este último no apa- 
recia en los amillaramientos como contribuyente porlinca 
alguna: que el terreno en cuestión habla sido últimamente 
embargado por la Hacienda,! y que según oficio de ÍT T cÑ 
ministracion económica, tan luego como pudieru^edueir’

, la capitalización por los datos que-el Alcalde habia de su
ministrar se procedería á su inmediata venta, de cuyos 
hechos deducía el Gobernador que la finca' ¥xpresmla^no, 
era de propiedad particular sino de la Hacienda^ y queden 
modo alguno podria dársela aquella calificación, todlTvez 
que declarado en quiebra Atienza por otras fincas de ma
yor valor que el de la que se trata, quedaría ésta eri^todo 
caso compensando en responsabilidad las deudas no cu
biertas, deduciendo asimismo que la reivindicación lleva
da á cabo por el Ayuntamiento atento á la procedencia 
de la misma y-al abandono en que se hallaba, origen de 
la presunción de que habia revertido al Municipio, podría 
en su caso dar lugar á una responsabilidad que no corres
pondía exigir á los Tribunales de justicia.

En vista de todo ello la Audiencia,- fundándose en que 
para resolver sobre la responsabilidad criminal de los 
hechos denunciados debia préviamente determinarse la 
propiedad ó pertenencia del repetido terreno, lo cual cor
respondía á la Administración, se inhibió del conocimien
to del asunto por auto de £5 de Noviembre de 1880.

En tal estado, tres meses después, ó sea en 13 de Marzo 
de 4881, el Gobernador, considerando que de los delitos 
cometidos por el Ayuntamiento correspondía conocer’ á 
los Tribunales ordinarios, para lo cual no obstaba la com
petencia entablada, toda vez que ésta sólo indicaba que la 
decisión prévia correspondía al Gobernador de la provin
cia, pero de ningún modo quemo pudieran surgir con oca
sión del asunto motivos para] exigir una responsabilidad 
criminal: que la Hacienda habia sufrido perjuicios en el 
valor de la finca, sin título que disculpase ni atenuase el 
acto del Ayuntamiento, y que los Concejales que suscri
bieron el acuerdo en cuestión están comprendidos en el 
caso 1.° del art. 180 de la ley Municipal, decretó la sus-
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pensión del Alcalde D. José Benito y del Concejal D. A n
tonio Maes, disponiendo que éstos, b u  unión de los otros 
dos que ya habían cesado, abonaran Las 6^5 pesetas á que 
ascendía el daño causado, sin perjuicio de adoptar las re 
soluciones necesarias respecto de las demás responsabili
dades.

Contra esta providencia interpusieron los interesados 
recurso de alzada para ante el Gobierno, alegando que la 
heredad de que so tra ta  no resultaba am illarada á nombre 
de ninguna persona: que el que la usufructuaba no satis-" 
facía contribución por ella: que la cerca estaba ruinosa, 
y que el Ayuntamiento, al ejecutar los actos que constan 
en el expediente, obró dentro de sus atribuciones.

Como se ve, con anterioridad á la suspensión deí A l
calde y del Concejal Maes, se había suscitado una com pe
tencia, do la que desistió la Audiencia, hasta que por la 
Administración se decidiera la cuestión previa de ai la lin 
ca en que tuvieron lugar los actos ejecutados por'acuerdo 
del Ayuntamiento era de propiedad particular, ó bien per
tenecía al Municipio. El Gobernador, en vez de disponer 
aue por quien correspondiera se decidiese esta cuestión, 
dando conocimiento de su resultado á la Audiencia,, se li
mitó á declarar suspensos á los Concejales, exigiéndoles el 
reintegro do los perjuicios causados en latinea.

Pero la Sección, al exam inar el expediente, ha obser
vas o que aquella fue vendida por la Hacienda y adjudi
ca bu á Atienza en 1863, sin que aparezca que por haber 
deludo de pagar los dos últimos plazos fuese declarado en 
quiebra, y por más que la repetida finca continuase figu
rando en el inventario de los bienes de Propios y apare
ciese como abandonada, ni lo uno ni lo otro autorizaban 
de modo alguno los actos del A yuntam iento, porque desde 
el momento en que la Hacienda se incautó de ella y rea
lizó La venta, no era ya de la libre disposición del pueblo, 
sino del'comprador, y lo único que incum bía hacer á la 
Corporación municipal, supuesto el abandono de la finca, 
era dar conocimiento de ello á las oficinas de Hacienda, 
como lo ejecutó mas tarde cuando sus actos habian sido 
ya objeto de denuncia, y de ningún modo disponer por sí, 
como lo hizo, la destrucción de la cerca, á no ser que lo 
exigiera la seguridad pública, la venta de la piedra y 
corta de un  árbol. Hubo, pues, abuso por parte del Ayun
tam iento; pero como quiera que el 'Alcalde y Concejal 
suspensos habrán tal vez cesado ya después de la últim a 
renovación de Ayuntamientos, puesto que eran los únicos 
que quedaban de la Corporación que tomó el acuerdo de
4.° de Mayo de 1880, y que de todos modos han tra s
currido ya los 60 dias que en su caso debiera durar la 
suspensión gubernativa, nada procede resolver ya en sen
tir  de la Sección acerca de este punto.

Por lo demás, es de notar que m ientras se instruían 
las diligencias judiciales de que ántes se hizo mérito, uno 
de los heredemos, en representación de Atienza, pagó ios 
dos últimos plazos y apremios consiguientes, ocurriendo 
además que la Hacienda declaró en quiebra á D. José 
Atienza, opino deudor por compra de otros bienes nacio
nales, que no pagó, embargándole aquellos juntam ente 
con la finca de que se trata.

El Gobernador, tomando de ello ocasión y fundamento, 
declaró cu su providencia obligados á los Concejales al 
pago de 6?M pesetas por razón de daños, puesto que estos 
afectaban á una finca em bargada por la Hacienda; pero 
la Sección á este propósito cree conveniente observar 
que si de los hechos ejecutados por el Ayuntamiento 
correspondo conocer á los Tribunales ordinarios, según 
dice el Gobernador en el primor considerando de su reso
lución, no cabe imponer gubernativam ente, como lo hace, 
el pago de las 62o pesetas por razón de daños, máxime 
habiendo estos tenido lugar m ientras la finca pertenecía 
al comprador, en cuyos derechos se ha subrogado des
pués la Hacienda mediante el embargo decretado.

En vista de lo expuesto la Sección es de parecer:
1.° Que nada corresponde resolver ya acerca de la 

suspensión gubernativa de los Concejales D. José Benito y 
D. Antonio Maes:

2.° Que no compete á la Administración exigir la in
demnización de los daños causados:

o.° Que procede que el Gobernador ponga en conoci
miento de la Audiencia el resultado de las investigacio
nes practicadas por las oficinas de Hacienda, y que deter- 

• m inan la naturaleza de la propiedad de la finca.»*

•Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
in se rto  dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
ie  propone.

De Real orden lo digo á V. S., incluyéndole los antece
dentes de su referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid $0 de Diciembre de 4881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ORDENES. 
I lmo. Sr.: Vistas las comunicaciones de la Academia 

provincial de Bellas Artes do Barcelona, y de la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando pidiendo sea de
clarada Monumento nacional histórico y artístico la an
tigua Colegiata de Santa Ana de aquella capital; y a ten 
diendo á que dicho templo es uno de los más interesantes 
del estilo gótico que existen en Barcelona, ó im portan tísi
mo por las bellezas do su portada y claustro? por su an ti
güedad y por sus recuerdos históricos; S. M. el R e y  (Q. D . G.), 
de conformidad con lo manifestado por la citada Real 
Academia de Bellas A rtes de San Fernando y con lo p ro 
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien decla
ra r  Monumento nacional histórico y artístico la mencio- - 
nada Colegiata de Danta Ana en Barcelona.

De Real orden h> digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. L m uchos años. Madrid 10 
de Diciembre de 1881b

ALBAREDA.

Sr. D irector general dv Instrucción: pública.

Informe que se cita. ;
R e a l .  A c a d e m ia  d e  B e l l a s  A r t e s  d e  S a n  F e r n a n d o . —- l i s -  

calentísimo Sr.: Por conducto de la Coird-aion provincial do-Mo
numentos de Barcelona, ha tenido noli ña esta Academia* do 
que existe*el proyecto de demoler la antigua y notable Cole
giata de Santa Ana con objeto de construir- un nuevo templo 
de mayors» dimensiones, conservando sólo el claustro de estilo 
ojival.

De llevarse á cabo el pensamiento, se destruirla uno de loo 
más interesantes monumentos góticos que sxisten en Barcdo- 
na, importantísimo por las bellezas ele su portada y claustro* 
por su antigüedad y por los recuerdos históricos áél unidos.

La Academia, apoyan dados deseos y prepósitos de la com li
sio a do Barcelona de evitar La destrucción de la indicada fábri
ca, acude hoy de nuevo á V.. E., y confiada en su reconocida 
ilustración y amor a la s  artos patrias, impetra su autoridad! y 
apoyo para que dicte una medida que evite La desaparición do 
aquella Colegiata, lo cual se conseguiría destarándola Monu
mento nacional, como se hizo reciente nente* con el claustro y 
templo románico de San F&blo del Campo.

Entiende la Academia que por este media; se impedirá que 
lleguen á tener realidad los* temores que hoy se abrigan res
pecto de dicha iglesia.

Dios guarde á V..E. muchos años. Madrid 2% de Noviembre 
de Í881.=E1 Director, Federico de Medrazo,—El Secretario ge- 
ral, Simeón Avalos.=Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

Ilmo. S r . : Vísta la comunicación del Gobernador de- la 
provincia de Búrgos en súplica de que se declare á qué 
A utoridad compete el nom brar el A uxiliar de la Junta de 
Instrucción pública de dicha provincia:

Visto lo dispuesto en la regla 6.a d e la rt. 4 o del regla
m ento para la adm inistración y régimen de la Instrucción 
pública de £9 de Julio de 1859, hoy vigente, y el a ri. 63 
del mismo; y teniendo en cuenta que los funcionarios que 
prestan sus servicios en las Secretarías de las repetidas 
Juntas son empleados adm inistrativos del ram o, S. M. el 
R ey (Q. D. G.), se ha servido declarar, de conformidad con 
lo que se determ ina en el referido reglamento, que corres
ponde á esto Ministerio el nom brar á los mismos, cuyo 
sueldo llegue ó exceda de 1.500 pesetas el que disfruten, á 
esa Dirección cuando sea menor de esta cantidad y no 
baje de 1.000 pesetas, y á los Gobernadores de las provin
cias á los que le tengan inferior á esta suma.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim iento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
19 de Diciembre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

Ilm o. S r . : S. M. el R ey (Q. I). G.) ha tenido á bien 
acep tar el donativo que con destino al Museo Nacional de 
P in tu ra  y E scultura ha hecho d  Barón de Erlanger, ban
quero en París, de 14 pin turas murales de gran im portan
cia artística Del célebre pintor D. Francisco Goya; dispo
niendo al jr..p io  tiempo se den las más expresivas gracias 
al mencionado Barón de Erlanger por su generoso des
prendimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
£0 de Diciembre de 1881.

A L B AR E DA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela provincial de Bellas 
A rtes de Oviedo la. cátedra de Dibujo lineal y de adorno 
aplicado á las artes y á la fabricación, comprendiendo el 
estudio de la perspectiva; y correspondiendo su provisión 
al .tu rno  de concurso entré los Ayudantes que hayan in
g re sad o  p o r  oposición, conforme á. Jas prescripciones del

Real decreto de 13 de Febrero de 1880: S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer se haga la oportuna convo
catoria.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Diciembre de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se declare desierto el concurso á la cátedra de 
Aplicaciones de las Ciencias físico-naturales al conoci
miento y análisis de los m ateriales de construcción, y á la 
ventilación y calefacción de los edificios, vacante en la 
Escuela superior-de A rquitectura, por no encontrarse nin
guno de los que á él se han presentado dentro de las con
diciones que se determ inan en la convocatoria,-y que se 
provea la referida cátedra por oposición, conforme á lo 
dispuesto en el a r i  46 del reglamento provisional para  el 
ingreso en el Profesorado de fecha de 15 de Enero de 1870y 
reglam ento de 2 -ñe Abril do 1875 y ley de 1.° de Mayo, 
de 1878.

De-Real orden le* digo á Y . I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 22 
de Diciembre de 1881.

ALBAREDA.

Sr. D irector general efe Instrucción pública.

Ilm o. Sr.: Teniendo»en cuenta lo conveniente que es á 
todos los funcionarios de la Adm inistración pública el co
nocim iento de la legislación del ram o en que respectiva
mente sirven, y examinado el Armario de primera ense
ñanza, AVmanaqiie del Maestro para 1888, de que es au to r 
D. Fermín» Ladrón de Cegama, en cuya obra se hallan re 
copiladas con claridad y método las disposiciones legales 
vigentes en* prim era enseñanza; S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
de acuerdo con el informe emitido por el Consejo de Ins
trucción  pública, se ha servido declarar de utilidad d icha 
obra, así para  las Corporaciones y funcionarios del ram o, 
como para las Escuelas Normales y los M aestros de las 
públicas de todas clases y grados-.

De Real! órden lo comunico á V. L para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. L 
m uchos años. Mádrid £3* de Diciembre de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Directo# general de Instrucción pública..

Excmo.. Sr.: Defiriendo á lo solicitado por el A yunta
miento de Murcia, S. M. el R b y  (Q. D. G.) se ha dignado 
autorizarle para  estud iar el proyecto de ensanche de aque
lla ciudad con sujeción á las prescripciones de la ley de 22 
de Diciembre de 1876, y en la zona del Mediodía hasta  su 
límite con la vía férrea.

De Real órden lo comunico á V. E. para  los fines opor
tunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Diciembre de 4881.

ALBAREDA.

Sr. D irector general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Visto el informe emitido por el A rquitecto 
D. Adolfo Fernández Casanova, en que manifiesta*que la 
Catedral de Sevilla se halla en estado de ru ina  inm inente, 
y que es necesario y urgente em prender desde luego los 
apeos, encimbrados y acodalamientos para  la reparación 
de la bóveda próxim a al crucero que cubre el tram o lla
mado del Evangelio ínterin  se estudia el proyecto general 
de obras de restauración necesarias:

Considerando que la ru ina  de esta Catedral, además de 
ocasionar la pérdida de un  monum ento de valor artístico 
ó histórico tan  considerable, podría ocasionar la m uerte 
de m ultitud de fieles si ocurriese algún desprendimiento 
durante las horas destinadas al culto, y ser esto causa de 
la alteración del órden público, deplorables contingencias 
que deben prevenirse, procediendo desde luego á la ejecu
ción de las obras prelim inares indicadas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
m iéntras se form ula y aprueba el proyecto definitivo de 
las obras generales de restauración, se proceda inm edia
tam ente á ejecu tar las de apeos, encim brados y acodala
m ientos propuestos por el A rquitecto, á cuyo fin se abre 
un crédito de 60.000 pesetas, que form arán parte  del pre
supuesto que se apruebe, y se abonarán con cargo al ca
pítulo 31 del presupuesto de este M inisterio correspon
diente al actual año económico, librándose á favor del 
Pagador de Obras públicas de la provincia,

Es asimismo la voluntad de S. M.’í que con el fin de 
que las obras se ejecuten con el acierto, inteligencia y 
economía que es de desear, se nom bre la Junta que pre
viene la orden-circular de 2A de Mayo de 1873, la cual se* 
com pondrá del Muy Reverendo Arzobispo, Presidente; del 
Vicepresidente ele la Comisión provincial de Mon^pentoi
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h istó ricos y  a rtísticos; del Ingeniero Jefe de Obras p ú b li
cas de la  p rovincia y del A rquitecto  d irec to r de las obras 
Sr. Casanova, como Vocales, y del S ecretario  dé dicha 
Comisión de M onum entos, como S ecretario  de la Ju n ta  é 
In te rv en to r de las obras.

De R eal orden lo com unico á V. E. p a ra  los fines opor
tunos. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid £4 de 
Diciem bre de 1881.

ÁLBAREDA.

Sr. D irector general de O bras-públicas.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE A CONTINUACION

S E  E X P R E S A N .

T í tu l o s  d e l  R e in o ,
17 Noviem bre. Concediendo R eal licencia á D. R a i

m undo Güell, M arqués de Y alcárlos, G rande de E spaña , 
p a ra  co n trae r m atrim onio  con Doña A ntonia A lberti.

£1 id. Concediendo R eal licencia á D. Ju an  Perez de 
G uzm an y Boza, D uque de Tserclaes, p a ra  co n trae r m a
trim on io  con D oña M aría de los Dolores de S a n ju a n  y . 
G arvey.

Idem  id. Concediendo R eal licencia á D. Juan  F alcó  y  ] 
Trivulzio, hijo del M arqués de C aste l-R odrigo , p a ra  c o n -  j 
trae r  m atrim onio  con Doña Inés de la  G ándara y  P ía -  j 
zaola, h ija del d ifun to  M arqués de la  G ándara. I

Idem  id. Concediendo R eal licencia á ésta  p a ra  c o n -  i 
tra e r  m atrim onio  con  el expresado D. Ju an  F alcó  y T ri-  ¿1 

vulzio.
£5 id. Concediendo R eal licencia á D. M anuel G asset y ; 

M ercader, M arqués de B enzú, p a ra  co n tra e r  m atrim onio  ; 
con Doña A na F e rre r  y R ittw ag em

£8 id. M andando que, prévio pago del im puesto espe
cial establecido, se expida á favor de D. A lejandro M ora 
y  R iera  R eal c a r ta  de sucesión en el títu lo  de M arqués de 
C asa-R iera, por fallecim iento de su  tio  D. Tom ás F elipe , 
que lo llevaba.

3 Diciem bre. Concediendo R eal licencia á  D. José G u- : 
tie rrez  de S ilva, Conde de Osilo, p a ra  co n trae r m a trim o 
nio con D oña Josefa M ontero de E sp inosa y  Sánchez A r- 
jona .

7 id. M andando que, prévio  pago del im puesto  especial 
establecido, se expida á fav o r de D. José M aría Cárlos de 
A gu ile ra y  de A guilera, M arqués de B e n a lú a , R eal c a r ta  
de sucesión en el títu lo  de Conde de F u en ru b ia , po r falle
cim iento de su  tia  D oña M aría A guile ra  y  S antiago  de P e 
rales, que lo llevaba;

Idem  id. M andando que, prévio pago del im puesto  es
pecial establecido, se expida á favor de D. Teófilo M orlo
nes y  S a lv a tie rra  R eal c a r ta  de sucesión en  el títu lo  de 
M arqués de O roqu ie ta , por fallecim iento de su  pad re  Don 
Dom ingo, que lo llevaba.

Idem  id. A probando la  cesión que del títu lo  de Conde 
de N ieva h a  hecho, su  poseedora D oña M aría R osalía  Oso- 
rio  de Moscoso y  C arvajal, D uquesa de B aena, en favor de 
su  h ija  Doña M aría Isabel R uiz de A ran a  y Osorio de H os
coso; y  m andando que, prévio pago del im puesto  especial 
establecido, se expida á  la  in te resada la  correspondien te 

.R eal c a r ta  de sucesión en la  expresada dignidad.
Idem 'id . Concediendo R eal licencia á  D. Tom ás T o rres j  

y  E rro , h ijo  del M arqués de San M iguel de G rox, p a ra  
co n tra e r m atrim onio  con D oña Casilda Diez Mendez.

14 id. R eal decreto haciendo m erced á  D oña Á ngela 
Perez de B arradas y  B ernuy, D uquesa v iu d a  de M edina- 
celi, de la G randeza de E spaña un ida  á un  títu lo  do Duque, 
con la  denom inación de D énia y  T arifa , p a ra  sí, sus hijos 
y  sucesores legítim os, au torizándole p a ra  designar el que 
h a y a  de sucederle en la" m encionada dignidad en tre  los 
hijos habidos en su  m atrim onio  con D. Luis Fernandez de 
Córdova, D uque que fué de M edinaceli.

£0 id. A utorizando á D. Tom ás de S eg a rra  y  de V er
gas p a ra  que, conservando el ca rác te r  de su  p rocedencia, 
y  prév io  pago del im puesto especial establecido, pueda 
u sa r  en E spaña, con la  denom inación de S egarra , el títu lo  
de M arqués que le h a  sido concedido por Su S an tidad , y 
m andando expedir al interesado el correspondiente R eal 
despacho.

£3 id. M andando que, prévio pago del im puesto espe
cial establecido, se expida á favor de D. Juan  de Dios P a- 
reja-O bregon  y V illena R eal c a r ta  de sucesión en el títu lo  
de Conde de la  C am orra que ú ltim am en te  llevó h a s ta  su 
fenecim iento su  abuelo D. F ra n c  isco.

Idem  id. M andando que, p rév io  pago del im puesto  e s 
pecial establecido, se expida á  favor de D. José Valdés y 
M athieu R eal c a r ta  de sucesión en el títu lo  de M arqués de 
Casa-V aldés, por fallecim iento de su padre D. Félix, que 
lo llevaba.

Idem  id. A utorizando á  D. Ju an  A ntonio de Miguel y 
Cano p a ra  que, conservando el c a rá c te r  de $ 1 1  proceden

cia, y prévio pago del im puesto especial establecido, pueda 
u sa r  en España, con la denom inación de Miguel, el título 
de Conde que lo fué concedido por Su S antidad el Pane 
Pió IX, y mandan:1o expedir al interesado el co rrespon 
diente R eal despacho.

Idem  id. Concediendo Real licencia á Doña M aría de 
Chaves y Cistué, h ija  del difunto M arqués de Velagomez 
D. Domingo do Chaves y A rtacho, p a ra  con trae r m uir i 
nionío con D. Vicente del Busto.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  

H A C I E N D ADirección g e n e r a l d e l T e s o r o  p ú b lic o .

EN clemsíratíao <VJ \\k :i>Vi lento le la Dnttla flotante en i* ¡oes dt Diciembre último^ que esta Dirección general puilica
te  tnfiíeadc la FleiU fie T i  V  ¡Huero de i 87$.

n n .Y  \s.

Saldo en tetras sobre provincias é  favor del Banco de España, segun resulta del estado anterior:

Por Deuda procedente ás 1879 á 80 y  'anteriores. . . . . . . . . . . ------ . . -------. . . . . ----- . . . . . . . . .  4Ü6.2G5.G0'¿‘7£
Por id. id. de 1880 á S I , .  ........................ . .........................   . . . -. . . . . .  67.523.500*72
Por id. id. de 1881 ¿ 8 8 ________. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.516.802*08

-------------------------  190.30491 £'4 Ú

FECHAS
rfp .

las forma&saciones. . ÁUM EN10.

EN LETRA S.

Diciembre 5 . . . « .  Por las renovadas procedentes de los contratos de 3 de Abril, II  de
Mayo de 4 §7 8 y 10 de Marzo de 1880.........................................................  v Sl.8GO.OfO

Idem 6 . .  .............  Por id. id. de Si de Mayo de 1881 . . , ........................................................... 10.700.030
Por id. id. de '30 de Noviembre id .................................  8.012.018*20
Por descuentos de las anterioras operaciones, satisfechas en letras

sobre'provañcias  .....................      449.517*28
----------------40.901,565*43

' £31.266.477*85

DISMINUCION.

EN LETRA S.

Diciembre 5 ...........  Recogidas por renovación...................................................... ...............  £1.809.000
Idem 6.................. . Idem id   ............................ ...............................................................................  10.700.000

Idem i d   ..............................   8.01£.048‘£0
Satisfechas al Banco de España con el producto de la recaudación de 

contribuciones:
E n el primer arqueo...................      1.008.898*44 \
En el segundo id ..........................................................  536.4£9‘67 ( f
En el tercero id .......................... . ......................................  1.080.581*41 l 'Ko
En el cuarto id .  ................................   1.749.626*50 /

----------------U M l £Q/m

Importaba la Deuda flotante en 1.® de Enero de 1 882 . ........................ 186.378.948 63

Madrid 7 de Enero de.l88£.==El Director general, Agustín Genom

D irecc ión  de la  Caja g e n e r a l d e D ep ósitos.
E-sta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para los di as 11, i£  y 13 del corriente, de 
dies á dos de la tarde;

Día 11.
IN TER E SE S DE ' RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo.semestre de 1872, carpeta núm. 2.158 ele señala
miento.

Prim er semestre de 1878, carpeta nüm. '1.228 de id.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm, 1.159"de id.
Prim er semestre dt 1879, carpeta 13 números '1.089 y 1.000

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 957 y 958 de 

idem, •
Prim er semestre de 1880, carpetas números 900 y 901 de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas nú meros 825 y 826 de 

idem,
Prim er semestre de 1881, carpetas números 758 y 759 de id.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1 á 50 de id.

Dia 12.
IN TER ESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO D EPOSITA D OS.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 51 al 100 de 
señalamiento.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1879, carpeta núm. 505 de señala
miento. i

Sorteo de 30 de Junio de 1881, carpetas números 356 á 36o 
de id.

Dia 13.
IN TER E SE S DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 101 á 150 de 
señalamiento.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1881, carpetas números 366 á oí i  
de señalamiento.

Madrid 7 de Enero de 1882.=E1 Director ge.i eral, Ramón 
Oliveros.

B anco de E s p a ñ a .
Desde el lúnes 9 del actual, y previa exhibición del resguar

do de depósito, se satisfarán por este establecimiento los in te
reses correspondientes al segundo semestre del año último de 
las obligaciones hipotecarias del Excmo. Sr. Duque de Osuna.

Madrid 7 de Enero de 188£.=E1 Vicesecretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

Los interesados que tengan en depósito en este estableci
miento los valores que se detallarán, pueden presentarse en las 
oficinas del mismo en los dias y por el orden que se determina,

31 id. A probando la renuncia  que del derecho á suce
der 0 1 1  el títu lo  de M arqués de Vil la m agna, y en la G ran
deza de España á él unida, ha hecho I). Juan N ieulant y 
Villanueva, M arqués de Sotom ayor; y m andando que, p ré 
vio pago del impuesto especial establecido, se expida Real 
ca rta  de sucesión en las expresadas dignidades á favor de 
D. Fernando N ieulant y V illanueva, M arqués do Geío, por 
fenecim iento de su padre D. José, que las llevaba.

Madrid 31 de Diciembre de 1831.

á percibir Jos intereses correspondientes al segundo eemetUrr 
del año último.

Día 9 de Enero de 188?.
Accion cs d c Obras públicas.
Idem de Carreteras de Julio.
Deuda del material del Tesoro.
Obligaciones del Estado por subvención al ferro-carril de 

Alar á Santander.,
Inscripciones nominativas de Renta perpetua d  3 por 400 

interior.
Dia 10.

Deuda amortizablo al £ por 100 interior, resguardos de de
posito, números 4 al 449,000.

Dia, 44.
Deuda amortizablo al £ por 100 interior, resguardos de de

pósito, números 149.001 al 162.200.

Dia 12.
Deuda amortizablo al £ por 400 interior, resguardos de de

pósito, números 462.201 al 167.385.

Dia 13.
Renta perpetua al 3 por 100 interior, resguardo: de depósi

to, números 1 al 80.000.
Dia 14.

Renta perpétua al 3 por 400 interior, resguardos de doró-í- 
to, números 80.001 al 113.000.

Dia 16.
Renta perpétua al 3 por 100 interior, resguardos do depósi

to, números 113.001 al 137.000.

Dia 47.
Renta perpétua al 3 por 100 interior, resguardos de depósi

to, números 137.001 al 149.000.

Dia 48.
Renta perpétua al 3 por 100 interior, resguardos de depósi

to, números 149.001 al 463.000.

Dia 19.
Renta perpétua al 3 por 100 interior, resguardos de depósi

to, números 163.001 al 167.437.
Madrid 7 de Enero de 488£.=E1 Vicesecretario, Juan tíe Mo

rales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GUERBA.

Dirección general del Cuerpo Jurídico-militar.
En virtud de lo dispuesto en Real órden de £6 de Diciem

bre próximo pasado, y con objeto de cubrir una vacante de Te
niente Auditor de Guerra de segunda clase en la plantilla de 1
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Cuerpo Ju rid ico -m ilita r de la Capitanía general de la isia do 
Cuba, se anuncia que el dia 1(3 del mes uo üinero actual, a j.as 
tres en punto  de la tarde, se verificará el sorteo en la ^a la  ele 
Justic ia  del Consejo Supremo de G uerra y M arina en tre  los l e -  
p i°o tos A uditores do G uerra de tercera clase que el dia 20 de 
N ov iem bre  últim o figuraban en los dos últim os tercios de su 
escala nara designar uno cjue iiubra de ser destinado a la m en
cionada A n  tilla "con el empleo supernum erario  de Teniente Au- 
dGe? de G uerra de segunda clase.

Madrid 5 de E nero  de 1882,— E l  B r ig ad ie r  Sec re ta r io ,  
Agmrro .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c ió n -A d m in is tr a c ió n  d e  l a  I m p r e n ta  N a c io n a l .
A utorizada esta dependencia por Real orden de 2 del co r

rien te  para  vender en pública subasta  por tercera vez el papel 
sobran te  de periódicos y G a c e t a s  atrasadas inservibles que 
ex isten  en el alm acén de la mism a, se anuncia al público para  
que llegue á c o n o c i m i e n t o  de los que quieran in teresarse  en ei 
rem ate, el cual tendrá lugar con arreglo al siguiente pliego de
condiciones. . .

Madrid 5 de E nero de 1882.=EL D irector-A dm inistrador, 
Justo Tomás Delgado.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se rende en p ú 
blico. subasta el papel sobrante de periódicos y  G a c e t a s  a tra 
sadas in serv ib les  que exis ten  en el almacén de la Im pren ta  
Nacional.
IP  E l tipo que se fija para cada kilogram o de papel es el de 

50 céntim os de peseta.
2.a E l papel mencionado estará  de m anifiesto en el despacho 

de libros de la Im pren ta  N acional todos los dias no festivos, 
desde las once de la m añana á las cinco de la tarde.

8.a E l rem ate tendrá  lugar ante el Sr. D irector de la Im 
pren ta  Nacional, acompañado del Sr. In te rven to r y de otro em 
pleado de la A dm inistración designado al efecto, el dia 18 de i 
corriente, á la  una  de su tarde.

-4.a L a prim era media hora se invertirá  en recib ir las p ro 
posiciones que se entreguen al P residente por los licitadores, 
acom pañadas del resguardo del depósito preventivo, que se con
signará  en la Caja de este establecim iento. Las proposiciones, 
tina vez presen tadas, no podrán re tira rse .

5.1 Pasada la prim era media hora que m arca la condición 
an terio r, el Sr. P residente procederá al exám en y lectura  de las 
proposiciones presentadas, y ad jud icará  la subasta  al que r e 
su lte  ser mejor licitador, después de lo cual se levan ta rá  la  cor
respondiente acta, que firm ará el Sr. Presidente, los funciona
rios que se citan en la condición 3.a y el rem atan te .

En el caso de que resulten  des ó m ás proposiciones iguales, 
hab rá  entre los que las hayan  suscrito  nueva licitación oral por 
•espacio de un cuarto  de hora, y se ad jud icará  el rem ate al que 
ofrezca m ayor precio sobre el tipo de la subasta, 
o L .a E l rem atan te  se obligará á sacar el papel del depósito en 
oí térm ino de tres dias, á contar desde el siguiente al de la  ce
lebración de la subasta, y el pego de su  im porte lo verificará en 
la C aja del establecim iento, con arreglo al núm ero de k ilo g ra 
mos de que se haga  cargo diariam ente. E n  el caso de que no lo 
verifique en el térm ino que se m enciona, perderá  el depósito 
preventivo, y se sacará nuevam ente á subasta  este servicio. ^
. 7 /  Luego que se haya verificado el rem ate se devolverá á 

los licitadores cuyas proposiciones no hayan  sido adm itidas 
el resguardo del deuósito preventivo.

8d P ara  presentarse como licitador es condición precisa de- 
-posiíar préviarnente en la Caja de este establecim iento la can 
tidad  de £00 pesetas en metálico.

9 .a Toda proposición que no se halle  redactada en los Xér- 
rainos del modelo ad jun to , contenga modificación en sus con
diciones ó no cubra el tipo fijado en la  condición 1.a será des
echada.

.Madrid 5 de E nero  de 1882.=E1 D irector-A dm inistrador, 
Ju s to  Tom as Delgado.

Modeló de proposición.
E l que suscribe , enterado del pliego de condiciones para  ;a 

enajenación del papel d e  periódicos y G a c e t a s  inservibles exis
ten tes en el alm acén de la Im pren ta  N acional, se com prom ete 
á cum plirlas y á satisfacer la sum a de . . . . .  pesetas (en le tra ) 
v -x  cada kilogram o de papel.

(Fecha y firm a del proponente.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen era l de Instrucción  pública.

Negociado de Bellas A rte s
Resu l tando vacante en la  Escuela provincial de Bellas A r

! jé  Oviedo la cátedra de Dibujo lineal y de adorno con 
o ) u( ion á las arles y fabricación, com prendiendo el estudio 
de la perspectiva, dotada con £.000 pesetas; y correspondiendo 
s., oro  visión al tu rno  de concurso en tre  los A yudantes que h a 
y a n  ingresado por oposición, siem pre que cuenten por lo m é- 
n u Aneo j ños en la enseñanza desem peñando este cargo, se- 
í fispone el art. L° del Real decreto de 13 de Febrero de 1880, 

uiicia al público, á fin de que los que estén com prendidos 
e, este caso puedan solicitarla en el plazo im prorogable de un 
* ' >. - contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

¿Mn podrán asp irar á dicha cátedra los A yudantes de igual 
ó o Alega enseñanza.

Las solicitudes se d irig irán  á  esta Dirección general por 
ovuducto del P residen te  de la Academia de B ellas A rtes en 
nao sirvan.

E ste  anuncio  debe publicarse en los Boletines oficiales de 
}:.c provincias; lo cual se advierte para que las A utoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin 
m ás aviso que el presente.

Madrid £1 de Diciembre de -I8 8 i.= E l D irector general, Juan  
F. E iaño,

Dirección general de Obras públicas.
Debiendo en trar á ocupar las vacantes que o cu rran  en la c la 

se de terceros del cuerpo de Sobrestantes de obras públicas los 
individuos que á con tinuad  n se expresan, esta Dirección ge- 
n mal ha  resuelto  invitarles á que dejen nota de sus respectivos 
domicilios en el Negociado del personal facu ltativo  de Obras 
públicas, á fin de que cuando sean llam ados á p restar sus ser
vicios al Estado, pueda rem itírseles las credenciales, títu los 
correspondientes y órdenes de los puestos á que fuesen d es ti
lam os; en la in teligencia de que los que al finalizar el plazo de 
2/1 ó L s  señalado al efecto, á contar desde su inserción en la 
G /- . 'x t a  de¡ M a d r i d , no lo hubiesen efectuado, perderán todo de- 
reo no á nom bram iento y colocación.

Individuos que se c ita n .
D. Juan  Fernandez Madrid, D. José N avarro  y A iarcon, Don 

José Q uitarte, D. A ntonio W alis y Canales, D. F rancisco  Mon- 
turio l, D. Vicente Ortiz Cabañas, D. Ignacio G arcía Olmedo, Don 
José Bolaño Taboada, D. R icardo Morquecho, D. Francisco  Bel- 
grano, D. Juan  Orozco, D. V icente Cantó y Caballero, D. José 
Revoltos y Tomás, D. Teodoro Diaz, D. José M artínez Diaz, Don 
José Nuñez P árraga , D. Domingo Suarez, D. José L lagostera, 
D. C ayetano Moya y Sánchez, D. Pablo G arcía de la Sala, Don 
Félix  Castro, D. José R am írez y V ergara, D. M atías Perez y 
G aspar, D. José A ntelo y Surzae, D. José Domínguez Vives, Don 
José Fernandez, D. Felipe M artínez Sa-nz, D. Dionisio A rroyo 
González, D. L uis P ere ira  y Fos, D. José G alan Caballero, Don 
Antonio Sánchez Blanco, D. F rancisca  M artínez y D. R icardo 
Mayqr.

Madrid 4 de Enero de 1882.=  El D irector general, E. Page*

T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s

á la p la za  de P rofesor a u x il ia r , vacante  en la F acultad  
 de Derecho de la U niversidad de Sa lam anca.

Los aspiran tes á la expresada plaza D. N icanor Sánchez, 
D. A gustín  Vida, D. Isidro González y D. S a tu rn ino  Calvo se 
presen tarán  el dia 10 de Enero próximo, á las cinco de la ta r 
de, en el P aran in fo  de la U niversidad, para dar comienzo á las 
oposiciones con el sorteo de trincas; advirtiéndose que los se
ñores Vida, González y Calvo deberán acred itar hallarse  en po
sesión de los derechos civiles, y el ú ltim o adem ás la edad de 21 
años, con docum ento de fecha £ de N oviem bre del corriente año.

Los opositores que no asistan  n i excusen con causa legítim a- 
su ausencia al sorteo, se entiende renuncian  á la oposición.

Salam anca 17 de Diciembre de 1881.= E 1  P residen te  del 
T ribunal, José Laso y Medina.

A D M IN IST R A CIO N  PR O V IN CIAL.

Gobierno de la  p rovin cia  de M adrid.
Sección de Fomento.— Carreteras.

Habiendo sido anu lada la subasta  celebrada p ara  co n tra ta r 
el servicio de acopios para conservación en 1881-88.de los k iló
m etros 4 al 10 de la carre tera  de prim er orden de M adrid á 
Castellón, y cumpliendo con Jo dispuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, he acordado señalar el dia 14 de Enero 
próxim o, á la una  de la tarde, para  que tenga lugar nueva
m ente la  adjudicación de este servicio, por el im porte de su 
presupuesto de contrata, de £1.758 pesetas.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en M adrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fom ento de este Gobierno de prov in 
cia; hallándose en dicho punto  de m anifiesto , para  conoci
m iento del público, el presupuestó y condiciones.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente al ad jun to  modelo; y la  can tidad  que ha  
de consignarse préviarnente como g a ran tía  para  tom ar p arte  en 
la  subasta  será de £18 pesetas en dinero ó acciones de cam inos, 
ó bien en efectos de la  Deuda pública al tipo que les está asig 
nado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á  cada pliego el docum ento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene Ja referida in strucción .

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una  segunda lic i
tación ab ie rta  en los térm inos prescritos por la  citada in s tru c 
ción; siendo la p rim era  m ejora por lo ménos de 1.C0G pesetas, 
quedando las dem ás á volun tad  de los licitadores siem pre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 31 de D iciem bre de 4881.—E1 G obernador, J. El 
Conde de X iquena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 31 de D iciem bre últim o, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta  
de los acopios para conservación en 1881-82 de ios kilóm e
tros 4 al 10 de la ca rre te ra  de p rim er orden de M adrid á Caste
llón, se compromete tom ar á su cargo este servicio, con estric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can 
tidad  d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo  ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo  que será  des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita  en le tra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 

Gobierno de la  prov in cia  de Cuenca.

Sección de Fomento.—Montes.
E l clia 31 de Enero  próxim o, y ho ra  de las doce de su m a

ñana, tend rá  lugar la p rim era subasta  doble y sim ultánea en 
las oficinas de este Gobierno civil, bajo m i presidencia ó fu n 
cionario ea quien delegue, y en las Casas C onsistoriales de esta 
ciudad, bajo Ja del Alcalde ó de quien haga sus veces, p a ra  la 
ven ta  y aprovecham iento délos 17.962 pinos en los m ontes lla 
m ados H uesas de los Vasallos, S ierra  de Cuenca y de Los B a r
rancos, térm ino  de la  S ierra  de C uenca, y pertenecientes al 
Común de vecinos; cuya localidad, núm ero, especie, dim ensiones 
y valor parcial y to ta l resu lta  del expediente.

E ste aprovecham iento ha sido autorizado  por el plan fores
ta l corriente.

L as proposiciones se harán  en pliegos cerrados con sujeción 
al modelo inserto  al pié de este anuncio, encontrándose el e x 
pediente y pliegos de condiciones de m anifiesto en la Sección de 
Fom ento y en la Secretaría del A yuntam iento  de esta capital 
para qué los que deseen tom ar parte  en la licitación, puedan 
en terarse  de ellos.

Cuenca á í 9 de Diciembre de 1881.=E1 G obernador in te ri
no, L u is Ib a rre ta  de Ayala.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio  publicado en

el Boletín oficial de esta provincia, n ú m  . d e l . . . . .  d e . . . . ,
y  del pliego de condiciones establecido para  la venta y aprove
cham iento d e    se com prom ete á hacer la  com pra y ap ro 
vecham iento de dichos pinos, e/on estric ta  sujeción al^expresado 
oliego de condiciones, satisfaciendo’por ellos la  can tidad  d e „ ,q 
(en letra) pesetas,

(Fecha y firma del propon nt?,)

D iputación p rov in cia l de Madrid.

E sta  Corporación ha acordado en sesión de 30 de Diciem bre 
últim o sacar á pública subasta  el sum in istro  de cok que d u 
ran te  un  año necesiten los establecim ientos de Beneficencia 
provincia], al tipo de 6 pesetas 21 céntim os q u in ta l m étrico, con 
arreglo  á la s  condiciones del pliego de subasta  y  modelo de p ro 
posición inserto  en el B oletín oficial de la provincia, que e sta rá  
de m anifiesto en esta Secretaría, sección de Beneficencia, todos 
los dias no feriados, de doce á tres de la  tarde.

E l rem ate ha de efectuarse en la  casa-palacio de esta  Di
putación, plaza de Santiago, núm . 2, el dia 31 del corriente, á 
las dos de la tarde.

Madrid 2 de E nero de 1882 .= E l Presidente, Conde de la  R o- 
m e ra .= E l D iputado Secretario, Tomás Calvo.

A dm inistración económ ica de la  p rov in c ia  
de Badajoz .

D. F ernando  Boan M ontenegro, Jefe de la  A dm inistración  
económica de esta provincia.

P or el presente se cita, llam a y em plaza á D. F austino  M á
chica do, A dm inistrador subalterno  que fué de R en tas E s ta n 
cadas de San V icente de A lcán tara , ó á sus hijos, para  que en 
el térm ino de 12 dias se presenten  en esta A dm in istración  
para  notificarle la  providencia de la  Dirección genera l del 
ram o, y  satisfacer la  can tidad  en que re su lta  alcanzado; a p e r
cibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Badajoz 26 de Diciem bre de 1881 .= F ernando  B oan M onte
negro.

A dm inistración del C orreo Central .

Día 7.

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en esta fecha.

Núm . 192 A lejandro B uenaga.—Vigó.
193 A ntonio A lvarez Valdés.—V illaflm
194 A ntonio Ordoñez.—Prado  del Rey.
195 C arm en G arcía de Segovia.—Tortosa.
196 C ipriano G arzón.—-M artiherrero.
197 C on tra tis ta  de R ascafría .—Lozoyuela.
198 Dionisio S antos.—Málaga.
199 Diego A raciL—C astalia.
200 E duardo  L loví.—Coruña.
201 E m ile S ilva.—San Sebastian.
202 F lo ren tino  A spiazu.—S an tander.
203 G uillerm o Lovi.—Ferro l.
204 Is id ra  de L ucas.—Jabalcra .
20o J. López.—Coruña.
206 José M arches!.—Idem .
207 José Sancho y Sevilla.—M anila.
208 José de la R iva y Acero.— Salam anca,
209 Ju an  Moreno G allego .--P rado  del Rey.
210 Juan  P asto r.—Agost.
211 M aximino P erez .—Tuy. ’
212 M argarita  V illabrige.—Leganés.
213 M argarita  V illabrige.—Coria.
214 Miguel C arrillo  T allón .—Priego  de Córdoba.
215 Mr. B ourét.—Bélgica.
216 R egino D escansa.—Pam plona.
217 R ufino B aurét.— Béjar.
218 Sancho S anabria .—Badajoz.
249 Tom ás Lezanero.—Valladolid.
220 Vicente C astro San M iguel—Sanzís.
221 Zenon Sánchez.—B ordallo Chico.

M adrid 7 de Enero  de 18S2.=E1 A dm inistrador, José Msríbv 
Soler.

Gabinete Central d e T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Día 7.

Estación da origen. del S í a U r i o .  Domicilio.

S a n ta n d e r . . .  B en ito ........................ Conde, 2, segundo iz 
quierda.

L isb o a  ........... Luiz Seiscás C orrea. H otel Londres.

.   un n ii rniw ii      ni   .«.. .ni iinim miin n 'i'ii      nwM.w w i.i .i- in .1 iru

Madrid 7 de E nero  de 1882 .= P or el Jefe del G abinete cen
tra l, B. Mogrovejo.

Com isaría de Guerra de M adrid.

Ignorándose el paradero de D. F rancisco  P as to r y González, 
apoderado que fué de Sr.es. G enerales, Jefes y  Oficiales de la 
división de reserva del E jército  de Africa, y  teniendo que co
m unicarle  un  asun to  que le in te re sa , se le cita  por el presente- 
para  que por sí ó por medio de apoderado se presente en esta: 
C om isaría de G uerra, sita  en la ronda de Recoletos, núm . L. 
piso principal izquierda; en la inteligencia  que de no-verificarla 
en el plazo m áxim um  do 20 dias, le p a ra rá  el perjuicio á  que- 
haya lugar.

M adrid 26 de Diciembre de 1 8 8 i .= E l Oficial segundo d-e 
A dm inistración m ilitar, Secretario , E nriqueG ordero .= V .°
E l S ub in tendente  m ilita r  g raduado, Velazquez.

Capitanía gen era l de Granada.
Estado Mayor.

Hallándose vacantes las plazas de Profesor y  P rofesora de 
instrucción  p rim aria  para las Escuelas de uno y otro sexo que 
existen  en Melilla, los que deseen ob tenerlas se d irig irán  a l 
Excmo. Sr. C apitán general de G ranada por medio de u na  
in s tan c ia  que será acom pañada del títu lo  correspondiente á 
su profesión y certificaciones de buena conducta expedidas 
por las A utoridades de los puntos donde hub ieran  ejercido ó de 
la población en que habiten , en el concepto de que la  p laza de 
Profesor está dotada, con 1.800 pesetas anuales, casa y 20 pese
ta s  a l mes para  m ateria l, y la  de P rofesora con 1.200 pesetas, 
casa é iguU  re tribuc ión  m ensual.

Las solicitudes se adm itirán  h as ta  el 20 de F ebrero  p ró x i
mo, en cuyo dia se designarán 'los que deban desem peñar aque
llas plazas, con arreglo á los m éritos y  condiciones especiales 
do los concurrentes.

G ranada 30 de Diciembre de 1881,—De orden de B, É ,, el. Co
ronel Jefe de E, M- R afael L orte,



Gaceta de Madrid.=N úm. 8. 8 Enero de 1882.
1 3 5

Ju nta  d iocesan a  
de rep a ra c ió n  de tem p lo s d el O bispado de C a l a h o r r a  

y  l a  C a l z a d a .

E n  v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 88 del actual, 
se ha señalado el dia 30 de Enero próxim o, y ñora de las once 
de su m añana, para  la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación ex trao rd inaria  del templo parroquial de 
B argota, bajo el tipo del presupuesto de co n tra ta , im portante 
la  cantidad de 1.431 pesetas 34 céntimos.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción  publicada con fecha 88 de Mayo de 1877 ante esta 
Ju n ta  diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la m ism a, para  conocimiento del público, los planos, presupues
tos y  pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

L as proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a ju s
tá n d o s e  e n  su redacción al adjunto  modelo; debiendo consig
n arse  préviam ente como garan tía  para tom ar parte en esta su 
basta  la cantidad de 71 pesetas 58 céntimos en dinero, ó en 
efectos de la  Deuda, en la Caja general de Depósitos ó en la 
sucursal de la  provincia, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 89 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acom pañar el documen
to que acredite haber verificado el depósito del modo que pre
viene dicha instrucción.

C alahorra 30 de Diciembre de 1881 .=E l Presidente, por de
legación del lim o. P relado, Doctor D. José R am ón de Y arriíu .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 30 de Diciembre últim o, y de las condiciones que se 
exigen para la  adjudicación de las obras de reparación del tem 
plo parroquial de B argota, se compromete tom ar á su cargo 
la  construcción de las m ism as, con estric ta  sujeción á los ex
presados requisitos y  condiciones, por la  cantidad d e .........

(Fecha y firm a del proponente.)

Ju n ta  d io cesa n a  d e  con stru cc ió n
y  rep aración  de tem p lo s  y  ed ific io s  e c le s iá s tico s  

d el O bispado de S a lam an ca .

 ̂E n  v irtu d  de lo dispuesto por R eal orden de 88 de Diciembre 
últim o, se ha señalado el dia 87 del corriente, á la hora de las 
once, para la adjudicación en pública subasta  de las obras de 
reparación ex trao rd inaria  del convento de Carm elitas descalzas 
de Alba de Tormes, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
im portan te  4.748 pesetas 30 céntimos; debiendo advertirse  que 
será  im putable á dicho presupuesto el coste de las obras de re 
conocida urgencia que con aprobación del A rquitecto diocesano 
se han  ejecutado, así para  la seguridad del trán sito  público 
como para  la  de las religiosas.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción  publicada con fecha 88 de Mayo de 1877 ante esta 
Ju n ta  diocesana, en la  sala sinodal del palacio episcopal; h a 
llándose de m anifiesto en la  Secretaría  de la  m ism a, para  cono
cim iento del público, los presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a ju s
tándose en su redacción a l adjun to  modelo; debiendo consig
narse  préviam ente como garan tía  para  tom ar parte en esta su 
basta  la  cantidad de 837 pesetas 41 céntim os en dinero ó en 
efectos de la  Deuda, conforme á lo dispuesto por R eal decreto 
de 89 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposiciones deberá acom pañar el docu
m ento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

* Salam anca 7 de E nero de 1888.==P. O. del E. P., Nicéto Gó
mez M artinez, Dean.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 7 del corriente y de las condiciones que se exigen 
pa ra  la  adjudicación de las obras de reparación del convento de 
C arm elitas descalzas de Alba de Tormes, se compromete tom ar 
á  su cargo la construcción d é la s  m ism as, con estric ta  sujeción 
á  los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
d e .* , . .

(Fecha y firm a del proponente.)

N o t a . Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo ó  
m ejorando lisa  y  llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad 
v in iéndose que será desechada toda proposición 'en que no se 
exprese determ inadam ente la  can tidad  en pesetas y céntim os, 
escrita  en le tra , por la  que se com prom eta el proponente á la 
ejecución d é la s  obras. X —814

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ien to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Empréstito de 1868.
E l  d i a  12 del a c tu a l, á las dos de su tarde, y ante la Comi

sión de H acienda de esta M unicipalidad, tendrá efecto en la 
sa*a de colum nas dé la prim era Casa C onsistorial el sorteo n ú 
m ero 37, correspondiente a l 1.° del mismo, para la  am ortiza
ción de 40 obligaciones del citado em préstito, en la m ism a fo r
m a que los ya realizados, y con arreglo á los cuadros de am or
tización que constan al dorso de las lám inas del ipism o y al 
general aprobado por S. E., según lo estipulado en el con trato  
prim itivo.

E l resu ltado  de dicho acto se publicará e n  la  G ac eta  v  Dia
rio  oficial.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 3 de Enero de 4888.-GP. A. del Sr. Alcalde P re s i

dente, el prim er Teniente, Francisco M artinez Brau. —1

I). José Abascal y Carredano, Alcalde Presidente del Exce
lentísim o A yuntam iento  constitucional de esta M. H. Villa.

Hago saber que en cum plim iento de lo que previene el a r 
tículo  £5 de la ley de R eclutam iento y Reemplazo del E jército 
de 88 de Agosto de 1878, la rectificación del alistam iento  ele 
los mozos que sin llegar á 81 años hayan cum plido ó cum 
p lan  80 desde el dia 1,® de E nero al 3 i de Diciembre de 1888, y 
de los que pasando de dicha edad, sin haber llegado á la de 36, 
no hubieren  sido comprendidos en alistam ientos y sorteos an 
teriores, dará  principio el domingo 1.° del próximo mes de 
Enero, continuando en los siguientes dias festivos de dicho 
mes, celebrándose el 8 de Febrero inm ediato el sorteo general 
para  designar los mozos ciue han de ing resar en el servicio ac
tivo del E jército .

. sa consecuencia, todos los comprendidos fin el alista-' 
imento se presentarán en el plazo marcado en la Tenencia de 
Alcaldía de sus respectivos distritos, para alega, las excepcio
nes cíe que se crean asís!idos, con arreglo á las disnosieiones 
vigentes.

Madrid oü de Dieiemore ue 1 8 3 1 . ---José Abascal.

Distrito ae ha Licio.—Comprende los barrios de P l a t e í a s ,  
\  erg ara, Bañen, Legacitos, r i e n d a ,  Amaeiel, Quiñones, Conde- 
Duque^ Alai no v mjy ñeñes. -Está sumado cu la. Tenencia de 
A gam ia , callo de rom ento , narn. G, principal.

Distnio de íú. io n v e r n d .d .—Comprende los barrios de Daoiz, 
E strena, Pizarra, ¡los do .Mayo, Pozas, Corredera, Rubio, Esco
rial, Pez y Comn.~~íusia situado en la Tenencia de Alcaldía, 
calle de la r  lor Alta, núm. 9, principa!.

Distrito del Centro.—Comprende ios barrios de Arenal,  Bor
dadores, Espejo, Isabel II, Descalzas, Silva, Jaeometrezo, Pos
tigo, Abaaa y Puerta del bol.— Está situado en ¡a Tenencia de 
Alcaidía, Costanilla de los Angeles, núm. 1.

Distrito del Hospicio.—Comprende los barrios del Desenga
ño, Val ver de, Fuencarra!, Beneficencia, Barco, Colmillo, l í e r -  
nan-Coriés, p  el ayo, Santa  Bárbara  y Chamberí.-—E stá  s i tua
do en la Tenencia de Alcaidía, callo d-,1 Barco núm. 86,

Distrito de_ Buena vista ,—Comprende ios barrios de Moni era, 
Caballero de Gracia, Rema, b a r  Múreos, Alcalá, Almirante, Be
lén, Libertad, Salamanca y Plaza do Toros.—Está si tuado en 
la Tenencia de Alcaldía, calle de la Reina, núm. 8 duplicado.

Distrito del Congreso.—Comprende los barrios de Carrera, 
Cortes, Lobo, Príncipe, Retiro, Cruz, Angel, Cervantes, Huer
tas. y Gobernador.—E s tá  situado en la  Tenencia de Alcaldía, 
Costanilla de los Desamparados, núm. 16.

Distrito del Hospital.— Comprende los barrios de -Atocha, 
Cañizares, Santa  Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla, Prim ave
ra, Ave-María, Valencia y Ministriles.—Está situado en la Te
nencia de Alcaldía, calle de la Cabeza, núm. 26.

Distrito de la Inclusa.—Comprende los barrios de Rastro, 
Peñón, Encomienda, Cabestreros, H uerta  del Bayo, Comadre, 
Caravaca, Embajadores, Provisiones y Peñuelas.—Está situado 
en la  Tenencia de Alcaldía, calle de Cabestreros, núm. 48, p rin 
cipal.

Distrito de la L atina.—Comprende los barrios de Cebada, 
Toledo, Arganzuela, Solana, Puente de Toledo, P uerta  de 
Moros, Don Pedro, Aguas, Humilladero y Calatrava.—E stá  s i
tuado en la Tenencia de Alcaidía, calle de los Santos, núm. 1, 
principal.

Distrito de la Audiencia.—Comprende los barrios de P u en 
te de Segovia, Segovia, Puerta  Cerrada, Cava, Estudios, J u a -  
nelo, Progreso, Concepción, Constitución y Carretas.—E stá  si
tuado en la Tenencia de Alcaldía, Plaza de la Constitución, n ú 
mero 3.

D. Francisco Martinez Brau, primer Teniente de Alcalde, 
encargado de la Alcaldía Presidencia del Excmo. A yuntam ien
to constitucional de esta iví. H. Villa.

Hago saber que según lo dispuesto por el art .  16 del regla
mento de 87 de Mayo de 1868 para la ejecución de la ley de pe
sas y medidas de 19 de Julio de 4849, la comprobación y m a r 
ca de las mismas, así como de ios instrum entos de pesar, ha  de 
tener efecto todos los años, empezando en 4.° de Enero y te r 
minando en toda la provincia el último día de Agosto; y h a 
biéndose dispuesto por circular del Gobierno civil de la m is- '  
ma de 19 de Diciembre próximo pasado, inserta  en el Boletín 
oficial del dia 88, que la referida operación se efectúe en esta 
capital duran te  los tres primeros meses del año actual, he 
creído oportuno dictar para conocimiento de este vecindario 
las disposiciones siguientes:

4.a Desde la publicación del presente bando hasta  el dia 31 
inclusive de Marzo próximo venidero, se procederá á la compro
bación anual,  por la oficina del Fiel Contraste, si ta  en la calle 
Imperial,  núm. 40, de las pesas, medidas y aparatos de pesar 
del sistema métrico; á cuyo reconocimiento están obligados to
dos los dueños de establecimientos industriales y de comercio 
de cualquiera especie, tiendas, almacenes y los que se establez
can en ferias, mercados y puestos ambulantes, prévio el pago 
de los derechos que el reglamento determina.

8.a La comprobación será primitiva para las pesas y medi
das nuevamente construidas ó recompuestas ; y periódica para 
las que, hallándose autorizadas porcia p r im itiva , deben com
probarse para justificar que no han sufrido alteración acciden
tal ó fraudulenta; á cuyo efecto podrán concurrir, durante  todo 
el año, á la oficina del Fiel Contraste los fabricantes y vende
dores de las referidas pesas y medidas, a fin de verificar el con
traste  primitivo de todas las que se destinen á la venta, así 
como también los nuevos industriales y comerciantes que se 
establezcan para la periódica.

 ̂3.a  ̂ Los contraventores á estas disposiciones, bien por omi
sión ó malicia, incurrirán  en el comiso de las pesas y medidas 
no con tra s tad as , primitiva ó periódicamente, sin perjuicio de 
aplicarles las penas señaladas en el Código penal.

Correspondiendo á las Autoridades locales vigilar directa
mente y  por medio do sus agentes sobre la exacta observancia 
ele lo que dispone el reglamento respecto de las pesas y medi
das, encargo m uy especialmente á los Sres. Tenientes de Al
calde y dependientes de la Autoridad municipal, inspeccionen 
cuidadosamente los instrum entos de pesar y  medir que haya 
en los establecimientos, plazas y mercados, asegurándose de 
que están arreglados en su construcción y uso á las condicio
nes legales, y procurando en caso contrario el castigo d é la s  
faltas que descubran por los medios ordinarios que les compe
tan  según las leyes y disposiciones vigentes.

Madrid 7 de Enero de 4888.=Franeisco Martinez Brau.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M i r a n d a .
Por renuncia  de los que la desempeñaban se ha llan  vacan

tes dos plazas de Médico-Cirujanos titulares de este Concejo, 
dotadas una  con 1.760 pesetas anuales por asistencia á los en
fermos pobres, y la otra con 8.000 líeselas por igual asistencia 
y la do los presos y ue muidos en la cárcel de este partido ju d i
cial, con los derecho-; estipulados por asistir  á los demás veci
nos y condiciones que aparecen en el pliego aprobado, existente 
en la Semotaría municipal.

Los aspirantes a su desempeño podrán presentar sus ins
tancias documentadas en dicha Secretaría duran te  el término 
d e  8 0  dias desde su inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  
oficial de 1 a provi n ci a .

Belmente 10 de Diciembre de 4381.—El Alcalde, Jacinto A. 
Corrales.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  l a  c i u d a d  d e  A lfaro .
^ Ignorándose«el paradero del mozo Ignacio Arnutio Sierra, 

hijo de Plácido y Dolores, na tu ra l  de esta ciudad, y comprendi
do en su alistamiento para  el próximo reemplazo del Ejército,

se le c i t a  por m Fdl° del presente para  que comparezca ante este 
m uy ilu stre  Ayim¿.am iento antes de las nueve de la m añana 
del fia  31 del próxiiH 0 Enero, á exponer lo que á su derecho 
convenga respecto de exclusión ó de inclusión de nuevos 
mozos; en la inteligencia. é]° que espirado dicho plazo no se le 
podra  oír.

Alfaro 88 de Diciembre de 4 88L —E1 Alcalde, P ro tasio  Rueda*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju zgad os ec lesiá sticos.
SEO DE URGEL.

El m uy ilu stre  Sr. Provisor Vicario general de  ésta  diócesis 
ha  acordado por providencia del dia de hoy se haga un segun
do llam am iento por medio de la presente cédula á D, Jacinto 
Caubet, cuyo ac tua l domicilio se ignora, para que dentro-del tér- 
m iuo de cinco clins parezca en este Juzgado eclesiástico, perso- 

. nándose en forma, á contestar á la dem anda de pobreza que? 
para en tab lar luego la de divorcio contra el mismo se harin-* 
terpuesto  por el P rocurador D. Juan  Viñals, en nom bre de la  
esposa de dicho Caubet, Doña María Ana E strada, vecina do 
A rrós, en el Valle de A ran; bajo apercibim iento que de na 
comparecer le para rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Seo de Urgel 83 de Noviembre de 1881.= V C° B .°= Ja im e 
Serra  V ieg ra l.= P o r m andado de S. S., Licenciado A rm engol 
Feu E scrivá , N otario  Mayor. —p

J u zg a d o s de p r im era  in stan c ia .

BARCELONA.
D. Juan Maluquer y  Viladot, Juez m unicipal del d is trito  

del P ino, encargado del despacho dei Juzgado de prim era in s 
tanc ia  de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre estafa contra José B atllc y otro, y por no 
haber sido hallado se encarga á todos los Sres. Jueces, A uto
ridades y agentes.de policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á las cárceles nacionales de está ciudad á  
disposición del presente Juzgado de dicho José Batile, de 18 
años de edad, aprendiz de panadero, y del que no constan o tras 
señas, á fin de responder á los cargos que con tra  el m ism o re 
sultan .

Al propio tiempo se cita y llam a al expresado José B atllc 
para  que dentro  del térm ino de nueve dias, á con tar desde la  
publicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  este Juzgado, sito en 
la plaza de Santa Ana, núm . 88, piso prim ero, de esta ciudad, á 
fin de recibirle declaración en m éritos de la expresada causa; 
bajo apercibim iento de pararle  el perjuicio que en derecho haya 
lu g a r si no comparece, y ser declarado rebelde.

Dada en Barcelona á 46 de Noviembre de 1 8 § l.= Ju a n  Ma
luquer y  V i!ad o t.* A n to n io  Codorniu.

BERGA.
p . Manuel Gil M aestre, Juez de prim era in tancia  de la c iu

dad y partido  de Berga.
Por el presente edicto se cita, llam a y em plaza á Francisco  

Cuberos y Balaguer, h ijo  de José y de María, de 81 años de 
edad, soltero, jornalero, na tu ra l de G abarra, provincia de L éri
da, y vecino que fué de G ironclla, p ara  que dentro del térm ino 
de 10 dias, contaderos desde el de la  inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado a fin tío 
p racticar cierta diligencia en causa crim inal que contra el 
m ism o se in struye  sobre el delito de sedición, y parándole en 
caso contrario  el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en B erga á 16 de Noviembre de 1881.=M anuel Gil 
M aestre.—Por m andado de S. S., Jaim e L atorre, Escribano.

COÍN.
D. José T rin idad  Carrasco y Castilla, Abogado del ilu stre  

Colegio de A ntequera, y Juez de prim era in stancia  de este 
partido . '

Por el presente requiero y encargo á las A utoridades-y fun 
cionarios de policía judicial de la Nación para  que se sirvan 
p racticar las diligencias conducentes á la  averiguación del pa
radero de una jum enta, pelo entrecano, cerrada, m ediana y 
h errada de las dos caderas, que du ran te  la  noche del 3 del 
corriente fué sustra ída  del huerto  denominado de las B eatas, 
en la v illa  de Monda, perteneciente á este Juzgado, de la p ro
piedad del vecino de la m ism a F ernando  Jim énez Bernal.

Y al propio tiempo se requiero y encarga á las A utoridades 
y funcionarios precitados procedan á la detención y rem isión 
á este Juzgado de la persona en cuyo poder se h a llare  el 
m encionado sem oviente, así como éste si no acreditare; su 
legítim a adquisición, ó si en el acto no prestare fianza á s a t i s 
facción de la A utoridad ó agento que haga la detención.

Dado en Coin á 6 de Noviembre de 1881.—José Trhnidad 
Carrasco C astilla .= P o r m andado de S. S., Miguel Ordcvñez.

CORCUBION.
D. Miguel López de Sá, Juez de p rim era in s ta n c ia  de esta 

v illa  y partido  de Corcubion.
Por el presente y para b u  efectos del art. 30o de la ley H i

potecaria, se anuncia por cuarta  vez la renuncia  que del cargo 
de R eg istrador de la propiedad de este partido  hxzo el Licen
ciado D. Manuel Diaz P orrúa, para que los que se crean con 
derecho á hacer a lguna reclam ación contra el m ism o la de
duzcan oportunam ente an te  este Juzgado; bajo  apercibim iento 
que de no hacerlo dentro  del p laza legal les p a ra rá  el perjuicio 
que h aya  lugar.

Dado en la villa de Corcubion á 18 de Noviem bre de 1881. — 
M iguel L, de S4.—E1 Secretarlo , Manuel Ipeeamian Quintana.
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CHIVA.

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez ele p rim era  in s tan c ia  del 
p a rtido  de Chiva.

Hago saber que habiendo fallecido D. E d uardo  Penen y 
H errero, R egistrador de ha propiedad de este partido , se ha 
instru ido  expediente p ara  la  devolución de la  fianza que prestó 
p á ía  el desempeño del cargo; y cum pliendo con lo dispuesto en 
los arlíoulos 306 de la ley H ipo tecaria  y £77 del reg lam ento , 
se anuncia al público para  que los que tengan que deducir a l
guna reclam ación contra  el m encionado Sr. Penen  lo verifiquen 
ante este Juzgado duran te  el térm ino de tres  años, á con tar 
desde la inserción del presento en la C a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Chiva á -16 de Noviem bre de 4884.= E ugen io  V i- 
d u l.= P o r  su m andado, R afael Gómez.

HARO.
D. Facundo López y López, Juez de p rim era  instanc ia  de 

Haro.
P or el presente prim ero y único edicto se cita, llam a y  em 

plaza á Ram ón F ernandez Lenco y Osorio, de 43 años, casado 
con C atalina Gómez, n a tu ra l do V illavade, partido  jud ic ia l de 
Lugo, vecino do B ridas, y residen te  que ú ltim am en te  h a  sido 
de Gimileo, en esta  provincia de Logroño, y al servicio en clase 
de criado en casa de D. Cipriano G arcía, cuyo ac tual paradero  
se ignora, para  que den tro  del térm ino de 10 dias, á  con tar 
desde la inserción del presen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en este Juzgado á am pliar la  declaración de in q u irir  
que tiene prestada en la causa que contra  el m ism o in s tru y o  por 
h u rto  de vino; apercibiéndole que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perju ic io  á que haya  lugar.

Dado en H aro á 29 de Octubre de 4 884.= F a  cundo L o p ez .=  
P or su m andado, Licenciado L adislao  R uiz E guiluz.

H ÍJAR.
D. Felipe S an d io  y R odríguez, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de la  v illa  de H íja r y  su partido .
P or el presen te  cito , llam o y em plazo á  D. M auricio Aron, 

de nación francés, y que hab itó  en M adrid, calle de San B er
nardo , núm . 16, p a ra  que en el térm ino  de ib  dias, contados 
desde la inserción de este edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, com parezca en este Juzgado á 
fin de que preste la oportuna declaración en causa que in s tru y o  
por denuncia de D. Carlos L artigue , de nación francés y  vecino 
de Oliete, sobre ten ta tiv a  de defraudación; pues pasado el ex 
presado térm ino sin  verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en H íja r á  16 de N oviem bre de 4 8 8 i.= F e lip e  S an - 
cho.—P or m andado de S. S., C rispin  B roquera,

L IN A R E S.
D. R afael M artínez do Tejada, Juez de p rim era  in s tanc ia  de

esta ciudad.
P or la p resen te  cito, llam o y emplazo por jtérm ino de 45 

d ias á Lorenzo G arcía R am írez, n a tu ra l y  vecino de esta  ciu
dad, casado, m inero , de edad de 44 años, pa ra  que den tro  de él 
se presen te  en este Juzgado p a ra  la  práctica de c ie rta  d iligen
cia en la causa que co n tra  el m ism o sigo sobre h u r to  de m ine
ral; apercibido quq pasado sin verificarlo será  declarado rebel
de; y á la vez encargo á  las  A utoridades, agentes de polic ía 
jud ic ial y G u ard ia  civil procedan á su cap tu ra , poniéndolo en 
la cárcel á m i disposición.

Dada en L inares á 14 de N oviem bre de 1881 .= R afael M ar
tínez de T e ja d a .= P o r  su m andado, M anuel A ran tave.

MADRID.—AUDIENCIA.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de la A udiencia de esta capital, se cita, llam a y  em 
plaza á Ju an  de Gracia, expósito, h ijo  de padres desconocidos, 
n a tu ra l  de Zaragoza, de 34 años de edad, de oficio bolatinero , 
p u ra q u e  dentro  del térm ino  de 15 dias com parezca en este  
Juzgado á  responder á los cargos que le re su ltan  en la  causa 
que se le sigue por h u rto ; bajo apercib im iento  que de no ver 
ilearlo se le declarará  rebelde, parándole el perjuicio á  que h ay a  
lugar..

P o r tan to , en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), ex horto  y  
requiero a todas las A utoridades, así civiles como m ilita re s  é 
individuos del Poder jud ic ial, procedan á la  busca y ca p tu ra  
de Ju an  de G racia, expósito, poniéndole en la cárcel de V illa  
detenido, com unicado y á disposición de este  Juzgado, caso de 
ser habido.

Dado en M adrid á 8 de Noviem bre de 4 88 4 .= S eb astian  
C arra sco .= P o r m andado de S. S., José E scribano.

M ADRID.—BUENAVISTA.
P or el p resente edicto y  en v irtu d  de providencia del señor 

D. E stéban  de la  M alla y  Malla, Juez de prim era in s tanc ia  del 
d is tr ito  de B uenavista  de esta  Corte, se c ita  y llam a á R icardo 
M atorras con el fin de que den tro  del térm ino  de cinco dias 
com parezca en dicho Juzgado á p res ta r declarac ión en causa 
que se in stru ye .

Madrid 14 de N oviem bre de 438L=V .° B .°= E 1 Juez, M alla.— 
.El actuario. Lorenzo Sancho.

MADRID.—CONGRESO.
D. M ariano Fonseca, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  

del Congreso de esta Corte.
P or la  presente requ isito ria ' se c ita  y llam a á  F ran c isca  

G arcía, conocida por la  Pequeña, la  cual es de e s ta tu ra  baja , 
regordeta, cara  redonda y morena, de unos 33 años de edad, y 
h ab itó  el cuarto  segundo de la casa núm . 4 de la calle del I n -  
lan te , y cuyo ac tual paradero  se ignora, p a ra  que den tro  del 
te rm ino  de 40 días, contados desde la publicación del presente, 
com parezca en este Juzgado de m i c^rgo y  E sc rib an ía  del que

refrenda á responder de los cargos que la re su ltan  en causa que • 
se la  sigue por estafa.

Asim ism o se encarga á todas las A u toridades civiles y m i
lita res  que- si fuese hab ida dicha su je ta  sea, como se dice, p re
sentada en este Juzgado.

Dada en M adrid.á 40 de Noviem bre de 4881.=M ariano F o n -  
seca.= P d r  m andado de S. S., R afael Valdivieso.

D. M ariano Fonseca, Juez de prim era  in stanc ia  del d is trito  
del Congreso de esta capital.

T o r  la p resente requ isito ria  se c ita  y llam a á D. Joaquín  
Javier, Gentil Hom bre de C ám ara de S. M. el R ey de P o r tu 
gal, de 54 años, y cuyo ac tual paradero  se ignora, pa ra  que en 
el térm ino  de 40 dias, contados desde la  publicación del p re 
sente, com parezca en este Juzgado y E scrib an ía  del que re 
frenda á responder de los cargos que h  resu ltan  en causa que 
se le sigue por estafa; bajo apercib im iento  que en otro caso le 
p a ra rá  el perjuicio que h aya lugar. A sim ism o se encarga á to 
das las A utoridades civiles y m ilita re s  que si fuere habido sea 
presentado, según se deja dicho, en este Juzgado.

Dada en M adrid á 45 de N oviem bre de 4884.= M ariano Fon- 
s eca .= P o r  m andado de S. S., R afael Valdivieso.

M ARBELLA.
D . F rancisco  M artínez C antero, Juez de prim era  in s tan c ia  

de este partido .
P or la presente requ is ito ria  encargo á los Sres. Jueces de 

p rim era  in stancia , m unicipales y dem ás indiv iduos de la p o li
cía jud ic ia l la  busca, cap tu ra  y  conducción á la  cárcel púb lica  
de este partido  de F rancisco  Jim énez, á lias M anina, vecino de 
A lm ad iar, cuyas dem ás c ircunstancias, señas personales y  ac
tu a l paradero  se ignoran, á cuyo sujeto  se cita, llam a y em pla
za para  que en el térm ino  de 45 días, á co n ta r desde la  in se r
ción de esta  req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  ofi
cial de la  provincia, com parezca en la referida  cárcel á resp on 
der de los cargos que le re su ltan  en la  causa que se in s tru y e  
co n tra  José López San tos y.consor tes sobre h u rto  de una m uía; 
apercibido de que en otro caso se rá  declarado rebelde.

Dada en M arbella á 30 de Octubre de 4881 .= F ranc isco  M ar- 
t in e z .= P o r  su m andado, José Gaibeño.

OCAÑA.
D. F ernan do  del R io  y Abassolo, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de Ocaña y  su partido .
P or el presente cito, llam o y em plazo á M ariano U rru tia , 

vecino de C añam ares, provincia de Cuenca, pa ra  que se presen
te en este Juzgado den tro  del térm ino de 40 dias sigu ien tes al 
de la  publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
fin de prac ticar c ie rta  diligencia en la  causa que me hallo  in s 
truyendo  por lesiones al m ism o; apercibido que de no verifi
carlo, le p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r

Dado en Ocaña á  46 de N oviem bre de 4881.= Fernando- del 
R io .= E l E scribano, B enito Monedero.

OVIEDO.
D. Ju lián  C ernuda y  C ernuda, Juez de p rim era  in s ta n c ia d e  

esta  ciudad de Oviedo y su  partido .
P o r el presente , edicto hago saber que en este Juzgado de 

p rim era  in s tan c ia  pende dem anda ejecu tiva p ropu esta  por el 
P rocu rador D. José M aría Alvarez, en nom bre de D. F rancisco  
A ntonio G alan Ordieres, vecino de esta capital, casado y  m ayor 
de edad, co n tra  Doña M aría de los Dolores, D. A ngel y  D. A n 
tonio A lvarez S an tu llano , como herederos de D. Santiago  A l
varez y  G arcía M uñiz, dom iciliada la p rim era  en esta  capital, é 
ignorándose el paradero  y  dom icilio de los dem ás, sobre pago 
de 6 £50 pesetas, réditos vencidos y que venzan á  razó n  de u n  7 
por 100 anual, y  las costas causadas y  que se causen h a sta  su 
com pleto pago, en los que se dictó la  sen tencia  cuyo encabeza
m iento y pa rte  d ispositiva dicen:

« E n la  ciudad de Oviedo, á £5 de Noviem bre de 4884, el se
ñor D. M ario B lanco é Infanzón, Juez m un icipal de esta ciudad , 
en funciones del de p rim era  in s tan c ia  de la  m ism a y  su par- 
t  do; habiendo visto el presen te  ju ic io  ejecutivo, propuesto por 
D. Francicco A ntonio G alan co ntra  D. Secundino Luque, como 
m arido de Doña M aría de los Dolores A lvarez S an tu llano  y  otros, 
sobre pago de 6,£50 pesetas, in tereses vencidos y que venzan á 
razón de un  7 por 400 al año, m ién tra s  no solventase d ichas 
responsabilidades:

Siguen los resu ltand os y considerandos, y luego la p a rte  dis
p ositiv a  que dice:

F a lla  que debía de m an dar y rnanda seguir la ejecución 
adelan te , hacer trance  y  rem ate  de la  finca em bargada, y  con 
su im porte  satisfacer al D. F rancisco  A ntonio G alan las 6.£50 
pesetas que reclam a, in te reses vencidos y  que venzan á razón 
de un  7 por 400 anual, costas causadas y  que se causen h a s ta  
que no se sa tisfagan  dichas responsabilidades.

N otifíquese esta  sentencia á los in teresados en la  form a que 
se expresa en los artícu los £83 y 769 de la c itada ley de E n ju i
ciam iento  civil, y  publíquese en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , B oletín  
oficial de esta  provincia y  en los estrados del Juzgado, á  fin de 
que llegue á  conocim iento de los declarados en rebe ld ía  y se 
igno ra  su  dom icilio y  ac tual paradero .

A sí por esta  sen tencia  lo m andó, y  firm a el expresado señor 
Juez, de que doy fé. =  Mario Blanco. =  A nte m í, B enigno 
Vázquez.»

E n  su  v irtud , cum pliendo con lo que ordena el a rt. 769 de 
la  ley de E n ju ic iam ien to  civil, por el presen te  edicto, que se 
in se r ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  p ro 
vincia, p a ra  que llegue á  conocim iento de D> A ngel y D. A n to 
nio A lvarez S an tu llano , de ignorado paradero.

Dado en Oviedo á  3 de E nero  de 4 8 8 £ .= Ju lian  C e rn u d a .=  
P or m andado de S. S., B enigno Vázquez. X —809

QUIN TAÑA R DE LA ORDEN.
D. E varis to  Calderón, Juez de p rim era  in stan c ia  de esta 

v illa  de Q u in tana r de la  Orden y su partido .
P or el presente cito y llam o á Víctor García y Tem bleque, 

n a tu ra l de Dos B arrios, casado, jo rnale ro  am bulan te, ele 48 amos 
de edad, y cuyas señas se expresan  á continuación, p a ra  que 
en térm ino de 30 dias, contados desde la Inserción del presente 
en la4 G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta p rov in
cia, se p resen te  en los estrados de este Juzgado para  notificarle 
un a  sentencia d ic tada en causa crim ina l seguida con tra  el m is
mo por h u rto  de un  pellejo; bajo apercib im iento  'que de no ve
rificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

A l propio tiem po encargo á las A utoridades, así civiles corno 
m ilita res, que procedan á la busca del referido sujeto, y lo re 
m itan  á este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en Q u in tana r de la Orden á 46 de N oviem bre de 4884 .=  
E varis to  G aldoron .= P o r m andado de S. S., Juan  L. G uerrero.

Señas del procesado.
E sta tu ra  regu la r, m ás bien baja, pelo cano, ojos pardos, n a 

riz reg u la r, b a rba  cerrada; es conocido tam b ién  con el apodo 
de P a tilla s .

SAN F E L IU  DE LLOBREGAT.
D. R om án Bonsons y  Jané, Juez m unicipal L etrado , encar

gado del Juzgado de prim era  , in s tan c ia  de esta  v illa  de-San 
F eliú  de L lobregat y  su partido .

Por el presente , que expido en m éritos de la  causa crim ina l 
que se sigue en este Juzgado sobre desacato é in ju ria s  al Juez 
m unicipal de H ospitalet en la tarde  del dia 5 de Setiem bre d e l . 
año ú ltim o  en el Gasino de la  A rm onía de d icha población 
co n tra  un  sujeto que iba vestido de paisano, y  que se dice que 
era  m ilita r, ignorándose las dem ás c ircunstancias, el cual iba 
en com pañía de siete ú  ocho sujetos m ás, los cuales ven ían  de 
hacer u n a  com ida en el campo, se cita  á  dicho m ilita r  á fin de 
que den tro  del térm ino  de nueve dias siguien tes á la publica
ción de este edicto se p resente en este Juzgado y hora  de las 
diez de la .m añ ana , á fin de recib irle la  opo rtuna indagato ria , ó 
dé conocim iento de su dom icilio; bajo apercib im iento  si no lo 
efectúa de lo que hay a  lu g a r en derecho.

Dado en San F e liú  de L lobregat á 44 de N oviem bre áe 
4.884.= R o m a n . B onsons-.=Por disposición de S. S., Antonio 
Mones.

 SAN ROQUE.
D. José M anuel de V illena, Juez de p rim era  ins tanc ia  de 

este partido .
P o r la  p resen te 'req u isito ria  cito, llam o y  emplazo á  S alva

dor R odríguez R ojas, n a tu ra l  de F u en g iro la ,'p ro v in c ia  de Má
laga, vecino de L a  L ínea, h ijo  de Alonso y  de Josefa, soltero, 
jo rnalero , de £4 años de edad, para  que en el térm ino  de 45 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta  provincia, se presente en la  cárcel de 
e s ta  ciudad con objeto de que cum pla la  condena que le ha  
sido im pu esta  en causa que se le h a  seguido per el; delito  de le
siones; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que h a y a  lu g ar.

R uego y  encargo á todas las  A u toridades y  policía ju d i- 
d ic ial procedan á l a  busca y  cap tu ra  de dicho sujeto; y  caso de 
ser habido, lo rem itan  á disposición de este Juzgado.

S an  Roque 31 de Octubre de 4S 84.= José M anuel de V file- 
n a .= P o r  su m andado, R odrigo de Torres*

SEO DE U R G EL.
D. José Rey y R ey, Juez m unicipal L etrado  de es ta  ciudad, 

y  en funciones de p rim era  instanc ia  por licencia del Sr. Juez 
propie tario .

P or el p resente se cita, llam a y em plaza á  Ju an  Molió y 
M acazulla, carab inero  que fué del Reino, y  an te rio rm en te  con 
licencia absolu ta y  de ignorado p a ra d e ro , p a ra  que den tro  
del térm ino de 33 dias, com parezca en este Juzgado á fin de 
p res ta r declaración en la  causa crim ina l que me hallo  in s t r u 
yendo sobre aprehensión de tabaco an dorrano  hecha por los 
carabineros del pun to  de P an llan s, en las  avenidas del pueblo 
de T alltendre; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  le pa
ra rá  el perjuicio á que en derecho hub iere  lu ga r.

Dado en la  ciudad de Seo de U rgel á  45 de N oviem bre 
de 1 8 8 i.= Jo sé  R e y .= P o r  su  m andado , Odón C astells, E s
cribano.

S E V IL L A .—MAGDALENA.
D. José G arcía G uerra, Juez m unicipal, é in te rin o  de p r i

m era  in s tan c ia  del d is trito  de la M agdalena de esta  cap ita l.
E n  v irtu d  de la p resen te  cito, llam o y  em plazo á R afael Ve- 

lez B raeho y  Zapata, n a tu ra l  de C arm ona, de esta  vecindad, 
soltero, dorador, de 33 años, p a ra  que en el té rm ino  de 45 dias 
se p resente en este Juzgado, calle de Teodosio, núm . 44, para 
u n a  d iligencia jud ic ial.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
agen tes de policía jud ic ia l y  G u ard ia  civil procedan á  la  busca, 
y  cap tu ra  del referido, que pondrán, hab ido  que sea, en la  cár
cel á m i disposición.

Dada en Sevilla á 7 de N oviem bre de 4 8 8 4 .= José García 
Guerra.==EI ac tuario , Felipe G. Manuel.

SE V IL LA .—SAN ROMAN.
D. A ntonio López B arthe, Caballero de la R eal y  d istingu i

da Orden española de Carlos I II  y Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de San R om án de esta ciudad.

Por ia p resente se cita, llam a y  em plaza á  D. Ju an  Llordis, 
vecino que fué de esta cap ita l y  dueño de u n a  porción de cor
chos que fueren  incendiados en la  casa núm . 44 de la  calle de 
S an ta  L uc ía  de esta población, pa ra  que den tro  del té rm in o  de
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Id ai es, d contar desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .  so persono en los estrados ü.e esto ¿ negado, s i 
ró callo Harinas, núm. -id, á fm de recibirlo declaración en 
causa o m  se ins truye  por el r a e r  i do hecho; apercibido que de 
no comparecer dentro de referido plazo le p a ra rá  c-1 perjuicio 
que heve, lugar.

Asi ni i sino se requiero á todas las Autoridades civiles y 
militare, y agentes do policía judicial que tuvieren conocimien
to del panadero del mismo, proco dan a conipareccrio en este 
uugaao con el indicado fin.

J Bada en la ciudad de Sevilla á 8 de Noviembre de 1881.= 
Antonio López B sv t l io .= ?o r  mandado de S. S., Narciso Castro.

E n  vir tud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distiíto de San R omán de esta ciudad, se ha mandado pu
blicar  per mecdo del presente la declaración del concurso vo
luntario de acreedores de D. Antonio Carretero y Blanco, de 
esta vecindad, con establecimiento de mármoles en la calle Rio 
ja, núm. 6, cuya declaración tuvo lugar por auto dictado en 2:1 
de Octubre último; y en su consecuencia so previene que nadie 
liego pagos al concursado bajo pena do tenerlos por ilegítimos, 
debiendo hacerlos al Depositario administrador nombrado Don 
José Agüeros de la -Vega.

Al mismo tiempo se cita á los acreedores del D. Antonio 
Carretero Blanco, á fin de que se presenten en el juicio con los 
títulos justificativos de sus créditos, y se les convoca para la 
junta e< eral que se ha acordado para ei nombramiento de 
Sínuieo- la en al tendrá lugar el dia 13 de Marzo del año próxi
mo ven! ero m  P s  estrados del Juzgado, sito calle Harinas, n ú 
mero 34 á la° uuce de su mañana.

Y n . va notoriedad se publica el presente en Sevilla á 16 
de Nmv't r  ] re de 1881.=E1 actuario, Narciso Castro.

— P

D. Manuel Sánchez. Pizjnan, Juez municipal é interino, de 
primera instancia del distrito de San Román en esta ciudad y 
su partido, etc. '

En virtud de providencia que he dictado en el dia de hoy 
en la sección cuarta de la quiebra en que ha sido declarado en 
el sentido legal D. Julián Martin y Sánchez, de esta vecindad 
y  comercio, se señala el término máximo de 60 dias que pres
cribe el art. 1.101 del Código de Comercio, puraque los acreedo
res del deudor común presenten á los Síndicos de la dependen
cia los tí tulos justificativos de sus créditos, á los efectos de que 
hacen mérito los otros artículos desde el 1.102 al 1.104 inclu
sive, cupos Síndicos lo son D. Francisco Gutiérrez Novales, Don 
José Arévalo Colclion y D. Antonio Alonso Bascan, que habi
tan  en esta capital; el primero, en la calle de Santa  María de 
Gracia, núm. 3; el segunde, en la de Francos, 16, y el último en 
la de Corona, números 24 y 26; haciéndose también saber á los 
acreedores haberse fijado á  la vez el dia lo  de Marzo próximo 
venidero p a r a l a  ju n ta  de reconocimiento y clasificación de 
créditos, que tendrá lugar á las once de su m añana en uno de 
los salones del local de la Casa Lonja, que fué antes T ribunal 
de comercio.

Y para la debida notoriedad, se extiende el presente y varios 
de igual tenor que se fijarán, unos en los sitios de costumbre 
en esta localidad y  en los de Jerez de la Frontera, donde existe 
l a  sucursal del quebrado bajo la razón social de Joaquín C. la 
Portilla  y Compañía, y se insertarán  en los periódicos conoci
dos en a mbos puntos y en los Boletines oficiales de esta provin
cia y  la d e Cádiz, é igualmente en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Bada en Sevilla á 2 de Enero de 1882.=Manuel Sánchez 
P iz ju an .= E i  Escribano actuario, Ricardo Rubio. X —816

.R A F A L L A . '

D. José de Igúzquiza y Hermoso de Mendoza, Juez de pri
mera ins tancia  de este partido*

Por la presente requisitoria, llamo y emplazo á Silvestre 
Izurriaga Flamarique, hijo de Raim undo y de Josefa, natural 
de’Berasoain, vecino de Orisoain, casado, labrador, cuyas se
ñas se insertan á continuación, para que en el término de 16 
dias, contados desde que esta requisitoria se inserte en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de N avarra ,  
comparezca ante este Juzgado con objeto de practicar con él 

. una diligencia en causa que so le sigue por hurlo  do cencerros; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo dentro de dicho 
término será declarado rebelde.

Al propio tiempo tiempo ruego á todas las Autoridades, y 
encargo a los dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto; y verifica do, lo ponga á dispo
sición de dicho Juzgado.

Tefal ¡a 16 de Noviembre de 1884 = Joséd 'e  Igúzquiza. =  
Francisco de Enuh

Señas.

Edad 31 años, es ta tu ra  alta, p.-do rojo, ojos azules, nariz 
larga, cara estrecha; viste pantalón de hilo negro, blusa azul, 
faja, negra, boina azul y alpargatas valencianas.

TALAYERA.
D. Vicente Rodríguez Junquera. Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que auto

riza pende causa criminal con motivo de la sustracción de una 
yegua perteneciente á Eustaquio Rodríguez Aran da, vecino de 
Velada, ejecutada la tarde del 11 del actual de la dehesa de 
Cornocosillo, término del mismo pueblo, por des hombres al 
parecer quinquilleros, uno de ellos bastante  alto, que viste de 
pantalón de vero no y sombrero blanco, y el otro de e s -atura 
corta y gorra en la cabeza; en cuya causa he acordado publicar 
el presente en la Grceta d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta

; provincia, con el fin de que llegado el hecho á conocimiento de 
i la Guardia civil y demás Autoridades, se proceda á la busca de 
i indicada caballería, cuyas señas son: pelo castaño oscuro, a l-  
i zada la marca y cuatro dedos, cerrada, calzada de las dos pa -  
| tas, con una estrella en la frente y un  poco pobre do crin, remi- 
t riéndola á este Juzgado caso do ser habida, con las personas 
I en cuyo poder se encuentre si no justificas'v* su adquisición 
\ legítima.

Dado en Tai ave ra de la Reina á 46 de Noviembre de 4881 .=  
Vicente Rodríguez Ju n q u e ra .= P o r  mandado de S. S., Mariano 
Gil de Albornoz.

UTRERA.
D. José Ciudad y Aurioles, Juos ue primera instancia  de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 46 dias, 

á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Manuel 
Castro García, na tu ra l  dcGrazalema, vecino el - Sevilla en 4874 
en la calle Evangelista, Corral de la Mosca en Uriana, de esta
tu ra  regular, color blanco, nariz y boca regulares, ojos pardos, 
pelo castaño, barba poca, y viste al estilo del país, para que se 
presente en la cárcel de este partido á cumplir la pena que le 
fué impuesta por la causa seguida contra el mismo en este Juz
gado por uso de una guia falsa; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Autori
dades de la Nación ordenen la práctica de diligencias para la 
busca, captura y remisión á esta cárcel del referido Castro 
García,

Dada en Utrera  á 40 de Noviembre de 1881.=José Ciudad 
y A urio les .=E l actuario, Felipe Rojas.

VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

del dis trito del Mar de Valencia.
Por el presente se c i t a , l lama y emplaza á Vicente Brull y 

Roca, para que dentro de 40 dias se presente en este Juzgado, ó 
manifieste el punto de su residencia, con el fin de hacerle s a 
ber cierto proveído en causa sobre contrabando.

Dado en Valencia á 44 de Noviembre de 138 í.= A nton io  B e- 
nPez Montenegro.=Vicente T arrasa.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia  del distrito 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se cita y llama á D. Ildefonso López, expó

sito, conocido por D. Ildefonso Cea y López, na tu ra l  de Madrid, 
de 34 años de edad, vecino de esta capital, capataz que fué del 
presidio de San Agustín de esta plaza, para  que dentro de 
nueve dias se presente en las cárceles Torres de Serranos de 
esta capital á ex tinguir  la  pena de dos meses y  un  dia de 
arresto mayor que le fueron impuestos por la  Sala de lo crimi
nal en la sentencia firme recaida en la causa que se le siguió  
sobre infidelidad en la custodia de un  confinado.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de po
licía judicial para que procedan á la busca y captura  del referi
do D. Ildefonso López, conocido por D, Ildefonso Cea y López; y 
habido que sea, lo m anden tras lada r  en calidad de preso á las 
cárceles Turres de Serranos de esta capital á disposición del se
ñor Alcalde constitucional para  el cumplimiento de la  pena.

Dado en Valencia á 26 de Octubre de 4884.=Pedro  María 
O r ts .= P o r  mandado de S. S., Juan  Francisco Ayoldh

VALLADOLID.—PLAZA.
D. Andrés González Marrón, Juez de p r im e ra  instancia  del 

distrito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Benito 

Perez Pascual, cuyas demás circunstancias se ignoran, y  se 
dice haber vivido en la calle de la Cruz Verde, núm. 48, en esta 
ciudad, para que dentro el el término de 40 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa criminal de oficio 
que se sigue.sobre lesiones al mismo y á Antonio Morera C h i
llón; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le i r rogarán  
los perjuicios á que haya lugar.

Dada en Valladolid á 44 de Noviembre de 4884 .=A ndrés  
González M a r re n .= P e r  mandado de S. S., León Gervás.

NOTICIAS OFICIALES.

L a Bad a r e ñ a .
; GCIEDAD M I N E R A  DE P A R T I D O .

So convoca á ios señores socios á ju n ta  general, que ha de 
celebrarse en Almería el dia 26 del corriente mes, á las diez de 
la mañana, en el domicilio del Presidente, calle del Príncipe, 
número 39.

Almería 7 de Enero de 4882.=EI Presidente, Camilo R a m -  
baud. X —808

L a V a l l a d e a s e .

SO CIEDA D E S P E C I A L  M I N E R A .

Número 622.—En la ciudad de Valencia, á 8 de Diciembre 
de 4881, ente mí D. José Fernandez F ranquero  de la Vega, N o
tario del Colegio territorial de esta ciudad, de ella vecino, y 
Escribano principal de Marina de esta provincia naval, compa
rece D. Vicente Romero y Aparici, viudo, de 68 años, del co
mercio; D. Manuel Polinches y C arreres ,  casado, de 3 i  años, 
propietario; D. Romualdo A lvarezy Regües, soltero, de 27 años, 
dependiente de comercio; D. Juan  Bautista  Reselló y Esparza, 
casado, de 29 años, dependiente de comercio; D. Joaquín Giner 
Plomer, casado, de 30 años, del comercio; D. Fernando  Ibañez 
y Cebrian, soltero, de 3 0 años, del comercio; D. JoséFerre r  y F u 
llee, sol tere, de 27 años, dependiente de comercio, y D. José Ro
mero y Benlloeh, casado, d e 26 años, dependiente de comercio, to
dos vecinos de §st& ciudad, seguu aparece de las cédulas perso

nales que exhiben, expedidas respectivamente á su favor por la 
Administración económica de esta provincia en 44 de Julio de es
te año, bajo el n ú m ,45.309; en 5 del m i m o  mes, bajo eTnúme
ro 25.048; en 44 del pivuimo pasado Noviembre, bajo el núme
ro 39.478* en 4 del mUino mes, bajo el núm. 49.564; en id  de 
Setiembre último, bajo el núm. 4.774; en 8 de Noviembre nróxi-  
mo pasado, bajo el núrr. 34.574; en 4.° de Agosto último, '..ajo 
el núm. 30.826, y en 44 de Jal lo de este año, bajo el núm. 50.473.

Y teniendo todos la capacidad legal necesaria pora, otorgar 
esta eser tu ra  de formación de Sociedad, libre y esporo. ;• oa- 
mente dicen que con escritura autorizada por el infrascrito 
Notario en 44 de Octubre de 488.) los cuatro primeros conrea- 
recientes convinieron .ealizar los trabajos necesarios para  el 
alum bram iento  de aguas subterráneos, en el sitio denomina.do 
Els Brollaors, partida deis FampelLns, del termino do Vallada, 
en esta provincia, bajo ciertas bases: Que consecuentes á ello 
solicitaron, á nombre del D. Manuel Rol i riel íes, la concesión de 
una  mina de cuatro pertenencias cu dicho punto, que le ha sido 
otorgada en propiedad por el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en 28 de Octubre último, expidiéndosele el título en 4 
del siguiente mes de Noviembre. Y en vista del creciente des
arrollo que el pensamiento ha  tomado, al que so han adherido 
varias personas, han decidido formar una Sociedad espec ia l  mi
nera con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869, la que lle
van á efecto en la forma, siguiente:

4.° Los señores comparecientes forman Sociedad especial 
minera con el nombre La Yalladense , para  el alumbramiento 
de aguas subterráneas, la cual se ha de regir por los estatuios 
que á la le tra  dicen así:

E ST A T U T O S.

CAPÍTULO PRIMERO.

Constitución , objeto y duración de la Sociedad.
Artículo 1.° ' Se constituye una Sociedad minera con el t í tu 

lo' La Yalladense para  el alumbrado de a guas ,  en el punto de 
nominado Els brolla ore, do la part ida deis Oampcllets , término 
de Vallada, provincia de Valencia.

Art. 2.° Su objeto será ejecutar los trabajos que considere 
necesarios para  el alumbra liento de aguas para el riego ú 
otros usos; su aprovechamiento y la cesión ó venta del ludo ó 
parte de sus derechos en la forma que ueteuninon las leyes, 
no limitando su empresa á la explotación de km ya- concedidas; 
proponiéndose impetrar cualesquiera otra concesión que consi
dere conveniente, así como adquir ir  toda propiedad particular 
que pueda contribuir al mejor éxito del fin que se propone.

Art. 3.° Cuando se hayan obtenido aguas en cantidad apre
cia-ble para el riego ó el uso que convenga, determinaU:. la So
ciedad la manera de cederlas, y serán preferidos en primer tér
mino los socios que la compongan, despuo los vecinos y te r ra 
tenientes propietarios de Vallada, y por último los forasteros 
ó extraños. ^

Art. 4.° La duración de la Sociedad será ilimitada, y mié re
irás  la ju n ta  general no acuerde su disolución; lijándose el do 
micilio de la misma para los efectos legales en la ciudad., do 
Valencia.

CAPÍTULO II.
C a p i t a l  s o c ia l .

Art. 5.° Se fija el capital social en 20.000 pesetas, represen
tado por 200 acciones de á 400 pesetas cada una.

Art.  6.° Dichas acciones serán documentos al portador, t a 
lonarias, numeradas y firmadas por el Presidente y Secretario 
de la  Sociedad.

Art. 7.° Su importe se liará efectivo por los dividendos pa
sivos que abordará la Ju n ta  directiva siempre con 40 dias de 
plazo para efectuarlo, y en vhnud de aviso á domicilio , cuyo 
pago se acreditará  por la oportuna nota en las mismas.

Art. 8.° Su trasmisión se verificará por Ja simple entrega 
del título, pero vendrá obligado su nuevo poseedor á dar aviso 
al Secretario de la Sociedad para los electos (pie previene el a r
tículo 74

Art. 9.° Las acciones que no tengan satisfechos los dividen
dos pasivos por la Jun ta  directiva dos dias después del plazo 
señalado para el pago, quedarán caducadas sin necesidad de 
declaración judicial ni administrativa. La Ju n ta  directiva, sin 
embargo, podra prorogar el plazo de los dos dias cuando á su 
juicio medie causa bastante para ello.

Art. 10. E n  el caso del primor párrafo del anterior artículo, 
la Jun ta  directiva dispondrá se extiendan por duplicado otros 
títulos ó acciones en sustitución de los anulados y coa igual 
numeración, enajenándolos por el valor que tuviesen, que que
dará en beneficio de la Sociedad.

Art. 44. Si después de invertido el capital que se fija en el 
nrtículo 5.6 no estuviesen terminadas las obras y conviniese 
dlimentar el número de acciones, se tom ará acuerdo en ju n ta  
de todos los accionistas, ó cuando menos do los que represen
ten la mitad más una de las 200 ya emitidas, formalizándolo 
por medio de escritura pública. Él aumento del capital será 
también representado por acciones en la misma forma dada á 
las ya creadas.

CAPÍTULO III.
Administración de la Sociedad.

Art. 42. La administración de la Sociedad estará  á cargo 
de una  Ju n ta  compuesta de un  Presidente, un  Vicepresidente, 
dos Vocales, un  Secretario-Contador y un  Tesorero, todos ac
cionistas y elegidos por la ju n ta  general en el acto de la cons
titución de la Sociedad.

Art. 43. Todos estos cargos* son gratuitos y voluntarios, y  
podrán renunciarse aun después de admitidos. Sólo tendrán de
recho al abono de gastos.

Art. 44. El Presidente y Secretario lo serán asimismo de la 
Sociedad y de la ju n ta  general.

Art. 45. La Ju n ta  nombrada con arreglo si art. 12, subsis
t i r á  duran te  las obras que se ejecuten, y el primer año de ex
plotación. Terminado dicho período se renovará cada año por 
la ju n ta  general en la última sesión que celebre, que sera siem
pre en los dias del 45 al 34 de Diciembre.

Art. 46. La Junta  directiva queda investida de los más 
amplios poderes para administrar los intereses de la Sociedad; 
para  realizar los trabajos mineros y demás obras que considere 
indispensables, ya sea por medio de contratas ó subastas ó de 
otro modo; para 'pedir á los accionistas los dividendos pasivos 
que crea necesarios; para el nombramiento, suspensión y sepa
ración del Director de los trabajos mineros y de cualquier otro 
empleado; y en suma, cuanto se considere necesario al buen ré
gimen y prosperidad de la Sociedad, con facultad para sus t i 
tu ir  en los asuntos judiciales.

Art.  47. Se reunirá  una  vez al mes por lo ménos en el dia 
que designe el Presidente, y además cuantas veces lo considere 
éste conveniente; y de sus deliberacionee ó acuerdos se tom ará 
acta en un libro cspieJal que firmarán el que presida y el Se
cretario. -
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Art. 18» Los acuerdos de la Junta directiva se^eonsr^arán  

Vellidos -q obligatorios cuando se tomen por la mitfiC[ más uno 
cIeViiíunero de los que concurran, contándose Gmtre los concur
rentes los que nopudiendo asistir se ha0aii representar por uno 
de estos, mediante encargo por escrito*Art, 19. Corresponde al Presidente:1.° Llevar la voz y firma en cuantos asuntos y documentos sea necesario representar á lq Sociedad, autorizando asimismo 
con su firma el pago de los libramientos que hayan de satisfa
cerse. ,2.° Someter á la aprobación de la Junta directiva el nom
bramiento de los empLeados. .3„° Practicar cuantas gestiones interesen á la .Sociedad, asi. 
en juicio como en cualquier otro caso.4.° Ejecutar los acuerdos de la Junta directiva y tomar las disposiciones convenientes para su e/amplimiento.5h Suspender todo acuerdo que considere perjudicial á la 
Sociedad, hasta la reunión de ésta en junta general.6.° Designar los dias en que deban reunirse la Junta direc
tiva y la general.Art. £0. En caso de ausencia ó de enfermedad del Presidente, le suplirá en un todo el Vicepresidente, y en defecto de éste 
el Vocal de mayor edad.Art. Sí. Las atribuciones del Presidente no podrán variarse sino por acuerdo de la jun ta general de accionistas.Art. 22. El Secretario-Contador llevará un registro de las acciones emitidas, sus poseedores, dividendos satisfechos y cantidades cobradas y pagadas para poder hacer el cargo correspondiente al Tesorero. También estará á su cargo el libro especial de actas de las juntas y cuantos documentos correspondan á la Sociedad, de los cuales expedirá á instancia de parte inte
resada cuantas copias se soliciten.Art. 23. El Tesorero tendrá á su cargo los fondos de la Sociedad, y no satisfará cantidad alguna sin que el libramiento esté visado por el Presidente é intervenido por el Secretario- 
Contador.Art. 24. Llevará un libro en que anotará por orden de fechas las cantidades de ingreso y salida, y al fin de cada tr imestre formará la cuenta documentada que presentará á la Junta directiva para su revisión, y á la general para su apro
bación.Art. 25. Los reparos que la Junta directiva ponga serán solventados antes de reunirse la general, para poder en ella admitirlos ó desecharlos. En este último caso se exigirá al Tesorero el abono de lo satisfecho indebidamente.Art, 26. Las cuentas, una vez aprobadas, se entregarán al Secretario-Contador para su custodia y efectos que previene el 
artículo 22.

C A P ÍT U L O  IV.
J unta general,

Art, 21, La jun ta  general se reunirá una vez cada tres meses en el dia que designe el Presidente, y se compondrá de to dos los accionistas de la Sociedad. Las convocatorias se harán con tres dias de anticipación.Art. 28. La jun ta  se considerará legalmente constituida en cuanto se hallen representadas la mitad más una de las acciones emitidas. El derecho de asistencia no podrá delegarse en otra persona.Art. 29. En caso de no reunirse ̂  dicha representación, se hará nueva convocatoria para ocho dias después, en la que, sea cual fuere el número que concurra, se declarará constituida en 
virtud de este artículo.Art. 30. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes en la Junta, computándose los votos en la forma siguiente: de una á cinco acciones un voto; cada grupo de cinco acciones un voto más, pero ningún accionista podrá votar con más de cinco votos, sea cual fuere el número de acciones que posea. En caso de empate, decidirá el voto del P residente.Art. 31. No se discutirán más asuntos que los que señale la Junta directiva, y las proposiciones que se presenten al Secretario-Contador dos dias antes de la reunión, suscritas por dos accionistas cuando ménos.Art, 32. Corresponde á la jun ta  general:í.° El nombramiento de la Junta directiva.

27 Cubrir en las sesiones trimestrales cualquiera vacante de los individuos de la misma que ocurriese.3.° Deliberar sobre ios asuntos de la Sociedad que presente la Junta directiva, y demás proposiciones de los socios, según previene el art. 31.4.° Aprobar ó desechar las cuentas de Tesorería.
CAPÍTULO V.

Ingresos y su inversión.
Art. 38. Los ingresos que se obtengan se destinarán:í.° Al pago de los gastos ordinarios de la Sociedad y asignaciones de los empleados.2.° Fondo de reserva y amortización de capital.3.° Distribución de dividendos á las acciones.Art. 34. La amortización se o rifica rá  por medio de sorteos, que se celebrarán ante la junta general, y comprenderán el número de acciones que la directiva proponga.Art. 3b. Los tenedores de las acciones amortizadas recibirán en efectivo el capital desembolsado, y retirando la Sociedad los títulos primitivos dará otros especiales al portador, en que se exprese los derechos que les corresponda en lo sucesivo sobre los beneficios que la Sociedad obtenga. Estos serán en igual proporción á los que perciban las acciones no am ortizadas.

CAPÍTULO VI.
Liquidación de la Sociedad.

Art, 36. La Sociedad deberá disolverse en el caso de no haber conseguido su objeto, una vez invertido el capital de la primera y segunda emisión de acciones, y por acuerdo de la jun ta general. En este caso, la misma nombrará una comisión liquidadora y prefijará las facultades que se le conceden para tran sigir, liquidar y enajenar cuanto á la Sociedad pertenezca,Art. 37.  ̂ Al nombrarse los liquidadores cesan los poderes de AS Junta- directiva.
CAPÍTULO VII  

Disposiciones generales.
Art. 38. La jun ta  general, á propuesta de la directiva, podrá acordar las modificaciones que juzgue oportunas en estos estatutos, y la forma en que deban efectuarse.
A rt. 39. planto á estos como alas  innovaciones que se hagan quedan sujetos todos los accionistas.
Art. 40. Cualquiera diferencia entre los socios y la Junta directiva se sujetará á la decisión de amigables componedores, nombrados uno por cada parte y tercero en discordia, que 

designará fil Juez decano de los de primera instancia .de esta

japital. Si ocurr Josen dificultados en el nombramiento de k>s imigables componedores, ó estos no fallasen en el plazo estipu- 
.ado, quedarán1 en libertadlas partes pora ejercitar su acción 
ante los Tribuí)ales.2.° Por virtud de la formación de esta Sociedad, Don 
Manuel Bolín ches, á cuyo favor ha sido hecha la concesión de la mina, queda reducido á un mero socio de la encargada de s\i explotación, sin más derechos que los que esta escritura y los 
estatuios que en ella se consignan, conceden á los socios de La VallacUme, por haberse reintegrado de los gasto i que ie ha 
ocasionado la concesión.3.° Los Srcs. D. Vicente Romero y Aparici, D. Manuel ̂ So- linches y Car reres, D. Romualdo Alvar ez y Ragúes y D. Juan Bautista Rogelio y Esparza, por todos l o s  trabajos quo por si 
han ejecutado ha si a la creación de la Sociedad, tendrán el beneficio de los saltos de agua quo se obtengan en el acueducto que se construya, y puedan utilizarse para cualquiera in 
dustria.4.° Y por la presente queda cancelada, nula y de ningún valor ni efecto la escritura referida de 14 de Octubre de 1880, 
a u t o  el Notario infrascrito, y aprobados y fijados definitiva
mente los estatutos por que la Sociedad que forman ha'de re
girse.Yo el Notario advertí á los otorgantes que de este docu
mento han de presentar primera copia dentro de 30 dias s iguientes ai de hoy en la oficina liquidadora del impuesto cíe derechos reales de este partido, y satisfacer el que devengue en los 16 sucesivos, bajo pena de incurrir en las multas esta
blecidas.Así lo dicen y; otorgan, siendo testigos D. Anaeieto Gilabert y Fernandez, propietario, y D. Jerónimo Zacarézy Suarez, empleado, vecinos de esta ciudad y sin impedimento legal para serlo. Y enterados todos de su cíereclio para leer este documento, por su acuerdo procedí á su lectura íntegra, y lo ratifican fir
mando con los testigos.De todo lo cual, conocer á los mismos y haberme m anifestado todos ser de la edad, estado, profesión y vecindad expresados, yo el Notario doy fé.=Vicente Romero.=Manuel Boiin- ches.—Romualdo A lvarez.=Juan Bautista Roselló.=Joaquin Griner.=Fernando Ibañez.=José F errer.= José Romero.—Anacido Gilabert.—Jerónimo Zacaréz.=Lugar de un signo. = José Fernandez Franquero.Es primera copia que concuerda bien y fielmente con su original, registro protocolo de escrituras públicas, autorizadas por mí en este corriente año á que me remito, y en cuya matriz anoto esta saca. Y en fé de ello, para que conste y á requerimiento de los interesados, libro la presente en un pliego de papel del sello 1.°, núm. 49.628, y tres del 44.°, núm. 6.265.023 al 5.255.02o, ambos inclusive, y la signo y firmo en Valencia día de su otorgamiento. =  Hay un signo. =  José Fernandez 
Franquero.

ACTA.
D. José Fernandez Franquero de la Vega, Notario del. Colegio territorial de esta ciudad, de ella vecino y Escribano principal de Marina de esta provincia naval.Doy fé que en el protocolo corriente de escrituréis públicas autorizadas por mí en este año, se encuentra el acta del tenor 

siguiente:Número 640.—En la ciudad de Valencia, á 14 de Diciembre 
de 1881.Ante mí D. José Fernandez Franquero de la Vega, Notario del Colegio territorial de esta ciudad, de ella vecino, y Escribano principal de Marina de esta provincia naval; reunidos los Sres. D. Vicente Romero y A parici, D. Manuel Bolinches y Carreres, D. Romualdo Alvarez y Regiies, D. Juan Bautista Roselló y E sparza , D. Joaquin Giner y P lom er, D. Fernando Ibañez y Cebrian, D. José Ferrer y Fuller, D. José Romero y Ben- Uoch, D. Juan Salvado y Bonet, D. Senén Aldas y Ruiz, D, R icardo Plaza y Martínez, D. Luis Oller Darocha, D. José Perte- gás y Calatayud, D. Francisco Mancebo y Martínez, D. Eduardo Morales y Bernardo, D. Abdon Servent y Berenguer y Don Vicente Alcover y Vidal, todos mayores de edad y vecinos de esta ciudad, provistos de las oportunas cédulas personales que exhiben, expedidas respectivamente á su favor en 14 de Julio de este año, bajo el núm. 45.309; en 5 del mismo mes, bajo el número 25.018; en 14 de Noviembre próximo pasado, bajo el número 39.378; en 4 del mismo mes, bajo el núm. 19.561; en í.° de Setiembre último, bajo el núm. 4.774; en 8 de.Noviembre último, bajo el núm. 34.571; en 1.° de Agosto anterior, bajo el número 30.826; en 14 de Julio de este año, bajo el núm. 50.073; en 20 de Agosto siguiente, n úm. 22.601; en 29 de Setiembre, núm. 51.505; en 16 de Octubre, núm. 16.584; en el mismo dia, núm. 16.205; en 28 de Setiembre, núm. 42.727; en 8 de Agosto, núm. 31.418; en 14 de Setiembre, núm. 7.137; en 10 de Noviembre, nú mero 34.884, y en 22 de Agosto, número 1.910, dijeron: Que en el día 8 del actual, y con escritura autorizada por el infrascrito Notario los ocho primeros señores formaron una Sociedad especial minera con el título La Valladease, para el alum bramiento de aguas subterráneas en el sitio denominado Els Bro- llaors, de ia partida deis Campellets, del término de Vallada, en esta provincia, con un capital de 20.000 pesetas, representado por 200 acciones al portador de á i 00 pesetas cada una; que ri giéndose esta Sociedad por la ley de 19 de Octubre de 1869, y previniendo ésta en su art. 3.® que la constitución de la Sociedad se haga constar en acta notarial levantada á presencia de los tenedores ó representantes de la mitad por lo ménos del capital social ó de la cifra marcada en los estatutos, han sido convocados todos los interesados en la empresa; y toda vez que los señores nombrados, únicos que han acudido, representan la suma de 113 acciones, puesto que poseen respectivamente 30,17,16, cinco, siete, cuatro, tres, 10, cinco, dos, una, dos, tres, una, dos, dos y cuatro acciones, dieron por constituida legalmente dicha Sociedad; y de conformidad con lo establecido en el art. 12 de los estatutos de la misma, procedieron á la elección de la Junta directiva, resultando formada por los señores siguientes: Presidente, D. Romualdo Alvarez Regiies; Vicepresidente, D. Fernando Iba- ñez Cebrian; Vocales, D. José Romero y Benlloch y D. Rómulo La Gasea ; Tesorero, D. Gaspar A raixa; Secretario-Contador,, D. Eduardo Morales Bernardo.Y una vez que queda cumplido lo ordenado por la ley y d ispuesto por los estatutos de la Sociedad, me requieren para que lo haga constar por acta notarial, extendiendo en su consecuencia la presente, que firman todos los señores nombrados concurrentes al acto, de que yo el Notario autorizante doy fé.— 
JoséFerrer.=Joaquin  Giner.=M. Bolinches.=Juan Salvadó.=  Juan Bautista Roselló.—Abdon Serven t.= José  Pertegás.—R icardo Plaza.— Francisco Mancebo.— Luis Q ller.=  Senen Al- dás.=Fernando Ibañez.—Romualdo Alvarcz.=José R om ero.^  
Vicente Alcover.=Viceníe Rom ero.=Eduardo M orales.=Lugar de un signo.-=Jcsé Fernandez Franquero.Así resulta y es de ver, y lo inserto concuerda bien y fielmente con su original registro protocolo de escrituras públicas autorizadas por mí en este año, á que me remito.

Y para quo conste, á requerimiento de los interesados, libro el presente en un pliego 10.°, núm. 849.190, y lo signo y firmo 
en Valencia á 12 de Diciembre d h 1881. -Hay un signo.—José 
Fernandez Franquero. —X

L l oyd. ca t a la n  de  s e g u ro s  m a r í t im o s .
SOCIEDAD ANÓNIM A.

Número 633.—En la ciudad de Barcelona, á 17 de Julio 
de 1881, en este dia y hora do las diez de la mañana, y prévios los anuncios de convocatoria oportunamente insertos en los periódicos de esta capital, reuniéronse para celebrar jun ta  general extraordinaria en el primer piso de la casa núm. b, d é la  calle de Gignas, d é la  misma, en donde tiene sus oficinas la Sociedad anónima titulada Lloyd catatan de seguros marítimos bajo ia presidencia de D. Joaquin Ginebra y Pou, Vocal de la Junta inspectora, y con intervención del suscrito Notario, los señores accionistas de la expresada Compañía cuyos nomores, 
el de sus representados y número de acciones de unos y otros 
son como siguen:

NOM BRES Y APEL L ID O S.___________  A cciones. T ^ 05^

D. Antonio Rosich, veinte acciones  20 , »El mismo, en representación de D. ModestoEobleño, cinco acciones  ̂  5 »El mismo, representando á D. Jaime Bau
lerías, cincuenta acciones     60 »El mismo, en representación de Doña Dolores Nadal de Baulerías, 10 acciones.. . .  10 »El mismo, representando á Doña Francisca
Brugres, veintinueve acciones . i     29 »Reuniendo diez y siete votos   » 17

D. Buenaventura Alsina, cuarenta acciones. 40El m ism o, en representación de D. JuanPuig y Rutila, veinte acciones.............. . .  20 »Efi mismo, representando á D. Isidro Maris-
tany, cinco acciones . • • • °  5)El mismo, en representación de D. JacintoMaristany, cinco acciones........................... 5 »El mismo, representando á Doña Fernanda
Sanjuan, veinte acciones............................  20 »El m ism o, en representación de D. F ran cisco Riera, diez y siete acciones.. . .   17 »Reuniendo diez y ocho votos  B 18D. Sebastian Saris, representado por el tu tor de sus hijos D. Juan Sans, quince ac
ciones * 15 *Reuniendo tres votos    }> 5D. Leopoldo Gil, cincuenta acciones ..  50 »El mismo, representando á D. Pablo Gil,diez y ocho acciones.  18 »

Reuniendo ocho votos.....................................  ”D. Francisco Tarré, veinte acciones  20 »El mismo, representando á Doña SalvadoraTarré, cincuenta acciones........................... 50 »El mismo, en representación de D. F ran cisco Torralbas, treinta acciones.............. 30 »El mismo, representando á D. Eloy Doy,cincuenta acciones............................   50 »Reuniendo diez y nueve votos ;   » 19D. Joaquin Ginebra, veinticinco acciones... 25 »
El mismo, en representación de D. MiguelCarbó, diez acciones............................. .... . .  19 "El mismo, representando á D. Pedro Vila-

seca, quince acciones  ..................... 15 9El mismo, en representación de D. F ran cisco Hospital, diez acciones  ......... 10 »
El mismo, en representación ̂  de Doña Dolores Malagarriga, diez acciones   10 »El mismo, representando á Doña CatalinaFont de Renom, quince acciones............... 15 »
Reuniendo diez y siete votos  » 17D. Antonio Pers, veinte acciones................    20 »El mismo, en representación de D. Antonio

Darder, cinco acciones..............................   o 9El mismo, representando á D. Pedro Sagols,
treinta acciones  ...... . ..............  30 »El mismo, representando á D. Santiago María Aldabó, cuarenta acciones  ......... 40

El mismo, en representación de D. Gil Gar-
riaga, veinte acciones.................................  20 »Reuniendo diez y nueve v o to s .. . . .   J) luD. Fernando Miñana, treinta y cinco ac- ^
c lo n e s .......................................    *Reuniendo cinco v o to s .. ...................... .  - • 9D. Ramón Soler, ocho acciones.. . . . .  .7 . . .  8 »El mismo, en representación de Doña E u lalia Salvador, cinco acciones. ..............   5 »El mismo, representando á Doña CatalinaBarnet y Oriol, siete-acciones. .......... . .  7 »El mismo, en representación de D. AntonioFerr&tjes, treinta acciones    30 » *

Reuniendo ocho votos   9 8D. Miguel Arraut, diez acciones   10 »Reuniendo dos votos................ ‘ 9 2
D. M. Mir, quince acciones.. . . . . . . . . . . . . .  15 »Reuniendo tres votos    » 3D. José A. Nadal, cuarenta acciones.. . . . .  40 »El mismo, representando á D. Francisco Rius, cuarenta acciones. . . . . . . . . . . . . . .  40 »El mismo, en representación de D. ToribioDurán, cincuenta acciones....................... y  50 »El mismo, representando á D. Juan Ratés,

seis acciones..........................   6 9Reuniendo diez y seis vo tos..  9 10D. José Oromí, doce acciones   12 *El mismo, representando á D. Juan Cas-
tells, cinco acciones       5 »Reuniendo tres votos    " 8D. Celestino Feliu, cinco acciones  5 »

Reuniendo un voto.    * 1D. Esíéban Gatell, ocho acciones.. . . . . . . .  8 »El mismo, en representación de D. José Ga-
tell, siete acciones   7 *Reuniendo dos votos    » 2D. Federico Moreu, cuarenta acciones  40 »

El mismo, representando á D. Pablo Moreu, cuarenta y nueve acciones.. . . . . . . .  49 *
Reuniendo diez v o to s   9 10D. Rómulo Bosch, quince acciones..................  ‘ 15 »El mismo, representando á Doña LeonorCasi de Rafecas, diez acciones    10 *El mismo, en representación de D. JoaquinPascual y Jova, veinte acciones............... 20 »El mismo, representando á D. Miguel Bal-sells, diez acciones........................................ 10 *Reuniendo once votos   » HD. Joaquin Raspall, diez acciones............... 10 *
Reuniendo dos votos  » 2Doña María Dotras, representada por su es-
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N O M B R E S  Y A P E L L I D O S .  Acciones.  Votos.

poso E?. José Gclip, diez acciones.  íü  »
Reunión do dos v o to s    * 2
D. José Masó, quince acciones. .............„ 15 »
E l m Lm o, representando á Doña Am alia

Julia, quince acciones......................... ... 5 , 15 ;>
El mismo, en representación de Doña Juana

Julia, veinte acciones     * SO »
El mismo, representando á Dona Isabel Ju 

lia, quince a c c i o n e s   15 » !
E l mism o, enrep.esentaxuon de D. Buena-

venám-a Grases, tvqin ta acc iones..    30 *
Reuniendo diez y 0chp c o to s ...     . » - 18
D. B uenaventura Solé, siete acc io n es.. » . . .  7 »
^  Mil Sin o, representando á D. Torcuato So

la, siete acciones _« . .  . . . . . . . . . . . . «  •. • 7 »
E l mism o, en .representación de D. José C a-

sot, cincuenta acc iones.  50 »
R euniendo siete v o t o s . . . . . . . ------ . . . . . . . .  » 7
D. Federico Maresch, cincuenta acc io n es .. 50 »
E l mismo, representando á D. Francisco »

Maresch, diez y siete acc io n es ., . ......... _ 17
E l mismo, en representación de D. E duardo * »

F lo ta ts , cuarenta acciones   40
R euniendo trece vo to s   g  13
D. Salvador F errer, cincuenta acc io n es.. . .  50 »
El misino, representando á D. Garlos J. Mo- »

ra , diez acc iones, .........................   10
Reuniendo siete vo tos. . . ------ . . . . . . . . . . . .  » 7 .
D. Magin Via, quince acciones   15 »
Reuniendo tres vo tos ......................... _» 3
D. Espéridion Corriols, diez acc i ones . . . . . . .  10 »
R euniendo dos vo tos   » 2
D. José Rom a y Y ilaregut, diez acc iones.. .  10 »
E l mismo, en representación de Doña T e

resa Quer y Y ilaregut, cincuenta accio
nes       50 »

R euniendo siete v o to s        * 7

T otal son m il qu in ien tas doce acciones, 
reuniendo doscientos vein titrés v o to s .. .  1.512 £23

Y estando representado en la sum a an terio r el núm ero de 
acciones prevenido por los esta tu to s, el Sr. P residente declaró 
constitu ida la ju n ta  general. Acto seguido hizo presente la ne
cesidad de proceder al nom bram iento de clos señores accionistas 
que no tuv ieran  cargo alguno en la Sociedad para  firm ar la 
presente acta é in terven ir en el escrutinio de las votaciones, 
siendo ai efecto designados los Sres. D. B uenaventura Sola y 
Gasanovas y D .E stéban  Gatell y P adrinas.

A continuación se dio lectura del acta de la sesión an terio r, 
que sin  debate y  por unanim idad fué aprobada.

E l Sr. P residente dispuso luego se leyera el anuncio dê  la 
convocatoria inserto  con la anticipación necesaria en los perió
dicos de lá localidad, y cuyo tenor lite ra l es el siguiente:

«Hallándose dispuesto por el a rt. 81 reform ado de los esta 
tu tos de la  Compañía que puede ésta disolverse antes de la  es
piración de su térm ino, siem pre y cuando se acuerde en ju n ta  
general ex trao rd inaria  convocada al efecto, pon ta l que estén á 
favor de -la disolución la  m ayoría de los accionistas concurren
tes, representando los que em itan  su voto en pro m ás de la m i
tad  del capital social, la  Ju n ta  inspectora convoca á lo s  señores 
accionistas para  la  ju n ta  general ex trao rd inaria  que tend rá  
efecto el dia 17 del corriente, á las diez de la m añana, en el lo
cal de la  Sociedad, sito en la  calle de Gignás, núm . 6 , á  fin de 
tr a ta r  en la  m ism a de si se acuerda ó no la disolución de la  
Com pañía en los térm inos y con arreglo al a rt. 81, de que an 
tes se h a  hecho m érito.

Los señores accionistas con derecho de asistencia, según el 
a rtícu lo  31 de los estatu tos, podrán pasar á recoger en la  Se
c re ta ría  de la  Sociedad la correspondiente papeleta de en trad a  
desde el día 1 £ del actual.

Barcelona 3 de Julio  de 4 8 8 i.= P o r acuerdo de la ju n ta  ge
neral, el Secretario, R am ón Soler.»

E l Sr. P residente m anifestó que á tenor del anuncio  que 
acababa de leerse, debía proponer á la  ju n ta  general si acor
daba la disolución de la  Sociedad en los térm inos y con a rre 
glo al art. 81 reform ado de los estatu tos, sobre cuya proposi
ción dijo se abria discusión; y  no habiendo n ingún  señor accio
n is ta  que tom ara la  palabra, se pasó á la votación de la m ism a, 
resu ltando  aprobada por unanim idad  la disolución de la Com
pañía.

Indicada por el propio Sr. P residente la necesidad de pro
ceder á la designación de las personas que deberán constitu ir 
la  Comisión liquidadora, el Sr. G il, prévia la  venia de aquel, 
propuso á la ju n ta  se sirv iera  acordar antes un expresivo voto 
de gracias á todos los señores accionistas que han  dirigido la 
m archa de la Sociedad duran te  el período de su existencia, por 
■el celo é in teligencia con que hab ían  sabido defender los in te 
reses de la m ism a; como tam b ién , á sem ejanza de lo que se 

„ practica  en las casas de comercio, y en recom pensa á los bue
nos servicios prestados por él personal empleado en las oficinas 
•de la Compañía, se acordara hacer á este ú ltim o un regalo ú 
-obsequio cuya form a y cuan tía  podría dejarse á la  prudente 
discreción de la m ism a Comisión liquidadora.

JÉn laso m ism as ideas abundaron  los Sres. Rosich, Solá y 
Miñan a, 'bien que los dos ú ltim os creían m ás conveniente que 
la m ism a ju n ta  general fijara la can tidad  que en dicho g a la r
dón debia invertirse; y  dado el punto por suficientem ente dis
cutido, quedó aprobada unánim em ente la  proposición del señor 
Gil, con la adición propuesta por el Sr. Rosich, de que por m edio 
de oficio dirigido á los interesados, ó en o tra  form a, se h ic ie ra  
constar la satisfacción con que la Sociedad hab la  v isto  el digno 
com portam iento observado por sus celosos empleados, em i
tiendo el Sr. Solá su voto en contra únicam ente en cuanto  se 
dejaba á l a  prudencia de los liquidadores el determ inar la  re 
m uneración aludida.

.Respecto de las personas que debían componer la Comisión 
liquidadora, el Sr. Solá propuso á la  ju n ta  que, como una 
prueba de confianza, en su concepto m uy merecida, se designa
ra n  para constitu ir dicha comisión los señores accionistas que 
a l frente de la Sociedad han dirigido su m archa con aplauso de 
todos por espacio de 24 años; el Sr. Rosich m anifestó que por 
jsu parte  le m erecían los aludidos consocios la  m ás omnímoda 
eonfianza; pero que para  facilitar las tareas de la  expresada 
eom ision creia m ás conveniente reducir el núm ero de los que 
deb ían  componerla, proponiendo que fuesen solam ente tres los’ 
liquidadores, nom brados uno por la Ju n ta  directiva, ,otro por 
la  in specto ra  y el tercero por los señores accionistas, y adem ás 
un sup len te  designado por estos últim os para  los casos de au 
sencia, enferm edad ó fallecim iento de alguno de los tres m en
cionados.

Después de te rc ia re n  la discusión los Sres. Y ia, Bosch y 
Gil, se aprobó por m ayoría  la  proposición en la form a indicada 
por el Sr, R osich, Y i  fin de que los señores accionistas piadle-

rail ponerlo  de acuerdo para la elección de las perseas que de
bían desem peñar el cargo de liquidadores, el Sr. Presidente le
vanto por breve = mom entos la sesión.

R eanudada ésta, so procedió á dicha elección, siendo nom 
brados por unan im idad  los Gres. D. B uenaventura A lsina, Don 
Joaquín Ginebra y D. A ntonio Rosich, y como suplente D. E s
teban Gatell, todos les cuales aceptaron con reconocimiento el 
cargo, quedando acordado á propuesta del Sr. Solá, y después 
de una discusión en que tom aron parte  los Sres. Rosich, Yia, 
Bosch, Mi ñaña y Solá, queda comisión liquidadora percibiera 
en 'rem uneración de sus trabajos lo que fuere de uso y costum 
bre en los casos análogos.

E l Sr. Rosich consagró, por últim o, algunas frases á l a me -  
m oría de los socios que habían dejado de existir, á saber: los 
Sres. D. B uenaventura Solá, D. Ram ón fíivas, D. Isidro Moren, 
D. E stéban Gatell, D. José Gil, D. Pablo Seusat, 1). Miguel A l- 
dabó, D. Francisco Quer, D. A ntonio Rcnem, D. Juan Julia, 
D. Lino N art, D. Tomás Marull y D. Vicente B arriga; y cre
yendo, dijo, ser en aquel mom ento fiel in térpre te  de ios sen ti
m ientos que anim aban á todos sus compañeros, pidió se hiciera 
constar en el acta  ese testim onio de buen recuerdo por los que 
habían  sido, y que se partic ipara  igualm ente á sus respectivas 
fam ilias, obteniendo esta proposición el voto unánim e de todos 
los señores concurrentes.

Y no habiendo otros asuntos de que tra ta r , el Sr. Presidente 
levantó la sesión á las doce m enos cuarto.

De iodo lo que, á instancia del expresado D. Joaquín G i
nebra, viudo, m ayor de edad y vecino de esta capital, según cé
dula personal exhibida, núm. 1.087, y fecha £5 de Octubre 
próxim o pasado, con la capacidad legal necesaria para este 
acto, yo, D. Joaquín Nicolau y Bujons, N otario del ilu stre  Co
legio te rrito ria l de esta dicha ciudad con residencia en la m is
ma, actuando en el protocolo de m i con-Notario D. José Falp 
por su indisposición, levanto la presente acta, que firma dicho 
Sr. Presidente con los dos señores accionistas designados al 
efecto, después de haberles leido ín tegram ente su contenido, a 
su elección, advertidos antes del derecho que tenían de leerla 
por sí.

De todo lo que, y  del conocimiento, profesión y vecindad 
del propio Sr. Presidente, doy fé .= Joaqu ín  Ginebra.—B uena- 
ven tu ra  S o lá .= E stéb an  G atell.=S 'ignado: Joaquín N icolau.

Concuerda con su  original que bajo el núm ero de orden 633 
obra en el protocolo corriente de mi con-N otario D. José Falp; 
y  por indisposición de éste, libro la presente para su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d i u d , en seis pliegos, sello 1 0 .° ,  núm e
ros 735.2S8, 359.995, 959.996, 1.062.548, 1.062,549 y 1.062.550, 
por m í rubricados, que signo y firmo en Barcelona á 31 de Di
ciembre de 1831 .—Joaquín Nicolau.

Los infrascritos N otarios del ilu stre  Colegio te rrito ria l de 
B arcelona con residencia en la  capital, legalizam os el signo, 
firm a y rúbrica  que preceden de nuestro compañero D. Joaquín 
Nicolau.

Barcelona 31 de Diciembre de 1 8 8 í.= Jo sé  M aría V ives.=  
Luis G. Soler. X —oUÜ

 Crédito M ercantil.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Miguel M artí y S agristá, N otario  del Colegio del te rrito 
rio de esta Audiencia, con residencia en la  presente ciudad de 
Barcelona.

Certifico que por parte  de D. José Ubach y  Serrano se me 
ha  presentado para  testim oniar la  escritu ra  que, copiada lite» 
raím ente, es como sigue:

E n  la ciudad de Barcelona, á ££ de Diciembre de 1881, an te  
m í D. Miguel M artí y Sagristá, N otario  del Colegio del te r r i
torio  de esta Audiencia, con residencia en la presente ciudad, y 
testigos que al final se nom brarán , parecieron los Sres. Don 
A gustín  R obert y  Gargoll, viudo, m ayor de edad, propietario, 
vecino de la v illa  de Gracia, hab itan te  en el paseo del mismo 
nom bre, núm . £9, bajos, según cédula personal que presenta de 
tercera ciase, núm . 1.794, lib rada por el Alcalde de aquella v i
lla  en 14 de Octubre próximo pasado, uno de los D irectores de 
la  Sociedad anónim a titu lad a  de Crédito M ercantil, estable
cida en esta ciudad; D. José Ubach y Serrano, casado, m ayor 
de edad, Jefe superior de A dm inistración c iv il, vecino de esta 
ciudad, hab itan te  en la calle del Consejo de Ciento, núm . 339, 
piso segundo, según cédula personal que exhibe de tercera 
c lase /núm ero  10, lib rada por la  A dm inistración económica de 
esta provincia en 3 de Agosto del corriente año , A dm inistrador 
de la  referida Sociedad de Crédito M ercantil, y D. A ntonio 
Juncadella y Oliva, casado, fabricante, m ayor de edad, tam bién 
vecino de esta ciudad, hab itan te  en la calle de F ernando  VII, 
núm ero 30, piso segundo, como aparece de su cédula perso
nal de segunda clase que igualm ente exhibe,-núm. 84, expedida 
por la  propia A dm inistración económica en 12 de Octubre del 
año actual, accionista de la  referida Sociedad; teniendo todos, 
á  juicio del suscrito  N otario, la  capacidad legal bastan te  para  
el o torgam iento de esta escritura, dicen:

Que la ju n ta  general ex trao rd inaria  de accionistas de la re 
ferida Sociedad de Crédito M ercantil, celebrada el dia 18 del 
corriente al objeto de aum en tar el capital social con 50.000 ac
ciones m ás de 500 pesetas cada una, con el 25 por 100 desem 
bolsado, les había elegido para que elevaran á esc ritu ra  públi
ca el acuerdo tom ado por dicha ju n ta  general ex trao rd inaria  
rela tivo  al cambio que experim entar debia el a rt. 5.° de los e s
ta tu to s por que se rige la  Sociedad, referente al capital social, 
como así resu lta  de la certificación lib rada en papel sellado del 
sello 11.° por el Secretario  de dicha Sociedad D. Rafael de 
P landolit, visado por el P residente accidental que lo fué de la 
m encionada junta* general, sellada con el sello de la propia So
ciedad, que literalm en te  dice así:

«D. Rafael de P landolit, Secretario de la Sociedad de Crédito 
Mercantil.

Certifico que en el libro de actas de las ju n ta s  generales de 
esta Sociedad, á folio 467 y siguientes, obra la correspondiente 
á la  sesión ex trao rd inaria  celebrada el 48 del presente mes, cu 
ya copia lite ra l en su parte  necesaria es como sigue:

E n la ciudad de Barcelona, á los 48 de Diciembre de 4881, 
convocada la  ju n ta  general ex trao rd inaria  de señores accionis
tas  de la Sociedad de Crédito Mer.cantil en el local de sus ofici
nas, plaza del Duque de Medinaceli, núm . 8 , prévio el oportuno 
anuncio con la anticipación debida inserto  en los periódicos de 
esta capital, para  el objeto que en el mism o se expresa, presi
diendo el Sr. D. Lorenzo Pons y Clerch por ausencia de los 
Excmos. Sres.^ P residente y  V icepresidente de la Ju n ta  de go
bierno, y sustituyendo á estos con arreg lo  á lo dispuesto en el 
artícu lo  44 del reglam ento, como individuo de m ayor an tigüe
dad de la  m ism a Ju n ta  de gobierno, se han  reun ido  los señores 
accionistas cuyos- nom bres y  acciones que poseen son los s i
guientes:

Acciones.

D. Vicente Osés, representado por D. José U bachr
con ciento veinticinco acciones.................................   125

D. Jaim e Rabales, con cuaren ta  y ocho acc io n es.. . .  48

D. Francisco Oamps, con «‘ion acciones  ............... F u
D. José Carreras, con mil trescientas acciones.... . ,  ..A >
D. Francisco Jaurés, represen!¿uto per D. José Carre

ras, con mil acciones...................................... . 4 .0 0 0
D. José Iglesias, con ochocientas veinte acciones.. . ,  179
D. Ramón Soler, repróbente ó..) por D. Joaquín Pujol,

con doscientas acciones ..............      700
D. L uis María de Camino, representado por D. Joa

quín Pascual, con cien acciones ‘...................  )
I). José Ubach, con cien acciones...................................  i)
D. Rafael de P landolit, con cine nenia acciones........
I). Miguel Clave España, representado por D. E duar

do Fia quer, con cuatrocientas veinticinco acciones **■)
D. E duardo Elaquer, ron mil cuatrocientas acciones. 4 . )
D. A gustín  Ftdiú Basora, con cien acciones............... u >
I). A ntonio Segura, con cincuenta acciones............... 59
El Exorno. Sr. Marqués de O i u ladilla, representado 

por D. José Oriol de Senim enat, con cien accionen. 170
El Excmo. Sr. D. A ntonio López, representado por 

D. Em ctcrio Alcobé, con cuatro  mil cuatrocientas
veintidós as. iones......................    4421

D. Joaquín Pra s y Roquer, representado por D. Lo
renzo Pons y Clerch, con doscientas acciones  200

D. Rafael L lusá, con cincuenta., acciones....................... di)
D. A ntonio Juncadella, con mil quinientas acciones. PIPO
D. Em eterio Alcobé, con cien acciones.........................  400
D. L uisG . Soler y Plá, representado por I). Eduardo

Elaquer, con doscientas acciones.............................  2 0 0
D. Antonio M aría Brusi, con cuatrocientas cincuen

ta  acciones ; .........................................................  450
Sres. Roger y Vidal Hermanos, representados por 

D. José Ubach, con trescientas setenta acc io n es.. 370
D. José Bartom eu, con cien acciones  ............. 400
D. José Cuadras, representado por D. José Carreras,

con doscientas acciones..............................................  2 0 0
El Excmo. Sr. D. José F erre r y Vidal,  representado 

por D. Policarpo Aleu Ara lides, con t rescientas
ochenta acciones................... ........................................ 380

D. Francisco Quer, con cien acciones...........................  190
D. Narciso Vicente Catalá, con trescientas acciones. 3 0 0
Doña A m alia V icta de Mesa, represen tada por Don 

Narciso Vicente Catalá, con doscientas vein tisie
te acciones  22 7

D. A gustín  R obert, con setecientas acciones............. 700
D. Joaquín Robert, representado por D. A gustín

R obert, con ochocientas acciones................................ • 800
D. R afael F erre r y Vidal, con seiscientas acc iones.. 000
D. Juan  B autista  Durall, con ochenta acciones  80
D. M artirial! Llobateras, con veintisiete acc io n es., . 20
D. Joaquín Pujol, con cincuenta acciones...................  50
D. Leopoldo de Béjar, con cien acciones.....................  100
D. Manuel Tejedor, con cien acciones  .............  100
D. Plácido C outreras, con sesenta acciones.................  00
D. Manuel Porcar y Tío, con cien acciones.................  400
D. Juan  Vidal, con veinticinco acciones  ...........  25
D. Bartolom é M itjans, con trescientas cincuenta ac

ciones....................................................      350
D. Próspero Delgado, representado por I). Rafael de

P landolit, con veinticinco acciones...........................  £5
D. A ntonio Pascual, representado por D. Rafael de

Plandolit, con veinte acciones....................................  20
Excmo. Sr. D. Camilo Fabra, con m il acc iones.. . . .  1.000
D. Mateo Geronés, representado por el Excmo. se

ñor D. Camilo Fabra, con m il trescientas ochenta
y  nueve acciones.............................................................  1.389

D. Policarpo Aleu A randes, con trescientas acciones. . 300
El Banco Eispano-ColoniaU  con cinco mil acciones. 5.000
D. José M aristany, con cuatrocientas diez acciones., 420
D. R icardo Pedral bes, representado por D. Juan Ba-

ra lla t, con tre in ta  y cinco acc iones ..........................  85
D. Francisco M aristany, con cincuenta acc io n es., . .  30
D. Francisco Subirá-, con cuatrociontnrs acciones.. . .  400
D. Rórnulo Masearó, con cien acciones......................... 100
D. Alfonso Miguel, representado por D. Joaquín

Pascual, con quinientas acciones.........................   . 500
D. Juan  Amenos, con quinientas acc io n es ................. 500
D. Joaquín Pascual, con cuatrocientas acc iones.. .. 400
D. L uis Marti y G ilabcrt, con seiscientas acciones. .  609
Sra. V iuda d c \ l .  Marti Codoler, representada por 

D .L uis Marti, con seiscientas cincuenta acciones. 630
D. Pedro Form osa y Q uintana, con tre in ta  acciones. 80
D. Lorenzo Mata y Pons, con ciento cincuenta ac

ciones .............................................  . . . . . . ........... 156
D. Santiago M aría Aldabó, representado por D. Joa

quín Pujol, con cien acciones..................................... 490
19. Lorenzo Salvador, con ochenta acciones...............  80
D. José C laram unt, representado por D. José C arre

ras, con cien acciones.................................................   400
D. Luis Montobbio, con cien acciones.......................... 400
I). Poncio R agolía, con doscienta-s acciones...............  200
D. Tomás Mayo], con tre in ta  acciones.........................  80
D. Salvador Ciaría na, con cuaren ta  y dos acciones. 42
D. Salustiano Riela, con quinientas acciones  300
D. José Nin, con cincuenta acciones............................  50
D. Eusebio Guell, representado por D. Policarpo

Aleu Arandes, con trescientas acciones    SCO
D. José Oriol de Seatm enat, con quin ien tas cuaren

ta  y siete acciones........................................................... 517
D. Juan  B arallat, con cien acciones..............................  400
D. José Amell, con trescien tas cincuenta y cinco

acciones  ..............................     335
D. E stéban  M arti, con cien acciones............................ 100
D. Silverio Thos, con quinientas acciones...................  500
D. Miguel Mostré Gabanes, representado por Don 
, A gustín  R obert, con tresc ien tas noventa y nueve

acciones.............................................................................  309
D. Félix  Canela, con mil quinientas tre in ta  y seis

acciones.............................................................................. 4 .536
D. E varisto  A rnús, representado por el Excelentísi

mo Sr. 19. Camilo Fabra, con mil cien acciones... 4.100
D. José Gárí, representado por D. José Amell, con

novecientas cincuenta acciones.......................   950
D. Manuel A rnús, representado por I). A gustín  Ro~

ber, con m il acciones....................................   4.000
D. Pedro Garí, representado por D. L uis M artí, con

doscientas acciones.........................   2 0 0
D. Manuel E stiv il, representado por D. José Amell,, *

con cien acciones ,.............................................  400
D. G ustavo Vadrines, representado por D. Policarpo

Aleu Arandes, con cien acciones.............................. 400
D. Lorenzo Pons y Clerch, con ochocientas cincuen

ta  acciones.......................     850

Form ando un to ta l de tre in ta  y  ocho m il cuatro
cientas acciones...............................................................  38.400
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■  ̂ Por disposición del Sr. P residente fueron leídos el segundo 
párrafo dei a rt. lo  y el art. 33 de los estatu ios y el 7.° a el re 
glam ento, que tra ta n  del llam am iento  para las ju n ta s  genera
les ex trao rd inarias .

A sim ism o so leyó el anuncio de convocatoria y lista  de se 
ñores accionistas presentes y representados c.jii el núm ero de 
acciones á cada uno ce m diente, y m ediante haber con
currido  núm ero bastan t, vez que las 38.-400 en este acto 
reun idas excedían de las dos terceras partes de las 50.000 
que la Sociedad tiene em itidas y en circulación, quedando 
cum plim entada la prescripción del art. 33 de ios esta tu tos a n 
tes leído, cd Sr. P residen te  declaró la  ju n ta  legalrnente cons
titu ida. En cuyo estado, habiendo manifcotado el Sin P re s i
dente que i a ju n ta  hab ía  sido convocada para proponerle la 
duplicación del capital social en la form a que el acia expresa, 
después de d iscutida y votada resultó  por unanim idad apro
bada la duplicación del capital por medio de la  emisión 
de 50.000 acciones de valor nom inal de 300 pesetas cada una, 
con 25 por 400 do desembolso. E n su consecuencia declaró el 
m ism o Sr. P residente que el art. o.9 de l t r  es 1 ah ítes que di
ce así:

El. capital de esta Sociedad es do 100 m illones de reales ve
llón, representados por 50.000 acciones ác 2.UÜU rs. vn. cada 
m ía, única cantidad po rque el accionista queda obligado. SI 
dcscnibolso une en la actualidad tienen hecho efectivo es de 2-5 
por i 00, quedaba modificado cu los siguientes térm inos:

«El capital de esta Sociedad es de 50 m illones do pesetas., 
representado por 400.000 acciones de 4100 pesetas cada una, única 
cantidad po rq u e  el accionista queda obligado. El desem bolso 
queden la actualidad  tienen hecho electivo, es de-25 por 400.

#En cuyos térm inos quedó aprobado, designándose acto se
guido una Comisión au torizada para elevar á escritura- pública 
la  modincacion que acababa de aprobarse, siendo nom brados 
para formarla los Sres. D. A gustín Robert y Gorgoll, como Di
rector, el A dm inistrador de la Sociedad ¡X José Übaeh y S er- 
reno y D, Antonio Juneadella, como accionista.

Y para que conste, y á efecto de llevar á cum plim iento lo 
acordado por la ju n ta  genera], libro la presente por acuerdo do 
la Ju n ta  de gobierno, con el V.° B.° del P residen te  accidental 
do la mism a, por ausencia de ios Excm os. Sres. Presidente y 
YL-opresidente, y con el sello de la Sociedad en Barcelona a 20 
de Diciembre de 4881.—Rafael de Piando! it.= V .°  B-.°=*E1 P re 
sidente accidental, L. Pons y Clerch.—Hay el sello del e s tab le 
cimiento.»

Conforme con el original unido á esta  m atriz .
E n  su v irtud , los expresados señores comparecientes- Don 

Agu stin R obcrt y Gorgol, D. José Ubaeh y Serrano y Ih An
tonio Juneadella y Oliva en cum plim iento del mandato- que 
les confirió la ju n ta  general ex trao rd inaria , cuya ac ta  consta 
anteriorm ente trascrita , elevan á e scritu ra  pública su acuer
do, consignando que el capital de la Sociedad Crédito Mercan
til se lia  duplicado con 30.000 acciones de nueva em isión de 
500 pesetasVmmi nales en da una, con el 2 ó por 4C0 desem bolsa
do; que el capitel nom im d de la referida Sociedad será ahora 
de 50 m illones de pesetas, y que el a rt. 5.° de los esta tu tos por 

ue se rige dicha Sociedad otorgados con fecha 44 de Marzo 
e 4870 ante el suscrito  N otario, reg istrados en la Sección de 

Fom ento de esta provincia al folio 196, bajo el núm ero 1.573 del 
libro  segundo h e la s  de comercio que tuvo principio en el año 
de 1874, queda reform ado en estos térm inos:

«Art. 5.° E l capital de esta Sociedad es de 50 m illones de 
»pese!as representado por 100.000 acciones de 500 pesetas cada 
«una, única can tidad  por que el accionista queda obligado. E l 
»desembolso que en la actualidad tienen hecho electivo es de 
*25 por 400.»

Se advierte que copia de la presente escritu ra  deberá presen
tarse  dentro del térm ino de i 5 dias, contaderos desde hoy, al 
R egistro  do Comercio de esta provincia á los efectos preveni
dos en el Código m ercantil.

Tam bién s í  advierte que deberá presentarse dentro del té r 
m ino de 30 dias, igualm ente contaderos desde hoy, al L iquida
dor del im puesto sobre derechos reales y trasm isión  de bienes 
de este partido, y verificar el pago del adeudo dentro de los 16 
dias siguientes al de su  presentación, bajo la m u lta  que la ley 
prescribe, de que he enterado á los señores com parecientes.

Así lo otorgan y firm an, siendo presentes por testigos Don 
Francisco  L afuen tc  E sp itia  y  D. Antonio Sellas y T ray ier, am 
bos de esta  vecindad, que tam bién suscriben.

Y del conocim iento de los señores otorgantes, estado, edad, 
posición, profesión y vecindad, de que les he lcido y á los te s 
tigos in strum en ta les ín tegram ente esta escritu ra  por haberlo 
así elegido, adv in iendo  antes á unos y otros del derecho que 
tienen de hacerlo por sí; y del contenido de la mism a, por.ha
berse así otorgado, doy fé .= A . R o b ert.= Jo sé  U bach.— A  ̂Jun- 
cadella .= F ranc isco  Lafuente Espitia, testigo .— Antonio Sellas, 
testigo.-=*Está signado.f=M iguel M artí y Sagristá. >q

E s conforme con el original que he tenido á la v is ta  y á que 
me rem ito. Y requerido libro el presente en estos cinco pliegos 
del sello 40.°, núm eros 958.518, 938.547, 938.516, 958.545 y 
953.314, que signo y firmo en la ciudad de Barcelona á 24 de Di
ciem bre de48S4.=DLos a ñ a d id o s = s u = c o n = y  los enmendados---: 
in = D . E .= se ñ o re s= c ie n , va!en.=M iguel M artí y Sagristá.

Los infrascritos N otarios dei Colegio te rrito ria l de esta A u
diencia, con residencia en la presente ciudad de Barcelona, l e 
galizamos el signo, íirm a y rúbrica que anteceden, de nuestro  
con-N otario D. Miguel M artí y Sagristá.

Dada y sellada con el de este Colegio en esta m ism a ciudad 
á Oí de Diciembre de 4881 .=L uis Gonz&ga Gurrí.=-.Lúme Den
gueros. X —796

L a  P u r í s im a  C o n c e p c ió n .

E n la ciudad de C artagena, á los 16 dias del mes de D iciem 
bre del año 4884.

Ante mí, D. R afael B lanes Serra, de ella vecino y N otario 
de su d is trito  en el ilu stre  Colegio de Albacete, comparecen:

D. Alfonso López M artinez, m inero ; D. Alfonso María 
L ard in  Vívannos, pericial de A duanas; D. A ntonio Rizo V illa - 
nueva, del comercio; D. Diego M artínez Bóveda, Profesor de 
segunda enseñanza; D. Leopoldo Cándido Alejandre, Doctor en 
Medicina y Cirugía; D. Anselm o P lazas Bulando, del comercio; 
Don Diego Martinez Arroyo, Capitán de in fan tería  de M arina, 
y  D. José Ssenz de Tejada, Licenciado en Ciencias.

Los seis prim eros son casados y los dos ú ltim os solteros, 
pero todos mayores de edad, y vecinos el López M artinez de 
M azarron y los demás de la presente ciudad, según .consta de 
las cédulas personales que exhiben, á su favor expedidas por 
las A lcaldías de las citadas poblaciones y Jefe económico de 
esta  provincia, bajo los núm eros 244, 540, 409, 4.085, 424, 271, 
247 y 297.

Dichos com parecientes lo verifican por sí, y á m ás el Lardin  
Vivancos como apoderado de su herm ana Doña M artina, de 47 
años de edad, viuda, p ropietaria, vecina de Mazarron, según el 
poder que le confirió por escritu ra  en dicha v illa  otorgada á 22 
de Noviembre próxim o pasado ante su N otario D. Ginés José 
de Vi vaneo, copia de la cual exhibe librada y legalizada en for
m a, siendo de ver en ella la e láusm a que dice: «Que da y con
fiere todo su poder cumplido, lleno bastante y cuanto por" dere

cho se requiera  y sea necesario en favor do su hermano Don 
Alfonso U u i j c  i \ i iiu \ l no de Cartagena, para  que 
en noi m a i h  h u  u ¡ i i lt a h  ¡ Alfonso López Martinez ó 
la Loe ( ia 1 q o se L a d u  it il izar ia superficie.ó sue
lo de 11 i o { ( n ’i < i Ila ■ ; do esta villa, paraje dol 
Gahez o ¿ i i  ̂ a rozas, depositar mine
rales, L  m i l ü j í  i a  ¡ a o <■ 1 oeeda ser necesario para
ihei¡i11 1» * i ) < f i a i  ¡ n  i , ; á cambio de que el A l-  
ibiisu , m.,.:. Ja una acción costeada ó
jiih’e de iM n l t 1 i i ° 1 C 'ecioues, 90 de pago y
K’ í 4 a la- f  i 1 o v)c:¡r¡p o'-uelm. E s ta  cesión será  sólo
n o ' b ' B  u i ) i < h d  i u  p rtido, y si antes se con-
i h \  r  i ,;'r cualquier causa , a ufes concluirá la  cesión, pues esta
s o n  La de tener e fecho ia Vulvas dure el dbjho partido.»

• v> i ano concuerda fielmente con su original, que devuel- 
o id ib  a do y á q- o un ixmitO;

Aseguran no existe c írcunstm cia  a lguna que limite las fa
culta des ({ue chdenxinrn  las pe n- oalcs y de representación 
exprimidas, por lo qu , y , n nazmi á no mmsLarme cena en. 
conJrario. 1 u  confaiun * uu o me i-bul legal bastan te  para for
m al 'za r  la pf'C'OT te r-mhh.L^ be ' oustiLcicm :1c Sociedad.

En , n Yiixud, libr- y ‘Spo./ám si imito dicen:
1.° Mac ai L). Alio ' a> L r¡c,c / ' rm .Juez por escritura en o t a  

ciudad y am e mí olxrgje’a a J7 de L A :erubro últ imo é inscri ta  
i n el i k g l  euro de la p -opiedad d i  k o k iiu ,  tomo 334 genera],, 
folio 2 vuc;.Lo, íi.jCJ 3.558, segunda inscripción, le fue cortee-’- 
di da en a r re 1, 11 miento por D. José Redondo y Leiral la m ina  
de hierro Vi j, edito, s h a  ¿ M a u y  falda del Cabezo de Ies- 
Per ules, término de Maz vm , en nerón si va de echo perlones^ 
cías que- componen 8U.Ü0 * u i\  s cuadrados: lindando P onien
te m ina  Casualidad y tci en 1 i tu: Mediodía,. m ina  Sam&  
Justina  y terreno franco \Tm  1 j Levante, terreno franco:, 
cuyo arrendam iento  se l  1 u am termino de Tg años, con
tados desde aquella fecho  ̂ » u nemas condiciones que s o n ■ 
de ver en la. escr itura  qm t i -» va.
. 24 Que la Dona Mari ° u Vivancos es-' dueña por" 
justos y legítimos título  c e 1 t ico  -que constituye el suelo- 
ó superficie ac 1 x deslinde'*1 - > »,y por tan to  su  apoderado- 
el D.. Al fon-'O Mari-i L a r d i 1 ~ v  , con estricta sujeción á lo
consigna do en la eíáusulx [ > a de poder, cede al D. Al
fonso Lopes Martinez de m o l im a r la  reíeridm superficie,.., 
y éste acepta, dicha cesión.

3.° Manifiesta el Lope*5 ^ ía rhaez  que el referido arrienda- 
no lo tioae cedido ni gravado con carga alguna.

4 o Que para cumplir dicho ar:mudo ha? determinado for
m ar Sociedad especial m inera  con arreglo á la ley de 49 de 
Octubre de-486D, é in teresar en ella á los demás comparecien
tes, y de una  conformidad, lo verifican bajo- lao siguientes 
bases:

4.a La Sociedad se douomhmrá La Puriñnia  Concepción, su 
domicilio en esta ciudad y su. duración indefinida.

2.a Su Q.bj,eto es la explotación y laboran do la mina Vatici
nio y el cumplimiento del contrato de arrendam ien to  á partido, 
de que quexla hecho mérito.

3.a E s ta  Sociedad no tiene capital fijo; pero se divide su in 
terés en ICO acciones, las 90?primeras de pago y'ias-40 res tan--

- tes costeadas ó libres, subdivididas todas en medias,  estando 
representadas por títulos ó lám inas nom inativas que expedirá 

. la  Ju n ta  directiva, con las circunstancias que la m ism a  acuer
de, y autorizadas por el Presidente y  Secretario.

4.a Las referidas acciones-se d is tr ibuyen  en csra forma:

Acciones.

D. Alfonso López Martinez,. diez y siete de pago y
tres costeadas ó libres de g a s to s     20

D. Alfonso María Lard in  Yivancos; seis de pago- y
media costeada....................................        . . . . .  6 %

Doña M artina Lard in  Vivancos, una costeada como 
compensación á la cesión que lleva hecha dol de
recho do superficie y cuya acción tendrá  voz y 
voto, no obstante carecer do él todas las demás de
la misma clase, como luego se d i r á  ...............  4

D. Anlouio Rizo Villanueva, diez de pago . . . . . . . . .  4(4
D. Anselmo Plazas Beiando, dos de p a g o . ............    2
D. Diego Martinez Bóveda, diez y siete y media de

pago y una y media costeadas...............    49
D. José Sacnz de Tejada Jordán, vein tiuna y media

de pago y tres costeadas     24 y¿
D. Leopoldo Gandido Alejandro, dos de pago. . . . . . .  2
D. Diego Martínez Arroyo., catorce de pago y una  

co s tead a .   ...............       13

Total, noventa acciones ce pago y diez costeadas, ó 
sean ciento   ............. ; ............................  400

5.a Las acciones son trasmisibles per todos los medios y 
formas uc derecho; pero toda tras  mis ion ha  do acreditarse en 
los títulos y darse conocimiento de ella á ia  Ju n ta  directiva 
para qnc se anote eri el libro de tras  fe reacias y se reconozca 
como socio al nuevo adquirente.

6G La dirección, administración y gobierno de la  Sociedad 
estará  á cargo de ia Jun ta  directiva, compuesta de Presidente, 
Vicepresidente, Tesorero, Secretario, Contador y tres Vocales 
nombrados en jun ta  general do accionistas. La duración de sus 
cargos será anual,  podiendo ser reelegidos.

7.a Todo socio que resida, fuera de esta ciudad ó se ausen te  
temporalmente, tendrá obligación de nom bm r un represen tan te  
á quien la Saciedad reconozca los derechos y obligaciones de 
aquel.

8.a La Jun ta  dir etica pmlrá acordar los repartos pasivos 
que so necesiten para 'las  anmeionos de la Sociedad, no exce
diendo de 40 pesetas por acción mensuales. Los re artos  de m a
yor cuantía  sólo podrán acordarse por la ju n ta  general de ac
cionistas.

9.a Todo tenedor de acción está obligado á pagar los m e n 
cionados repartos en el termino de ocho dias, á contar desde 
que el cobrador presente el recibo á él ó á su representante.en 
ausencia de aquel. Si no lo hiciere se 1c requerirá  por medio de 
oficio que l e . d irigirá el Presidente do la Sociedad, haciendo 
constar debidamente su entrega al interesado ó su represen
tante, y pasados otros ocho dias desde esta entrega sin que lo 
verifique, la Jun ta  directiva caducará sus acciones.

40. Todo socio podrá ceder sus acciones á la Sociedad cu an 
do le convenga, estando corriente en sus pagos.

41. So celebrará una  ju n ta  general de accionistas en el rnes 
de Junio y otra en el mes de Diciembre de cada año, en el dia 
que la Dirección determine, en las cuales se presentarán las 
cuentas, y un estado del que tenga, la Sociedad. E n  la  de Di
ciembre se elegirá la Jun ta  directiva del año en tran te  y se dis
cutirán y resolverán los dernás asuntos que se sometan á su de
liberación; además do esta ju n ta  podrán celebrarse las ex tra 
ordinarias que estime la de.gobierno, ó pidan cinco socios e x 
presando el objeto .-

42. Las resoluciones do las jun tas  generales se tomarán poi 
mayoría de votos do ios que á ellas concurran, y será ejecutivc 
su acuerdo desde lingo, sin esperar á que se ratifique en otr :

. ju n ta  posterior; pero para  m odificar las bases de su organiza

ción, adquirir otras m inas en propiedad ó a rre n d a m ie n to  y ce
derlas en todo ó en parte y disolver la  Sociedad, se necesitará  ei 
consentimiento expreso de las dos terceras partes de los socios 
que posean las acciones en circulación.

1 xmsentimiento podrá prestarse en ju n ta  general cuy'-t 
:  ̂ _  m arán  los concurreníes, ó por escrito público ó p r iv a -  
t o. i.- d.i/ct los efectos de esta condición cada individuo sólo ten 
drá  un voto cualquiera que sea el núm ero  ele acciones que po
sea, incluso el que sólo tenga media acción. Igualm en te  suce
derá al individuo qne represente á u n  accionista.  Los poseedo
res de acciones costeadas no tendrán voto, excepción hecha  de 
la qne lleva Doña M artina Lardin, pues ella ó los que la  suce
dan en el dominio de dicha acción, ten d rán  voto lo mismo* que 
las de pago.

43. Los beneficios que pudieran resu lta r ,  hecha deducción 
de gastos, se dividirán por i gírales partes  entre todas las 4CO 
acciones,

44. L a Sociedad formará u n : reglam ento  que contendrá la® 
bases do4 esta escritura y las demás- disposiciones que la  ju n ta  
geneioi * do para  xu cumplimiento, im prim iéndose y re p a r -  
tiéndox  o i >o socios.

45. E  López Martínez será siempre y m ién iras  quiera eh 
que e te ° argado de hacer practicar las labores con arreglo 
k  direeeici 0 eulta ti  va-Teniendo por este cargo 3- pesetas d ia 
rias oo i r  unción mió: iras  la  m in a  no se costee,.pues llegado 
este eoco, 1: vaciedad au m en ta rá  dicha re t r ibuc ión  por lo m é -  
nos un  i u i° I más.

Ei LB n o  López seco podrá ser' destituido del indicado 
cargo por _ai.sa- debidamente justificada.

5.° Con arreglo á cuyas bases se constituye la  Sociedad es
pecial m ineru  La Purísima* Coneepciotpá favor de la que el Ló
pez Martinez cede el referido arr iendo y  derecho-á’u ti l izar  la 
superficie de que ántes se h a  hecho mérito ,

6.° Los - notados D. "Alfonso López.M artinez, D. Alfonso Ma
ría  Lardin Vivancos, por sí y  como apoderado de su- h e rm an a  
Doña Martina* B. Antonio Rizo V illanueva, D. Diego - M artínez 
Poveda, D. Leopoldo Cándido A lejandre, D. Anselm o P lazas 
Helando, D. Diego Martines?: A rroyo y D. José Saenzvde T ejada, 
aceptan esta escr itura  en todas sus partes.

Y yo el Notario  les advertí  que la constitución dé la* Bocie- 
■ dad ha  de hacerse constar en acta no tar ia l :  que dentro dé los 45 

dias siguientes al de su constitución ha  de p resen ta rse  eopia 
. de esta  escritura,, del acta y de los estatu tos  6 reglam entos, si 

los hubiere, al-Sr. G obernadór civil de esta  provinciana los efec
tos prevenidos en el art.  8.° 'de la  ley áe 49 de O ctubre del 69 
ya citada; y que los m ism o s-documentos han  de publicarse en 

% la G a c e t a  d e  M a u r i d  y  'Boletín oficiaLée esta provincia:
Que copia de esta escritura  lia de presen tarse  den tro  de 80 

; dias en la oficina L iqu idadora  del d is trito  de Totana? p a ra  sa tis - 
- facer á la Hacienda el im puesto establecido, bajo las m u lta s  
I que prefija el reglam ento  v igente; y  que la  m ism a capia h a  de 

inscrib irse  en el; R egistro  d u la  propiedad de d icha v illa  p ara  
poder perjudicar á tercero.

Así lo dicen y  o to rgan , siendo testigos in s tru m en ta le s  R i
cardo H ernández M artinez y- Santiago  Perez P ascual, de esta  
vecindad, que no tienen  excepción para  serlo.

Advertidos' o to rgan tes y testigos de su  derecho p a ra  leer 
por sí este in strum en to , lo renunciaron , por lo q u e • proced í yo 
á su lec tu ra  ín teg ra  en cuy» contenido aquellos se-ratifican  y  
firm an todos menos el D. Alfonso López M artinez,.,que dice no 
saber, haciéndolo á  sus ruegos-Tos dichos testigos.

De cuanto- se consigna en este público instrum en to , y  del 
conocimiento,., profesión y vecindad  de los com parecientes yo 
el Notario  doy íé .= Jo sé  Saenz de T ejada .= D iego  M a rtin e z .=  
Diego Martinez Arroyo.=Leopoldo- C ánd ido .= A nton io  R izo 
V illanueva.=-A lfonso M aría L a rd in .= A n se lm o  P la z a s .= R i-  
cardo H ernandez .= S an tiago  P e re z .= E s tá  m i s%nQ>.===Rafael 
Blanes S erra .= = R ubricado .= E s copia.

ASTA.
E n  la  ciudad de C artagena, á los 46 d ias del mes de D iciem

bre del año 4881, reunidos an te  m í D. R afael B lanes S erra , 
de ella vecino y N otario  de su  d is trito  en el ilu s tre  Colegio de 
Albacete los señores:

D. Alfonso López M artínez, D. Alfonso M aría L ard in  Vi
vancos, D. Antonio Rizo V illanueva, D. Diego M artinez P ove
da, D. Leopoldo Cándido A lejandre, D. A nselm o P lazas B eian
do, D. Diego Martinez Arroyo y D. José Saenz.de Tejada, veci
no-. el urimero de Mazarron y los dem ás de esta ciudad, según 
cédulas números 244, 516, 409, 4.085, 424, 274,.217 y 297, dicen: 
Que como socios de la  especial m inera  L a P urísim a Concepción 
y representando la mayor p a rte  de las acciones, se h an  re u n i
do al efecto de declararla  legalm ente constitu ida  con arreg lo  á  
las bases y condiciones consignadas en la  e sc ritu ra  de fu n d a 
ción de la m ism a ante  mí o torgada en este dia.

En su consecuencia, prévia lec tu ra  de la  c itada  esc ritu ra , 
acuerdan por unan im idad  declarar legalm ente constitu ida  la  
Sociedad expresada, y eligen para  P residen te  de la  d irectiva á  
D. Antonio Rizo; ^Vicepresidente, D. Diego M artinez A rroyo; 
Tesorero, D. Anselm o Plazas; Vocal p rim ero , D. Alfonso M aría 
Lardin; idem  segundo, D. Diego M artinez Poveda; idem  te rce 
ro, D. Leopoldo Cándido y Seeretario-O ontador, D. José Saenz 
de Tejada.

Coa lo que se te rm ina  esta ac ta  que firm an tocaos los con
cu rren tes ménos el López M artinez que dice no sab e r .

De todo lo cual yo el N otario  doy fé .= A n to n io  R izo .= D ie - 
go M artinez.=A lfonso M aría L a rd in .= Diego M artin e z .= L e o - 
uoido C ándido.=A nselm o P lazas ^ J o s é  Saenz de Tejada.™  
Ante mí, R afael B lanes S e rra .= R u b ric a d o .= E s  eopia.
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Banco de Préstamos y Descuentos.
SOCIEDAD ANÓ N IM A.

D. Jerónimo Cauhé y R ibas, N otario  del ilu stre  Colegio t e r 
r i toria l de Barcelona, con residencia en la  propia ciudad.

Certifico que en m i protocolo corriente ae e sc ritu ras  p ú b li
cas obra la del teno r siguiente:

N úm ero 1.448.—E n  la  ciudad de B arcelona, á 46 de Di
ciem bre de 4h84, an te  m í D. Jerónim o Cauhé y R ib as , N otario  
del ilu stre  Colegio te rrito ria l de esta ciudad con residenciaren  
la m ism a, y los testigos que en la conclusión se nom brarán , 
han comparecido los Sres. D. A ntonio F on tana ls  y  Nascio, Don 
Francisco  Illa  y M artí , D. E nrique  Carbó y  F e rre r, D. José 
Gari y Caña, D. Juan  G ualberto M orera y  M artin ez , D. Do
mingo S jtjas y M argenat, D. Eusebio V ilum ara  y C urtoy, Don 
Ram ón Fornell y B atllau ra , D. A ntonio F o rtiá  y F o n t y Don 
Juan  Millet y B ertrán , todos m ayores de edad , casados, y del 
comercio, á excepción de D. A ntonio F on tana ls , D. Domingo 
S itjas, que son propietarios; D. Juan  Millet, re n t is ta , y  soltero 
D. A rturo  F ortiá , vecinos todos los señores com parecientes de 
esta c iu d a d , y cuyas c ircunstancias re su ltan  de las cédulas 
personales que me han  exhibido, expedidas á su favor por el 
Sr. A dm in istrador económico de la provincia, á  saber: la  del 
Sr. F on tanals, que es ae qu in ta  clase, con fecha 8 de O ctu
bre últim o, bajo el núm . 386; la  del Sr. Illa , de sex ta  clase, 
en. 24 del mism o mes y núm . 8.298; la  del S r. Carbó, de te r 
cera clase, en 48 del propio mes y núm . 346; la  del Sr. G arí, 
de oeíáva clase, en 49 de Setiem bre an te rio r, núm , 3,030; la
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del Si*. M orera, de sexta clase, en 5 de Noviembre próximo 
pasado y núm. 4.028; la del Si*. Sil jas, de igual c ase, en 11 de 
Octubre anterior y núm. 2.241; ia del Sr. Vilumara, de q u in ta  
clase, en lo  del mismo mes, núm. 756; la del Sr. Fornell,^ de 
tercera clase, en 1.° de dicho mes, núm. 173; la dX Sr. Foríiá, 
de sexta clase, en 18 del espirado Noviembre, núm. 5.010, y la 
del Sr. Mille-t, de sexta clase, en 29 de Octubre  a n t e r i o r , nú
mero 3.762; teniendo, á juicio del autorizante Notario, la  ca
pacidad legal necesaria para celebrar este contrato, y h an  dicho:

Que con escritura autorizada por el suscrito No¡ano en 28 
de Mayo del corriente ano, oportunamente presentadamn el Re
gistro público de Comercio de esta provincia y publicarla con 
todas las formalidades legales, los señores comparecientes, ju n 
to con otros interesados, constituyeron una Sociedad anónima 
de crédito, bajo la denominación de Banco de Préstamos y Des
cuentos, estableciendo los estatutos y reglamento por que la 
misma debia regirse; cuyos estatuios, previo acuerdo tomado 
en jun ta general de señores accionistas, fueron reformados qn 
cuanto á algunos de sus artículos, habiéndose hecho constar la 
reforma por medio de la escritura que pasó por ante el mismo 
suscrito Notario en l . e del actual, revestida también de todos 
los requisitos legales;

Que en el art. 7.° de los aludidos estatutos se fijó el capital 
del Banco en 20 millones de pesetas, representados por 40.000 
acciones al portador, de valor nominal 500 pesetas cada una; 
pero previniéndose en el art. 9.° que dicho capital poclria au
mentarse en otros 20 millones de pesetas, representados por 
40.000 acciones más, ó sea hasta la total cifra de 40 millones 
de pesetas, representados por 80.000 acciones; cuyo aumento 
de capital, y consiguiente emisión de acciones, componentes la 
segunda série, podría ser acordada por la Junta de gobierno, 
dando de ello conocimiento á los señores accionistas en la p r i 
mera jun ta  general ordinaria que se celebrase, y f irm ándose  la 
competente escritura adicional á los estatutos:

Que ha llegado el caso previsto en el mentado artículo; 
pues la Junta de gobierno de la Sociedad, en sesión ordinaria 
de 5 del corriente, ha acordado el referido aumento de capital, 
como así resulta del acta de dicha sesión, obrante en el libro 
especial destinado á este objeto, que, copiado en Ja parte re la 
tiva al indicado acuerdo, es del tenor siguiente:

«En la ciudad de Barcelona, á 5 de Diciembre del año 1881, 
«reunida la Junta de gobierno de la Sociedad en el local de la 
«misma, bajo la presidencia de D. Antonio Fontanals, presen
cies los Sres. D. Francisco Illa, D. Enrique Garbo, D. José Garí, 
»D. Eusebio Vilumara, D. Juan Mil le t-, D. Domingo Sitias, Don 
«Arturo Fortiá y D. Ramón Fornell; abierta la sesión á las seis 
«y media, dióse lectura del acta de la anterior, que fué apro
ntada.

«Acto seguido, dióse lectura, etc.
«Asimismo quedó acordado á propuesta de la comisión di

rec tiv a , aumentar en 20 millones de pesetas, representadas por 
»40.000 acciones, el capital de la Sociedad, para, lo cual se halla 
«autorizada la Junta por el art. 9.® de los estatutos, quedando 
«encargada la comisión directiva de disponer la inmediata re- 
«daccion de la correspondiente escritura, para que pueda ilu
minarse á la brevedad posible y quedar legalizado el acuerdo.

«Ocupándose la Jun ta de las bases bajólas cuales seria más 
«conveniente emitir, etc.

«Y no habiendo otros asuntos urgentes de que tratar, se le- 
«vantó la sesión á las ocho de la noche.=El Presidente, Anto- 
«nio F ontanals.=E l Secretario, Hermenegildo Urréjola.»

Que llevando á efecto lo acordado, los señores comparecien
tes, que componen la Jun ta de gobierno de la precitada Socie
dad Banco de Préstamos y Descuentos^ declaran que á conse
cuencia de dicho,acuerdo,-y^iii perjuicio de darse conoeimien- 

I to  de ello ánUs“s£nores accionistas en la primera ju n ta  general 
ordinaria que se celebre, conforme así lo previenen los estatu
tos, el capital de la Sociedad queda elevado á 40 millones de 
pesetas, distribuido en 80.000 acciones de valor nominal 500 
pesetas cada una, á saber: 40.000 emitidas al constitu írse la  
Sociedad, que componen la primera série y tienen ya el 25 
por 100 de su valor desembolsado, y las restantes 40.000 accio
nes que forman la segunda^ série, y se emitirán desde luego 
colocándose en la forma más conveniente para el Banco que 
acuerde la Junta de gobierno.

Y los propios señores comparecientes prometen, en cumpli
miento de la obligación impuesta por el referido art. 9.° de los 
estatutos sociales, dar cuenta del aumento de capital y consi
guiente emisión de acciones á los señores accionistas de la So
ciedad en la primera jun ta  general ordinaria que tenga lugar, 
quedando debidamente enterados de que la presente escritura 
deberá presentarse para la toma de razón en el aludido Regis
tro  mercantil de la provincia, acompañada del correspondiente 
testimonio, dentro del término de 45 dias que prescribe el Có
digo de Comercio: que en virtud de lo ordenado por la ley 
de 49 de Octubre de 4869, deberán los Directores de la Compa
ñía, dentro del mismo término de 15 dias, presentar al Sr. Go
bernador de la provincia una copia autorizada de la presente 
escritura para rem itirla al Ministerio de Fomento, siendo obli
gación de los propios Directores el publicar la propia escritura 
e n  la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia den
tro  del plazo antes indicado, á fin de que llegue á conocimiento 
del público; y finalmente, que conforme al reglamento sobre 
impuesto de derechos reales y trasm isión de bienes, deberá pre
sentarse también ésta escritura á la oficina de Liquidación de 
este partido dentro del término de 30 dias hábiles, contados 
desde esta fecha, á los efectos que el propio reglamento pres
cribe.

En cuyo testimonio así lo otorgan y firman junto con los 
testigos instrumentales, que lo fueron D. Luis María Dachs y 
Canudas, escribiente, y  D. Juan V olarty  Estapé, del comercio, 
vecinos de esta ciudad, á quienes y á los señores otorgantes he 
leido íntegramente esta escritura, después de advertirles del 
derecho que la ley les concede de. leerla por sí mismos, del cual 
no han querido usar.

Y de conocer á los señores comparecientes y de todo lo con
tenido en este instrum ento público, yo el autorizante Notario 
doy fé.=Antonio Fontanals.=Francisco Illa.==Enrique C ar
b ó n  José G arí.=Juan Gualberto Mciera.=Domingo Sit.jas.= 
Eusebio Vilumara.==R. Fornell.= Arturo Fortiá. =  Juan Mi- 
U et.=Luis María D achs.=Juan V olart.=E stá signado.=Jeró- 
nimo Cauhé.

Concuerda con su matriz, que bajo el núm. 4.418 obra en el 
protocolo corriente de mí el suscrito Notario. Y requerido libro 
el presente testimonio para que pueda insertarse eri la G a c e t a  
d e  Ma d r id  en cumplimiento de lo dispuesto por la ley de 49 de 
Octubre de 1869, en estos cuatro pliegos del sello 40.°, núme
ros 959.563 al 959.566, que signo y firmo en Barcelona á 24 de 
Diciembre de 1881.=Hay un signo.—Jerónimo Cauhé.—Hay 
un sello en seco que dice: Notaría de D, Jerónimo Cauhé y R i
la s  —Barcelona.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio territorial de 
Barcelona, con residencia en la propia ciudad, legalizamos ei 
signo, firma y rúbrica que anteceden del Notario D. Jerónimc 
Cauhé.

Barcelona 28 de Diciembre de 1881,=Hay un signo.=4os( 
Falp.=rHay un signo.—Joaquin Nicolau.=*Hay un sello del Co 
legio Notarial del territorio de Barcelona. X—-793

F ábrica   d e  sa l do I b iza .

Balance de lo que constituye el activo y pasivo de dicha empresa 
verificado en 31 de Diciembre de 1881.

Pesóla?.
ACTIVO.-----------------------------------------------

leste de la sa lina........................  J .103.020*15
Aopiedades nuevamente adqui

r id a s .................................... .. 8.10.1.‘78
AVbrica ele productos químicos.

Edificio, maquinaria, y apa
ra tes.................................................  429.5 ¿898

Sí ejoras. Les realizadas   55.796*52
uoviliario......................................  4.169-12
Maquinaria y enseres de desagüe 22.82 fifií}

. Lp-i.-UAU.!
Saquerío. Existencia  ................ .. -1 838*81
carbones. Existen c ía   fifi OJ
sal en grano. Existencia , , ........ ............... -139.1 2‘3J
Productos j E laborados   23.430
químicos. í Primeras materias. 44.402*67

  ---------   37.832*67
Sxpcdh iones por nuestra cuenta,. ..............  81.72b1
finen!<  ̂ ( (unientes. Saldos deudores....................   0.8'Ne33
Beorí -r it j fie en Madrid. Saldo..........................  403.286*0!
Idem en E  - ° l in a . .................................................    49 D I
Acciones. Por las 887 existentes en c a rte ra .. . .  887.000
Accionistas................................................................  368.47 5
Caja................       663*22

Suva el activo  .............   2.947.827*25

PASIVO.
Capital........................................................   2.230.000
Administración del Estado. El último plazo á

satisfacer por compra de la s a lin a . ..............  446.202
Efectos á pagar......................................................... 390.500
Crédito B a le a r ......................................................... 423.022*55
Cuentas corrientes. Saldos acreedores................  47.947*70
Cuentas transito rias.  ..........................................  7.9[8‘75
Pérdidas y ganancias.*No repartibles por acuer

do de la jun ta general..................    42.236*25

Suma el pasivo  ........  2.947.827*25

Por la Fábrica de sal de Ibiza, su Director-gerente, Lorenzo 
V icens.=El Secretario-Tenedor de Libros, José Vaquer.

D. José Vaquer y Oliver, Secretario-Tenedor de libros de la 
Empresa Fábrica de sal de Ib iza , domiciliada en la ciudad de 
Palma de Mallorca.

Certifico que en la sesión ordinaria y extraordinaria cele
brada en 29 de Febrero de 4880 por la jun ta general de accio
nistas de esta Empresa fueron tomados ios siguientes acuerdos:

Fué aprobado el balance del último ejercicio cerrado en 31 
Diciembre de 4879.

También se acordó consignar que la cantidad de 42.236*25 
pesetas que por beneficios arroja el citado balance, quede sin 
repartir á los accionistas.

Y para que conste expido la presente á ios efectos preveni
dos en el art. 4.° de la ley de 49 de Octubre de 4869.

Palma 24 de Diciembre de 488í.=='V.#B.0= P o r  la Fábrica de 
s a ld e lb iz a , su Director-gerente,- Lorenzo Vieens.—José Va
quer. X—842

Balance de lo que constituye el activo y pasivo de dicha Empresa 
verificado de 30 de Junio de 1884.

Pesetas.
ACTIVO. ------------ :— -

Coste de la sa lina    4.463.020*45
Propiedades nuevamente adqui

ridas............................................  44601*73
Mejoras. Las realizadas hasta la-

fecha ....................................   231.034*86
Maquinaria y enseres   29.797 *07
Moviliario ........................  4.470*35

 1-----------   4.439.641*16
Saquerío..................................    1.274*50
Sal en grano  ..............................    8.632
Sal m olida ................................................................. 4.312
Can Mariá en parcería....................................   35*44
Expediciones por nuestra cuenta  ..........   375
F a b r i c a  -  \

c i o n d e f Elaborados.............. 4.967
productos!Prim eras m aterias 43.708*69 
químicos. '

. --------     43.675*69
Cuentas corrientes. Saldos deudores....................  6.964*89
Representación en Madrid. Saldo ..............  ' 406.286*04
Cuentas tran s ito ria s ...............................................  12.661*28
Elaboraciones.............................    280
Gastos de instalación. Amortizadle  ..........  4.092
Efectos á cobrar . . .  L............................................... 39.502*82
Acciones. Por las 88 / existentes en car t era. . . . 8 8 7 . 0 0 0
Accionistas. Por sa ld o .   ..............   61.800
Caja. Efectivo existente.....................      2.355*33
Pérdidas y ganancias.................    46.436*80

Suma el activo ........................... 2.633.554*63

PASIVO.
Capital..............................................   2.230.000
Efectos á pagar  ........................     348.300
Crédito Balear en cuenta corriente......................  25.860*09
Cuentas corrientes. Saldos acreedores................  9.068*53
Representante en la sa lina ..................................... 826*01

Suma el pasivo   ................  2 633.534*61

Por la Fábrica de sal de Ibiza, su Director-gerente, Lorenza 
Viccns.—El Secretario-Tenedor de libros, José Vaquer.

D. José Vaquer y Oliver, Secretario-Tenedor de libros d ek  
Empresa Fábrica de sal de Ibiza, domiciliada en la ciudad d( 
Palm a de Mallorca.

Certifico que en la sesión ordinaria celebrada en 26 de Agos
to de este año por la jun ta  general de accionistas de esta Em
presa se clió cuenta y fué aprobado el balance que comprendí 
el resultado de las operaciones verificadas desde el dia 4.° d< 
Enero de 4880 hasta el 30 de. Junio de 4881.

Y para que conste expido la presente á los efectos preveni
dos en el art. 4.° de la ley de 49 de Octubre de 4869.

Palm a 24 de Diciembre de 1S8L=*=V.° B .°=Por la Fábrica d( 
sa ld e lb iza , su D irector-gerente, Lorenzo V icens—José Va
quer, X—813

Crédito N a v a r r o .
En cumplimiento de lo dispuesto en los estatuto"* A r~*“ 

Sociedad, se convoca á jun ta general ordinaria de ae v. < 
que Tendrá lugar el dia 3 do Febrero de! ano próxii , 
diez do la mañana, en el domicilio social, calle de la 1 * A , 
nú mero 47.

Para poder asistir á ella es preciso depositar cu la Caja do 
la Sociedad, -13 di as ñntes do la rcuuiuii, 4.0 acciones por lo 
ménes que dan derecho á un vo!o. Los accionistas que ya Jas 

q n depositadas en el establecimiento deberán presentar y 
diq <• d ur también el resguardo que tengan en su poder.

Dichos deposites se admitirán en la Secretaría' de la Socie
dad basta el 18 de Enero próximo; expidiéndose resguardos no
minativos con expresión del número de votos (pie corres
ponde;:.

El derecho de asistencia solo puede delegarse en otro ac
ción UP con derecho propio de asistir á la junta.

Pamplona. 20 tic Diciembre de 188!.™Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—733 —i

C rédito G allego .
S O C I E D A D  A N Ó N I M A .

El Consejo de gobierno de esta Sociedad, de conformidad 
con sus estatutos y reglamento, acordó convocar junta general 
de señores accionistas para el dia 44 del entrante Febrero, á la 
una en punto de la tarde, que tendrá lugar en Ja caz;, de su 
propiedad, calle de la Rúa Nueva, núm. 30, á fin de som-fier á 
su exámen y aprobación la Memoria y el balance de las opera
ciones habidas en el establecimiento durante el ejercicio se
mestral terminado en 34 de Diciembre del año ultimo, y para 
los demás asuntos que el Consejo someta á su deliberación.

Coruña 4 de Enero de 1882.—EI Secretario interiné, R. R. 
Almeida. X—810

El P o rv en ir  en  A s tu r ia s .
SOCIEDAD ESPECI AL MINERA.

Esta Sociedad celebra junta general ordinaria el dia 29 del 
mes corriente, á la una de la tarde, en el salón de la Academia 
MéReo-Quirúrgica, callejón de Preciados, núm. 3, piso bajo.  ̂

Los señores accionistas que no puedan concurrir se servi
rán delegar sus facultades y represente (‘ion en otro socio pre
cisamente, conforme al Reglamento.

Madrid 7 de Enero de 4882.—El Director Gerente, J. I. Crespo,
X—806

Sociedad  d e lo s  fer r o -c a r r ile s  d e A lm ansa  
á V a len cia  y  T arragon a .

Gerencia.
Efectuado en 29 del corriente, con asistencia del Sr. Dele

gado del Gobierno, el sorteo de las obligaciones que esta Socie
dad debe amortizar en 4 /  de Enero> próximo, han sido desig
nadas las que expresa la relación adjunta.

Los tenedores de los expresados títulos podrán presentarlos, 
acompañados de sus correspondientes facturas, en los puntos 
siguientes, donde se facilitarán impresos:

En Valencia, oficinas de la Sociedad, establecidas en la es
tación de dicha ciudad.

En Barcelona, D. Angel J. Baixeras, Fontanclla, 9, prin
cipal.

En Madrid, Excmo. Sr. Marqués de Campo, Recoletos, 44. 
Madrid 31 de Diciembre de 1881.= P o r  la Sociedad de los 

ferro-carriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el Director- 
gerente, Marqués de Campo.

Obligaciones que deben amortizarse en l.° de Enero de 1882.
GRAO DE VALENGIA k ALMANSA.

2.104 7.709 12.310 13.616 23.614 45.318
2.144 7.719 12.320 13.636 23.624 45.328
2.424 7.729 12.330 43.646 26.634 45.338
2.434 7.739 42.340 43.656 23.644 45.348
2.444 7.749 42.350 43.666 23.654 45.858
2.454 7.759 12.360 43.676 23.664 45.368
2.464 7.769 12.370 43.686 23.674 45.378
2.474 7.779 12.380 43.696 23.684 45.388
2,184 7.789 12.390 43.969 23.694 45.398
2.494 7.799 12.400 13.9*10 34.906 46.906
2.609 11.110 43102 13.949 31.916 46.916
2.649 11-120 13.409 13.920 34.926 46 026
2 629 11.130 13.142 43.929 31.936 46.936
2 639 11-440 13.119 13.930 31.946 46.946
2.649 41.450 13.422 43.939 31.936 46.936
2 659 11.460 43.132 13.940 34.966 46.966
2.669 44.470 13.489 43.949 34.976 46.976
2.679 11.480 13142 43.950 31.986 40.986
2.689 11.490 13.149 13.959 31.996 46 996
2.699 11.200 4 3.152 13.960 41.608 49.110
4.807 41.902 13.159 13.969 41.618 49.120
4.817 41.912 13.162 13.970 41.628 49.480
4.827 11.922 13.169 13.979 44.638 49.140
4.837 14.932 43.172 43.980 4 I M 8  49,450
4.847 1L942 13.179 43.989 41.658 49.100
4 857 11.952 13.182 13.990 41.668 49.170
4.867 11.962 13.189 13.999 41.678 49.180
4.877 11.972 13.192 14.000 44.688 49.190
4.887 14.982 13.199 15.808 41.698 49.200
4.897 U.992 13.606 23.604 45.308

ALMANSA Á VALENCI A Y TARRAGONA.

Série A.
2,114 9.014 12,370 13.666 23.624 41.658
2,124 9.024 12.380 13.676 23.634 41668
2,134 9.034 12.390 13.686 23.644 41.678
2144 9.044 13,102 13.696 23.664 41.688
2.154 9.054 13.109 13.909 23.674 41.698
2164 9.074 13.112 13.910 23.684 45.868
2174 9.084 13.119 1 3.930 • 23.694 46.906
2,613 11.110 13.122 13.959 29.109 46.926
2 649 11.420 13.132 13.970 29.149 46.936
2 679 11.130 13.142 13.979 29.179 46.946
2.689 11.140 13.152 13.980 29.189 46.956
2699 11.150 13,159 13.989 29.199 46.966
4 857 11.180 13.162 13.990 31.926 , -46.976
4 877 11.200 13169 13.999 21.936 46.986
4.887 U.902 13.172 15.808 31.946 46.996
7 709 11.912 13.179 15-828 31.956 49,110
7.719 11.922 13.182 15.838 31.966 49.120
7.759 11.942 13.189 15.848 31.976 49.130
7.799 11.962 13.192 15.858 31.986 49.140
8.007 11.972 13.199 15.868 31.996 49.150
8.057 11.982 13.606 15.878 41.608 49.170
8.067 11.992 13.626 15.888 41.618 49.180
8.077 12.320 13.636 15.898 41.628 49.190
8.087 12.340 13.646 23.604 41.638 49.200
9.004 12,350 13.656 23.614 41.648
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Serie B.

&I04 7.759 iS.-íOO -13.919 23.684 41.698
&144 7.769 13.102 13.920 23.694 45.308
2.609 7.779 13.122 13 930 29.109 45.318
£619 7 789 13.133 13.940 29.159 45.328
2 v f’.í 7.799 13.143 13.949 29.169 45.338
£843 8.037 13.149 13.950 29.179 45.348

8.067 13.132 13.990 89.189 45.358
8 6C9 11.110 13.159 13.999 31.906 45.368
2.679 11.-180 -13.163 14.000 31.9-6 45.378
gOO,) 11.180 13.169 15.808 31.936 45.388
4807 11.908 13.178 15.8-18 31.946 45.398
4.317 11.9-13 18.188 15.838 31.956 46.926
4.827 11.923 13.189 15848 31.966 46.936
4.887 11.932 13.192 -15.858 31.976 46.956
4.347 11.942 13.199 15.878 31.986 46.966
4.357 11.952 13626 15.888 31.996 46.976
4.867 41.962 13.636 15898 41.608 49.110
4.377 11.972 13.646 23.604 41.618 49.130
4.337 11.982 -13.056 23.614 41.628 49.140
4.397 11.992 13.666 23.624 41.638 49.150
7.7r» 12 310 13.676 23.634 41.648 49.170
7.7 i9  12.820 13.086 23.644 41.658 49180
7.729 12.340 13.696 23.654 4-1.668 49.190
7.739 12.380 13.909 23.664 4-1.678 49.200
7.7VJ 12.390 13.9-10 23.674 41.688

Sirte C.

2.104 7.759 1-1.602 13.626 23.604 45 338
«AU  7.769 11.972 13.656 23.634 45.348
2.124 • 7.779 11.982 13.666 23.644 45.358
2.134 7.789 11.992 13.676 23.654 45.368
2.144 8.007 -13.103 13.009 23.664 45.378
2.154 8.057 13.109 13.910 23.674 45.388
2.184 8.067 13.1-13 73.9-19 23.684 45.398
g i l í  8.077 13.119 13.920 23.694 -46.906
g.r09 8.087 13.133 13.930 29.109 46.926
2.619 11.-110 13.129 -13 910 29.-119 46.936
2.629 1-1.120 -13.132 13.949 29.149 46.946
2.639 11.180 13.-139 13.950 29.159 46.956
S.C49 11.14-0 13.14-2 13.959 29.169 46.966
0.039 11.150 13.149 13.989 31.906 46.976
.8.679 1-1.160 13.152 13.990 3-1.926 46.986
2 089 1-1.170 43.-159 -13.999 41.608 46.996
8.099 1-1.180 -13.-162 15.808 4-1.618 49.110
4.807 1-1.190 13.169 45.818 41.628 49.120
4.857 11.200 10-172 -15.838 41.638 49.1 SO
4-867 11.902 -13.179 15 848 41.648 49.150
4.377 41.9-12 13.182 45.858 4-1.668 49.170
4.887 11.922 -13,189 15868 41.678 49.180
7.709 11.938 -13.193 -15.878 41.688 49.190
7.7(9 11.942 13.199 15.888 4-1.698 49.200
7.749 1-1.952 13 606 15.898 45.318

Serie D.
2,174 4.887 18-330 13.920 31.916 45.368
«.114 4.897 12,340 13.930 31.926 45 378
2,18-4 7.709 12.350 13.940 31.936 45.388
8,-134 7.749 12,370 -13.949 31.946 45.398
2.Í44 7.759 12.380 13.950 31.956 46.906
g.ÍD-'i 7.709 12.390 13.959 31.968 46.916
2.164 7.779 12.400 -13.969 31.976 46.926
8.609 7.789 -13.103 13.970 31.986 46.936
2.019 11.110 -13.118 13.979 31.996 46.946
8.329 1-1.120 13.-122 13.980 4-1.608 46.956
8.039 11.130 13.132 13.989 4-1.618 46.966
2.049 1-1.140 13.142 13.990 41.628 46.976
2.069 ' 11.150 13.152 13.999 41.638 46.986
8.069 -11.-170 13.163 14.000 41.648 46.996
8.070 11.180 13.172 83.604 41.658 49.110
2.S39 11.190 13.183 23.614 41.668 49.120
«•699 1-1:200 13.193 83 624 41.678 49.130
4.807 1-1.903 13.606 23.634 41.688 49.140
4.8-17 11.912 13.636 23.644 41.698 49.150
4.887 11.942 -13.646 23.654 45.308 49.160
4.837 11.952 -13.666 23.664 45.318 49.170
4.847 11.962 13.676 83.674 45.328 49180
4-807 1-1.992 18.909 23.684 45.338 49.-190
4.867 -12.310 13.910 23.694 45.348 49.200
4.37" -12.320 13.919 31.906 45.358

Madrid 31 de Diciembre de 488-1.---El Secretario, Joaquín 
■García. X—798

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 7 de 'Enero de 1882.

TEMPERATURA
J tj a  A y hnrm-dad del a ire .

H O RA S. b a ró m e tro  TK R X Ó X B TK o T  W 8 E , ;C ,0 S  EST A D O
red u c id a  —

4 0o y en y c lase  del v ien to , del cielo,
m ilím etros. S eco . ""el®

i --.a ni. m-íis 1*9 - 2-0 N. E... Calma. Despejado.
' i v . m " 7 U ‘íl’ <‘2 N.E... Brisa.. Idem.'
: j--ndia.. 714-41 Vi  6'0 N. E . . .  Id em . .  Idem.
! - 1 1 1 . . .  7í8‘SíS I2‘G S‘4 S. O . . .  Calma Idem
i i - . A t . . .  71488 S‘0 O...........Id e m . .  Idem'
> .- t a n . .  715-51 6'8 4'7 N. M. E. Viento Ais. celajes

Temperatura máxima del aire, á la sombra..... 13-7
Idem mínima................................................................... . . . . .  _

Diferencia .................................................. !'.!!!*.*.! 15*9

Temperatura máxima al 5o], á dos metros de la tierra,  49*2
mein id. dentro de una esfera de cristal........ socq

Diferencia........................................................... ‘

'temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable...........................  ^ 9

Idem mínima i d  .................     o'O
Diferencia ___! 23‘9

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros)......................................................................... igi

Oscilación barométrica, id. {milímetros).............. 3q
A i tora id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche.............. .................................................... ^  g,5

1. “ u via en 1 as ú 1 ti mas 2 4 horas................................ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so~
■ bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

puntos de la Península el día 7 de Enero de 1882.

Altura Tempera- üirec- Fuerza
barométrica tura . . .  . . Estado Estado

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados cion del del
vel del mar ccntcsi- . , T¡ t0. «el cielo, de la mar

en milímetros males.

S. Sebastian. 770‘2 10*5 S .  Calma. Cubierto,. Tranq*
Bilbao  7 - O1'8 8*2 S. E . . .  Brisa.. Llovizna., A. pic.a
Oviedo  77-i'O 7*5 S. O . . .  Idem.. Cubierto.. »
Coruña (7 h.) 770‘3 1 DI N. N. 0. Idem . .  Llovizna, Agitada
Santiago .. . .  772*9 9‘9 N  Calma. í d e m   »
Pontevedra.. 773*1 14‘2 S. E . . .  Idem..  Cubierto..  »

Oporto  774*8 40‘3 E. S. E. Viento. Ais.nubes. A.agit .1
Lisboa (8 h.). 774*7 4 0*9 N. N. E. Idem ..  Cubierto.. Tránq.*
Cáceres  » 4'7 O Brisa..  Despejado. »
Badajoz  774'* 3‘o S. O. . » N ieb la . . . .  »

S. Fern. (7 h.) 772*6 6*3 E. N. E. Calma. Despejado. Agitd
Sevilla   » 6‘4 N. E...  Id em . .  Idem   »
T ar i fa   770*6 4 0‘8 N. O . . .  Brisa ..  Idem   Tranqd
G ra n ad a . . . .  771 *2 4*8 N. E . . .  Calma. í d e m . . . , .  »

Cartagena...  768*7 8*6 N. E . . .  Idem . .  I d e m . . . .  Llana.
A lican te . . . .  774*5 7*4 N. O . ..  I d e m . . Id e m  Trancaa
M u rc ia . . . . . .  771*7 6*6 O. S. O B risa . .  Casi desp .0 »
V alenc ia . . . .  770*6 8*0 N. O . . .  Id em . .  Despejado. »
P a lm a   769*6 11*3 N. O . . .  Calma. Id em  Tranq.0,
Barcelona.. .  76S'0 9'4 O  a Id em   ídem.

Teruel  773*1 4*6 N Calma. C.° niebla »
Zaragoza—  » 7*0 N. O . . .  Brisa ..  Despejado. »
Soria   769‘9 0‘8 S. O . . .  Calma I d e m   »
Burgos   774‘7 —0‘2 N  Idem ..  Nb.‘ densa »
Valíadolid... 778*3 0‘0 N . E . . .  Brisa..  Idem   »
Salamanca..  772*1 3*4 N. Id e m . .  N ie b la , . , .  »

M adrid   774*7 4*2 N. E .. Id em . .  Despejado. »
E s c o r ia l . . , .  773'! 5*0 N. E . . .  Calma I d e m . . . .  »
Ciudad-Real. 774*9 1‘4 N Idem..  Niebla. .! »
Albace te . , . .  775*1 $‘4 $. O . . . Brisa..  Despejado »

KETRASADO.

Dia 0.
ValdeseviÜa.» 767‘0 | 9‘0 [O |Calma . ¡Despejado j »

D irección general de C orreo s y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Cviedo, San Se

bastian y Santander.

Bolsa d e  Madrid.

Cotización oficial del d ia  1 de E nero  de 1888, com parada con  
la del dia a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
| Dia 3. Dia 7.

Renta pe rpétua al I por *00 in te r io r ... . . .  3^30 3-1*50- 55-57 ij2-60
31 ‘70-65-70 

no puoheado. s i *70 »
A plazo.  31 <90 32 OjO-31 ‘87 R2-90

fin cor.
pequeños. 3180 31 ‘70

íaem id, e x ter io r ...................................    32-20 81 ‘80
no publicado. * 32*10 d

pequeños. » 3^ A 0 '
Deuda aaíortizable al 2 por 100 interior. 5o<70 50*65-55-52 D2-50

no publicado. 50 60 »
pequeños. 50*60 »

Obiig&moa&s generales por ferro-carriles.
&% m  peseias, al 6 por 400 . . , , .  63<25 63*05-15-25-80-35

á plazo. 65*50 »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos....................... ................................ .. 101 *25 3
Boscs dñl Tesoro, úa í  500 pesetas, 6

por 4 OH.  ....................................... . 101 ‘55 101 *60-55-50
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al

6 por 100,—Ser ie interior.......................  -10i ‘60 101*65-60-50 -
Idem id.—Serie exterior...............................  1 o 1 ‘60 »
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas   10! 55 101*55
Billetes hipotecarios de la isla da Cuba... 104‘10 104*05-15-20-30
Bánco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100

a n u a l . . . . . . . . . . . ............. ...........................  » 104-75
Acciones del Banco de España..  ........  490 0x0 490 0̂ 0- 491 0[0

492 0\0
no publicado. 492‘25 494 0̂ 0 495 0¡0

496 OjO d
Ideaa del Banco Agrícola de España    » 100 0{0 "

¡Cambios oficiales sobre plazas del Eeí&o.

DAÑO. BENEFICIO.| j DAÑO. | BENEFICIO,

, . | par. ■» í| 1 , $ ¡ ,¿¡4
Alcoy  Ir4 L , . J  ip, 1 i
A lican te.,,.! 1¡8 >. ! Lx . . . i  ?#■?. \
Almería  » . j ^  ^ ?8 j ^
Avila,. . . . . . . .  < ¡4 3 l Murcuu. * „,, 4 is ! ->
Sadajoz., . , .  1^8  ̂ [Orense '$¡8 l •
Barcelona,,. par. » Oviedf* ¿  ¡
B éjar..--------! qS > F a len cia .... p¿r. T
M nac. . . . . . .  par. a fi Palma Maíír ^a>.
Eúrg os I q? . Pam plona... par. \ r
E n c e r e s t j S  l Ponteyedra. par, I >
C á d i z , p a r .  • > | R e u s . . . . . . . .  p-av ¡
Cartagena., .j 5 nk  Salamanca. Í 1 o’o ¡
Castellón....; * 4¡3 S. Sebastian. m
Ciudad-Real, 3 ¡8 , Santander... v- ¡ q s
Córdoba. . . .  4[8 » Sta.CruzTfe.
C o r u ñ a •» q8 ! Santiago, t . .  Tav. j
C u e n c a .., , ,1 1 Oy# * I Sego^í? !
Ferrol. . . . . .  p*i\ I Sevilla.. . i .. x>ár.
Gerona 1 \B * S o r ia .. ,   3t€ ¡ >-
G í j o n _ 4\$ Tarragos.?.. t 1 \ í
Granada. . . , ;  í {4 Teruel. oar. | ¿
GnadalakraJ 4 í\Z Toiedo   4 n s
Haro   ; i q  7 f Tuciela... , , .  q i  I
H uelva, , , , .  ■*. á j Yaleuci? . í  I i?s
Sussca . . . . . .  4 ;8 * Valladoiid ,. m  I i
I - R e a , » . , . , , p a r ,  -> Vit-o. pav.
Urm  Front.M par. .  V ito r ia ..,,.. ptz. »
Lcory . 3 |j Zamora.» , , .  >.

—  -  •• • ***> ' Za.raí:;osaf.. 9, par, *

B olsas e n tr a n j e r a s .

PARÍS O DE ENERO.

i  por 40$ exterior,,. á 2ST[-L
i por 400 i n t e r i o r ó *

Fondos españoles. . Deuda amort interior,, & »
.-ídem id. exterior».. . » , ,  á 46‘íO. 
í Obligí-cionss sobre kz .M m -

Rey da Cubft*, . », . .  9, ,  & 500*00.
^   ̂ ' cr 1 0 0 . á 84*40.
rón&x < c.' foy o 114*30.

i v ' '’•* *'i?C3 .v - , . - a • ».» o c c- - o a - í’ cj , « 5 00 .

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b re  p la z a s

Londres, á 90 dias fecha, dins., 47*50.
París, á 8 dias vista, fr., 4‘95.

A y u n ta m ie n to  constitucional de M a d rid ,
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públieos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de ios artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de í ‘£8 á 1*37 pesetas el kilogramo. - 
Idem de carnero, á 1‘36 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á l*0o pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo de &*05 á %*08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*95 á í ‘05 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*78 á 1*81 pesetas el kilogramo.
Lomo, á £‘50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3*90 á 1*35 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*14 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0T& á 0*£Q pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*36 pesetas el litro, y á 13*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*81 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decálitro.
Trigo (precio medio), á £8*11 pesetas e l hectolitro.
Cebada (precio medio), á 13*69 pesetas el hectolitro.

Beses degolladas. — Vacas, £01.— Carneros, £££.— Terne
ras, 37.—Cerdos, £80.- 'O vejas, £0.—T o t a l , 763.

Su peso en kilogram os.......................   73.£88

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS PE RECAUDACION. P tat. Cents. PUNTOS DE RECAUDACION. Pías. Cents.

Toledo.. . . . . . _____   5.863*57 Ciudad-Real . . . . . .  869*3£
Segovia......................   1.313*18 Correos   56*£7
Norte............................  4767*99 M a ta d e ro s .. . . . . . .  £1.£91*92
Eilbao  .............. l.£57*££ Mostenses. . . . . . . .  £.601*85
A ragón  ...............  931 *8£ Fábrica de ga s . , . .  »
V a l e n c i a . . . . ,   £.915*81 ---------- --
Mediodía   13.38£*67 • T o t a l  . . . . . .  55.£54‘6o

Madrid 7 de Enero de 188£.

SANTOS DEL DIA.

San Luciano y compañeros m ártires; San Severino, Obispo, 
y San Eugenio, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don'Juan de Alarcon,

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.—A las tres .— Guillermo Tell.
A las ocho y media.—Función 57 de abono.—Turno £.Vim- 

par.—La favorita.

TEATRO ESPANOL. — A las cuatro. — La superficie del 
m ar.— El Maestro de Escuda.

A las ocho y media.—Turno 1.° par.— Un garbanzo negro.— 
Las cuatro esquinas.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro y media.— 
Turno £.°— Contra viento y marea.—León y Leona. "

A las  ocho y media.—1Turno 3.°—Los guantes del cochero — 
Todo por el arte.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
La niña bonita,

A las ocho y media.—Función 81 de abono—Turno im 
par.— Los sobrinos del Capitán Grant.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media.— 
Los hijos de Madrid.

• A las ocho y media.—La misma.

TEATRO DE VARIEDADES,—A las cuatro .— El terremoto 
de la Martinica.

A las ocho.— Al que no está hecho á bragas — La huelga
de los maridos.—Brillantes americanos— Pobre porfiado.

TEATRO L á R á .—A las cuatro y media.— Más vale maña 
que fuerza,— De confianza—De Cádiz al Puerto.

A las ocho y media.—Turno 1.° impar.— Ya somos tres.— 
De confianza.— De Cádiz al Puerto.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.—El nacimiento 
del Mesías.—La degollación de los Inocentes.

A las ocho y media.—La misma.


